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I.—SUMARIO DEL DERATE
1. — La señora Inés Enríquez y los señores 

Ramón Noguera y Mariano Puga pres. 
tan el juramento de estilo y quedan in
corporados a ¡a Cámara. ~ ..

? — Se tía cuenta de div ersos acuerdos adop
tados por los Comités y son aprobados.

II.— SUM ARIO DE DOCUMENTOS

1. Oficio de S. E. el Presidente de la Re
pública en oue comunica que ha re-suei 
to convocar al Congreso Nacional a se
siones ext raordin arias.

Mensaje' con que S. E. el Presidente de 
la República som ete a la consideración 
fiel Congreso Nacional un proyecto que 
-onsulta fondos para construir un edi
ficio destinado .al Servicios de Investi
gaciones de Peulla.

Cabrero para que contráte un emprés
tito.

4. — Mensaje con que S. E. el Presidente de
la República somete a ia consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Viña del Mar para que contrate un em
préstito.

5. — Mensaje con que S. E. el Presidente de
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad, de 
Ñuñoa para que transfiera terrenos al 
Fisco, a" fin de que se construyan cuar
teles para el Cuerpo de Carabineros.

6. — Mensaje con que S. E. ti Presidente de
la República somete a la -consideración 
del Congreso Nacional un proyecto que 
prorroga los efectos de la Ley Q.861.. gue 
redujo los derechos de internación tíe 
los diversos tipos de aceite ce comer.

7. — M ensaje con que S. E. el Presidente de
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que libera de derechos cíe interna
ción a una partida de taxímetros des
tinados al Sindicato Proiesiohál'de CÜo 
feres de Chile . "

?■ — M ensaje con que S. E. el Presidente dr
ía República som ete a ¡a consideración 
del Congreso Nacional un proyecto rie 
ley que autoriza a Ja Municipalidad de

Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la Eapúbllca somete a ia consideración 
del'Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza ai Sindicato Industrial
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de la Compañía Siderúrgica “Lamifún 
S. A.” para que transfiera un terreno al 
Placo, a fin de que sea destinado al fun
cionamiento de una escuela primaria.

9.— Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza la adquisición de un 
buque-escuela destinado a la instruc- 
ción del personal de la Armada Nacio
nal y de la Marina Mercante.

10.— Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que dispone que la Oficina Meteo
rológica de Chile pasará a depender de 
la Universidad de Chile, y aumenta la 
planta de los empleados civiles de ia 
Fuerza Aérea.

11.— Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto que 
modifica la Ley Orgánica de la Caja de 
la Habitación, con él objeto de que las 
Compañías de Seguros, Sociedades Anó
nimas e instituciones bancarias puedan 
invertir parte de sus fondos en la cons
trucción de viviendas económicas.

12.— Mensaje con que S. E el Presidente de 
la Répública somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza a  la Caja de la Habi
tación para que conceda préstamos a 
la Compañía Siderúrgica “Lamifún S, 
A.", a fin de que pueda adquirir habi
taciones para su personal.

13.— Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que concede una Indemnización ex
traordinaria al personal del Casino Mu
nicipal de Viña del Mar que fuere des
pedido durante el año 1951.

14.— Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que aumenta las multas por el in
cumplimiento del pago de imposiciones 
en que incurran las empresas periodís
ticas ,

15.— Mensaje con que S. E. ei Presidente de 
la República somete a ia consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que declara de utilidad pública y 
autoriza la expropiación de ios terre
nos que ocupa el Retén de Carabineros 
de Pichlropulll.

1G.— Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto, de 
ley que autoriza la cancelación de los 
trabajos efectuados en el camino de 
Puente Urrutia a la Montaña, en la 
provincia de Nuble.

17.— Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que establece que la ejecución de las 
obras que indica corresponderá exclu
sivamente a la Dirección de los Servi
cios de Agua Potable y Alcantarillado.

18.— Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a ia consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza la adquisición de pre
dios en Santiago destinados a la cons
trucción de un edificio para el Ministe
rio de Justicia.

19.— Oficios de S. E, el Presidente de la Re
pública, en que manifiesta que ha re
suelto retirar las observaciones formu
ladas a varios proyectos de ley de inte
rés particular.

20.— Oficio de S. E. el Presidente de la Re
pública, en que formula indicaciones ai 
proyecto de ley que fija el límite po
niente de la comuna subdelegación de 
Ñuñoa.

— Oficio de S. E. el Presidente de ¡a Re
pública, en que comunica que ha resuel
to incluir varios proyectos de iey entre 
los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso Nacional en la legislatura ex
traordinaria de sesiones.

22.— Oficio del señor Ministro dei Interior 
en que da respuesta ai que se ie dirigió 
en nombre de la Cámara, sobre mejo
ramiento del servicio de 'agua potable
de Chañaral.

23.— Oficio dei señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta ál que se le diri
gió en nombre de ia Cámara, sobre vi
gilancia poiiciai en ia Población Zela- 
da, de ia comuna de Quinta Normal.

24. — Oficio del señor Ministro de! Interior
en que contesta el que se ie dirigió en 
nombre de la Cámara, relativo al ser
vicio de agua potable de Victoria.

25. — Oficio del señor Ministro dei Interior.
en que da respuesta al que se ie dirigió 
en nombre de la Cámara, sobre cance
lación de las publicaciones que ordene
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la Dirección del Registro Electoral en 
los diarios de provincia.

26 — Oficio del señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre de la Cámara, relacionado 
con el funcionamiento de 'la planta 
eléctrica de Taltal.

27. — Oficio del señor Ministro del Interior,
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre del señor Barrueto, don Ed
gardo, sobre extensión al personal de 
Carabineros de los beneficios que con 
templa el artículo 12 de la Ley 8762.

28. — Oficio del señor Ministro del Interior,
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre del señor González Olivares, 
sobre mejoramiento de los servicios de 
buses en el sector poniente de !a cornu 
na de Santiago.

29. — Oficio del señor Ministro del Interior
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre del señor Correa Letelier 
sobre declaración de zona seca en Yei 
cho y Puerto Chaltén.

3U — Oficio del señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta al que se le dlri 
gió en nombre del señor Venegas, sobre 
cierre del camino de Capitán Pastene 
a Tirúa.

31 - Oficio del señor M inistro de Relacione,
Exteriores, con el que acompaña copia 
ue una resolución adoptada por el Par 
lamento de Israel.

32.— Oficio del señor Ministro de Hacienda 
en que da respuesta al que se ie dirigió 
en nombre de la Cámara, sobre adqui
sición de grúas para la Administración 
del Puerto de Valparaíso

33 — Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
en que da respuesta ai que se le dirigió 
en nombre de la Cámara, sobre crea 
ción de una sucursal de la Caja de Cré 
dito Prendario en San Felipe.

3-i Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre de la Cámara, referente a 
la necesidad de dejar sin efecto ia re
solución adoptada por la Dirección Ge 
neral de Impuestos Internos relativa al 
pago del impuesto a la transferencia de 
bienes raíces expropiados

35 — Oficio del señor Ministro de Hacienda 
en que da respuesta al que se ie diri
gió en nombre del señor Stegman, so

bre despacho del decreto de jubilación 
de un ex empleado de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado.

36 -  Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
en, que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre del señor Undurraga, sobre 
envío de un informe de ia Superinten
dencia de Compañías de Seguros refe
rente a la participación del señor Di
putado como abogado o agente de al
guna compañía de seguros

37 - Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da respuesta al que se le dirigió en nom
bre de la Cántara, sobre pago al perso. 
nal ferroviario jubilado, de la gratifica
ción que acuerda la Ley 7571

38 - Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación en que 
da respuesta ai que se le envió en nom
bre de la Cámara, relativo a ia cons 
i rucción de un puente sobre el río Ma- 
miña, en Valdivia.

39 — Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación en que 
da respuesta al que se le dirigió en nom
bre da la Cámara, sobre cierre de ios 
terrenos que oc-upa ¡a escuela mixta de 
Villa Prat

40 — Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
esa respuesta al que se le dirigió en nom
bre de la Cámara, sobre destinación de 
fondas para construir locales para ias 
escueias N os 8 y 7 de Lumaco.

41 — Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da respuesta al que se le dirigió en nom
bre da la Cámara, sobre cierre dei ca
mino de Capitán Pastene a Quidíco

42 --Oficio dei señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da respuesta al que se le dirigió en nom
bre de la cámara, referente a la termi
nación de las obras del camino de San 
Rafael a Villa Prat

43 — Oficio de! -jenor M inistro de Obras Pu
biieas y Vías de Comunicación, en que 
da respuesto a! que s le envío en nom 
bre de la Camara, sobre pavim entación 
ciel camino de Los Andes a Liay Liay

44 — Oficio dei señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de comunicación, en que 
contesta el que se ie remitió en nombre 
de ia Cámara, relativo a ia necesidad
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de efectuar trabajos de desembanca- 
miento de la bahía de Talcahuano.

45.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
contesta el oue se le remitió en nom
bre de la Cámara, sobre naco del re
ajuste de pensiones al personal jubila
do de la Empresa de los Ferorcarriies 
del Estado.

46.— Oficio del .señor Ministro de Obras Pú
blicas v Vías de Comunicación, en oue 
da respuesta a, oue se le envió en nom
bre de la Cámara, sobre cía,,.cura del 
rrnpo a pivpi a] sur qe ja Estación Pa
dre Las Casas.

47.— rarioír, fif'l cpfíor M’n’c+rn rio Obras Pú
blicas v W’ s de Cornunicee.’ón, on oue 
da rfKT>” W’t’l ql oue se lo dirimó en nom
bre de la Cámara sobre terrn’nao’ón de 
las ciaras riel ■’riif’eio destinado el fun
cionamiento del Juzgado de Letras de 
Curicó.

48.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas v vías de Comunicación, en oue 
da resnuesta al oue se le dirimo en nom
bre de la Cámara sob^e termínac’ón 
de las obras, ene se pi^c-ntan en el Liceo 
N.o 2 de Niñas de Valparaíso.

49.— Oficio dpi señor M’nistro  de Obras P ú
blicas v Vías de Comunicación, en que 
do r omnps te  aj mi» se le d íric’ó en nom 
b ro  ,io riám ara. sobre construcción 
de n n ioea i para  la escuela industrial 
de O va lie.

50.— Oficio del .señor M’nú'tro de Obras Pú
blicas v Vías de Comunicación, en que 
da resnuesta ai que 5-o le env’ó en nom
bre de la Cámara sobre serv’cio extra
ordinario de trenes excurs’ontstas a 
Cartagena durante los días festivos.

51.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da respuesta al que se le dirieió en nom
bre de la Cámara, relat’vo a les perjui
cios ocasionados ñor el no Rapel en la 
localidad de LUnllauquén.

52.-— Of’.cio del señor M’nistro de Obras Pú
blicas y Vías Je Comunicación, en que 
da resnuesta al que se le dirigió en nom
bre de la Cámara, referente a la repa
ración del camino de Las Huachas a Li
nares de Perales.

bre del señor Chelén relacionado con 
el regadío del valle Huatulame

.— Oficio del .señor Ministro de Obras Pú 
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da respuesta al que se le dirigió en nom
bre del señor Torres, sobre construcción 
del camino de Cusmiza a La Apacheta.

.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en oue 
da respuesta al que se le dirigió en nom
bre del señor Yáñez, sobre terminación 
de las obras que se ejecutan en el edi
ficio oue ocupa el Liceo de Niñas de 
Rancagua.

.—• Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da resnuesta al oue se le dirigió en nom
bre de! señor Correa Letclier, relacio
nado con las propuestas públicas para 
la terminación de las obras del muelle 
de Castro.

.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación en que 
da, respuesta al que se le dirigió en nom
bre dpi señor Jiménez, sobre eiecución 
de obras públicas en la provincia de 
Concepción.

.— Oficio del señor M’nistro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da resnuesta al oue se le dirigió en nom
bre de’ señor Morales Cañas, relativo al 
pero efectuado ñor el personal de una 
sección de la Maestranza Central de 
San Bernardo.

.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da resnuesta al que se le dirigió en nom
bre del señor Valdebenito. sobre pago 
del desahucio que acuerda la Ley 7998 
al personal ferroviario que tenga, requi- 
sitos para acogerse a la jubilación.

■ — Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que 
da resnuesta al que se le dirigió en nom
bre del señor Foto, sobre envío de copia 
de un decreto de reincorporación de fe
rroviarios exonerados.

.— Oficio del señor Ministro de Obras Pu. 
blices y Vías de Comunicación, en que 
da respuesta al que se ie dirigió en nom
bre del señor Salum, relacionado con la 
Cooperativa Agrícola de Frutillar.

53.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú- 62 — Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, en que blicas y Vías de Comunicación en que
da respuesta al que se le dirigió en nom- da respuesta al que se le dirigió en npm
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bre del señor Chíorrlnl, relacionado con 
diversas necesidades que afectan a la 
Fundición Nacional de Palpóte

62 — Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre de la Cámara, relacionado 
con los motivos por los cuales la Caja 
de la Habitación no ha instalado huer
tos obreros en el fundo “Hualpencillo”.

64.— Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre de la Cámara, referente a 
las condiciones de vida y de trabajo de 
los obreros del mineral de Lota.

65.-— Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre de i a Cámara, sobre despido 
de empleados y obreros de la Braden 
Copper.

66.— Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre del señor Galíeguillos, acer
ca de las condiciones de vida y de tra 
bajo de los obreros de la industria sa
litrera .

67.— Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre dei señor Barra, sobre pago 
de indemnización por años de servicios 
a los obreros.

68 — Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre del señor Ojeda, relacionado 
con la situación de los obreros ele las 
faenas ganaderas de Magallanes.

69.— Oficio del señor Ministro de Agricultu
ra, en que da respuesta al que se le di
rigió en nombre de la Cámara, sobre 
creación de la Estación Zootécnica de 
Purranque.

70.— Oficio del señor Ministro de Agricultu
ra, en que da respuesta al que se le di
rigió en nombre del Comité Liberal, 
sobre las medidas adoptadas para com
batir la plaga denominada “tizón de la 
papa”.

71.— Oficio del señor Ministro de Agricultu
ra, en que da respuesta al que se le di
rigió en nombre del señor Martínez, so
bre creación de una Estación de Gené
tica Arvejera en Lebu.

72.— Oficio del señor Ministro de Agricultu
ra, en que da respuesta al que se le di
dirigió en nombre del señor Lea-Plaza,

sobre operaciones de venta de abonos 
y semillas realizadas por los señores 
Santiago Aguilar y Hernán Mattig, de 
Osorno.

73.— Oficio del señor Ministro de Agricultu
ra, en que da respuesta al que se le di
rigió en nombre de varios señores Di
putados, relacionado con la escasez de 
trigo que afecta a la provincia de Cau
tín,

74.— Oficio del señor Ministro de Agricultu
ra, en que da respuesta al que se le di
rigió en nombre del señor Medina, so
bre importación de ganado lanar para 
la provincia de Aysen.

75.— Oficio del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, en que da 
respuesta al que se le dirigió en nombre 
de la Cámara, sobre construcción de un 
hospital en Curicó.

76.— Oficio del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, en que da 
respuesta al que se le dirigió en nombre 
de la Cámara, sobre saneamiento de un 
matadero particular en la comuna de 
Barrancas.

77 — Oficio del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, en que da 
respuesta al que se le dirigió en nom.bre 
de la Cámara, sobre suspensión de los 
descuentos que afectan a los imponen
tes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas que residan en 
provincia de Arauco.

78.—Oficio del Señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, en que da 
respuesta al que se le dirigió en nombre 
del señor Correa Letelier, sobre habilita
ción y funcionam iento de los hospita
les de Ancud y Castro.

79.—Oficio del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, en que da 
respuesta al que se le dirigió en nombre 
del señor Ojeda, sobre habilitación del 
edificio del hospital de Punta Arenas.

80.—y 81.— Oficios del señor Ministro de 
Tierras- y Colonización, en que da res
puesta al que se le dirigió en nombre de 
la Cámara, sobre envío da antecedentes 
relacionados con el arrendamiento de un 
predio fiscal ubicado en Purranque.

82.—Oficio del señor Ministro de Economía y 
Comercio, en que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre del stñor Gon
zález Madariaga, referente a las causas
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que originan la m uerte  de peces sen la 
bahía de Talcahuano

83.—Oficio del señor Ministro de Economía y 
Comercio, en que da respuesta al que 
sle le dirigió en nombre del señor Cam
pos, don Alfonso, sobre importación de 
m antequilla argentina

84,—Oficio del señor Contralor Genera! de 
la República, en que acompaña los mfor 
mes de las inspecciones realizadas por 
Inspectores del Servicio en el Manicomio 
Nacional,

85. —-Oficio del señor Contralor General de la
República, >en que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre del señor Puen
tes, relacionado con los empleados civi
les de las Fuerzas Armadas que gozaban 
diei sueldo superior al en trar en v ig en 
cia la Ley 9,632.

86. —Oficio del señor Contralor Genera! de la
República, relacionado con el envío a la 
Cám ara de lista de Decretos Supremos 
qu.e sean objetados por ese organismo.

88 —Oficio del señar C ontra lor G eneral de G 
República, en que acompaña un ejem 
plar de la Memoria de es-- organismo co
rrespondiente al año 1950

88.—Oficios del señor Contralor General de 
la República con les cuales rem ite copias 
de decretos de varios Ministerios, re la 
cionados con comisiones de servicio d e 
funcionario.-, de la Administración P u 

blica

89 —Oficio del Senado, en que comunica que 
ha aprobado la nmdiíicacíón introduci
da por la Cámara a! proyecto que auto 
riza la adquisición. de una propiedad 
destinada a la f l u i d a  Normal. Rural da 
Hombres de Copi*p.G

90.—Oficio del Senado, en que expresa que 
no ha insistido en la aprobación de las 
modificaciones que introdujo al proyec
to de ley que prorroga lo? efecto?; de la 
Ley 9.311. en lo que fe relaciona, con la 
fijación de las rentas do arrendam ien
to

91.—Oficio del Senado en que manifiesta que 
no ha insistido en el rechazo de las m o
dificaciones qu,e introdujo la Cámara al 
proyecto que rteforma la ley que aprobó 
el Código de Aguas.

92.—Oficio del Senado, en que comunica que 
ha aprobado en los mismos términos el 
proyecto que autoriza a la Empresa de

Agua Potable d= Santiago para contratar 
un empréstito

93, - Otieie del Senado, en que comunica que 
ba aprobado en los mismos términos el 
proyecto que destina a la Caja de la H a
bitación de las cuotas que percibís el F is
co por la ven ta  de terrenos ubicados en 
Iquique a la Compañía .Salitrera de Ta- 
rapacá y A ntofagasta.

9 4 —Oficio del Senado, en que manifiesta qu¡e 
ha aprobado en los mismos términos el 
provecto que autoriza la contratación de 

empréstitos destinados a pagar las ex
propiaciones d? terrenos ubicados en la
Avenida Bulnes. de Santiago.

95.--Oficie del Senado, en que comunica que 
ha aprobado en los mismos términos el 
proyecto que autoriza la transferencia de 
un te rreno  fiscal a la  Cruz Roja de An
gel .

96.—Oficio del Senado, en que comunica que 
ha aprobado en los mismos términos el 
proyecto de ley qus libera de derechos

- dg in ternación a las m aquinarias desti
nadas al m ejoramiento del servicio eléc
trico  de Yunga.y.

97.—Oficio del Senado, en que comunica que 
ha aprobado es los mismos términos ej 
proyerto de ley que concede fondos para 
sufragar los gastos que demande la XII 
Sesión del Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas.

98 —Oficio del Senado, en que comunica que 
ha aprobado en los mismos términos el 
proyecto que condona los intereses pe
nales, sanciones o m ultas por la mora en 
que hubieren incurrido los deudores de 
impuestos fiscales o municipales.

99 . —Oficio del Senado, en que manifiesta que 
ha aprobado en los mismos términos el 
proyecto de lev que autoriza a la Muni- 
palidad de Santiago para conceder en 
uso a la Fundación de Viviendas de 
Emergencia varios terrenos de su pro
piedad

!90.. -Oficio del Senado en que m anifiesta qn-> 
ba aprobado en los mismos términos el 
proyí-cto de l ;y por el cual se declara 
desafectos d,-. su calidad de bien nacional 
de uso público los terrenos que forman 
la Plaza Buenos Aires de La Serena, con 
el objeto dg establecer en ellos una U ni
dad S an itaria .

10.! . —Oficio del Senado, en que comunica que 
ha aprobado en los mismos términos el
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proyecto de ley que libera de derechos 
de internación a las maquinarias des
tinadas a la Sociedad de Productores de 
Leche S . A , (Soprole) .

i 02.--Oficio del Senado, en que comunica que 
ha aprobado en los mismos términos el 
proyecto de ley que autoriza a la M uni
cipalidad de Til Til para contratar un 
empréstito.

103.—Oficio del Senado, en que manifiesta que 
ha aprobado en los mismos términos el 
proyecto de ley que autoriza la expropia
ción de terrenos ubicados en San F er
nando, a fin de construir un aeródromo.

104.--Oficio del Senado en que comunica que 
ha aprobado en los mismos términos el 
proyecto de ley que autoriza a la M uni
cipalidad de Ovalle para contratar un
empréstito.

105.—Oficio del Senado, en que remite un pro
yecto cíe ley que modifica una glosa del 
Item 12;03!í  l-a 5 del Presupuesto vigen
te .

106.—Oficio del Senado en que remit? un p ro 
vecto de ley que- crea el Estatuto del 
Médico Funcionario.

i oí y 103.— Inform es de la Comisión de Po
licía Interior y Reglamento, recaídos en 
ios proyectos de acuerdo que aprueban 
el Balance y Liquidación de las Cuentas 
correspondientes a la Dieta Parlam enta
ria, durante el año 1950, y el Balance de 
las Cuentas de Secretaria dri segundo 
semestre del mismo año.

109...-Moción de los señores Nazar, C ardí y
Rivera, en la que inician un proyecto que 
reforma la Ley Orgánica de la Sección 
Aduana de la Caja d e Previsión de la 
Marina Mercante Nacional.

110.—Moción de! señor Vivanco, en la que 
inicia un proyecto de l-'y que agicga en 
el articulo 32 riel Decreto Supremo 227 
una disposición relacionada con el p e r
sonal jubilado por causas no voluntarias 
pertenecientes a las D ircccion's Genera
les del Ministerio de Educación Públi
ca .

t i l  v 112.— Mociones de los señores Medi
na y González Madariaga, en las que 
inician proyectos de ley que liberan de 
derechos de internación a las m aquina
rias que adquiera la M unicipalidad de 
Aysén para insta lar una plañir, e léctri
ca ,

113 114 y 115. — Oficios del Tri'.-.uni» Cali

ficador de Elecciones en que Se trans
criben las sentencias que proclaman di
putados definitivamente electos a doña 
Inés Enríquez Frodclen y a los señores 
Mariano Puga Vega y Ramón Noguera 
Prieto.

11G. COMUNICACIONES,

117. — PRESENTACIONES.

113. — CABLEGRAMA.

IIL— ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES

No se adoptó acuerdo al respecto.

IV.-DOCDMENTOS DE LA CUENTA

N o 1 — OFICIO D E S.E . EL PRESIDEN
TE DE LA REPUBLICA.

“N.o 239.— Santiago, 3 de abril de I95I
Tengo el honor de comunicar a V .E . que, 

en uso de la facultad que me conf;ere el artícti- 
lo 5? de la Constitución Política del .Estad», he 
resuelto convocar al H . Congreso Nacional a 
Sesiones Extraordinarias, a contar desde el 18 
del presente mes, para que pueda ocuparse del 
estudio de lo-s siguientes proyectos de lev:

1 -— Reforma, de las leyes de Seguro Obliga
torio v de Accidentes del Trabajo N.o« 
4O54 y 4O05, respectivamente;

2. - .  TnamobiMdad de los Empleados Particu
lares;

— Previsión integral de los Empleados P ar
ticulares ;

4 ._Proyecto?, de ley antiinflacionistas; Plan
General Económico; y modifica ley®» or
gánicas de la Caja Nacional de Ahorros, 
Caja de Crédito Agrario, Instituto de 
Crédito Industrial y Banco Central de 
Chile;

3. - -  Extiende los beneficios que el Código
del Trabajo otorga a la obrera em baraza
da. a la empleada particular;

ó — Legiéa sobre seguridad y salud de los 
obreros en las minas;

7. __ Aclara algunas disposiciones contenida»
en las leyes 7.600 y 9.355, ecbre autori
zación concedida a. la Caja de la Habita
ción para vender casas o poblaciones al 
Fisco, a las M unicipa'idade, 0 a par
ticulares ;

8. — Libera de derechos de internación al ma
terial destinado a la EmpreSa Eléctrica 
de Constitución; . _
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9 ; .-. Dentina fondos p a n  habilita'* al tránsito 
•carretero ¿1 tíme! ferroviario de la Cuesta 
de La G rao■»,' d,.i departamento de Pe- 
torca ;

10. — Aprueba el Convenio entre los Gobiernos
de Chile y el Reino Unido de Gran Bre
taña, para servicio aéreo entro sus res
pectivos territorios;

11. — Aprueba el Tratado Comercial y de P a
gos entre el Gobierno de Chile y el de 
España, Suscrito en San Sebastián;

12 — Aprueba el cambio de ñolas perfeccio
nado entre los Gobiernos de Chile y el de 
España por el cual Se suscribió el Con
venio provisional entre, ambos países;

I3 .— Modifica el articulo 3O del D .b .L . 34 
en «1 sentido de castigar en forma más se
vera a aquellas personas que usen para 
pescar materias explosivas o venenosas, y

J4 — Concede mayores facultades al Directo! 
de Correos y Telégrafos en relación con 
el personal de c.)os Servicios.

Saluda atentamente a V .E  Gabriel Gonzá
lez Videla, Alfonso Quintana Burgos” .

N o 2 —  MENSAJE DE S .E . EL PRESI
DENTE, DE LA REPUBLICA.

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS:

En el ítem 04¡06¡01¡a-3 del Presupuesto vi
gente se consulta la suma de cien mil pesos 
($ 100.000) para dar término a los trabajos 
de construcción de un edificio destinado al 
Servicio de Investigaciones de Peumo, en 
circunstancias que tal obra se está efee.uan- 
do en peulla, de la provincia de Llanquihue.

A fin de poder realizar la inversión de los 
fondos del referido ítem en el objeto para 
el cual fué consultado y que por simple error 
se consignó para otra localidad, es necesa
rio proceder a modificar la glosa respectiva 
del Presupuesto.

Por las razones expuestas, vengo a some
ter a vuestra consideración, el siguiente:

PROYECTO DE LEY:

“ARTICULO UNICO -  Sustitúyese en el 
ítem 04i06¡lla-3) de la Ley N-0 9857. de 28 
dé diciembre de 1950 (Ley de Presupuestos 
de Entradas y Gastos Ordinarios de la Ad
ministración Pública de Chile» la palabra 
“Peumo” por “Peulla”.

La presente ley regirá desde el l.o  de ene. 
lo de 1951.

Santiago, 28 de marzo de 1951.
(Fdos.i: Gabriel González Vi-lela ~- Pedro 

Enrique Alfonso”

N o 3 — MENSAJE, DE S.E. EL FRESE 
DENTE. DE LA REPUBLICA

‘•CONCIUDADANOS DKi. SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DÍPCTADOS:

La Municipalidad de Cabrero ha solicitado 
la autorización correspondiente para la con
tratación de un empréstito por la suma de 
ochocientos cincuenta mil pesos í$ 850.000» 
para financiar las obras de electrificación en 
el territorio de su comuna y en obras de 
adelanto local-

El Ejecutivo ha considerado de toda ju s
ticia atender esta petición, en atención a 
los modestos recursos de que disponen los 
municipios para realizar obras de vital im
portancia para el desarrollo tanto comercial 
como industrial en los territorios de su Ju
risdicción, siéndoles necesario recurrir a em
préstitos para cumplir en mejor forma con 
las obligaciones que les impone la ley.

Por las razones expuestas y teniendo pre
sente los informes emitidos sobre la materia, 
vengo en someter a vuestra consideración el 
siguiente,

PROYECTO DE LEY:

“Artículo l o— Autorizase a la Municipa
lidad de Cabrero para contratar présta
mos o empréstitos hasta por la cantidad de 
ochocientos cincuenta mil pesos ($ 850.000), 
con el objeto de instalar, mejorar y ampliar 
el servicio público de distribución de ener
gía eléctrica en el territorio de su comuna 
e invertir cincuenta mil pesos 1$ 50.000) en 
obras de adelanto local.

Para la contratación de los préstamos o 
empréstitos no regirán las disposiciones res
trictivas de las leyes y reglamentos orgáni
cos de las instituciones que los otorgan.

Artículo 2.o— El producto de los présta
mos o empréstitos deberá ser invertido en 
la ejecución de las obras de electrificación 
correspondiente o en la subscripción de de- 
jentures o de acciones de la Empresa Na
cional de Electricidad S. A. (ENDESA), 
siempre que esta Empresa invierta en el mis
mo fin el valor de la subscripción.

Artículo 3 o— Destínase al pago del ser
vicio de los préstamos o empréstitos que se 
contraten en conformidad a esta ley el pro
ducto de la contribución adicional sobre los 
bienes raíces que establece el artículo 27 del 
texto refundido de la ley de Rentas Muni
cipales, aprobado por decreto del Ministe
rio del Interior N.o 2688, de 30 de abril de 
1946-

En el caso que el producto de la contri
bución a que se refiere el inciso anterior sea
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insuficiente para el pago del servicio de esas 
obligaciones, la Municipalidad deberá com
pletar con sus rentas ordinarias las sumas 
necesarias para dicho servicio. Si por el 
contrario hubiere un excedente este se des- 
tinará. sin reducciones de ninguna especie, 
a amortizaciones extraordinarias.

Artículo 4-o— El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias se ha
rá por la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo objeto el 
Tesorero Comunal, por intercambio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir el pago 
sin necesidad de decreto del Alcalde si éste 
no hubiere sido dictado con la oportunidad 
debida.

Artículo 5.o— La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios los recursos 
que destina esta ley al servicio del préstamo 
o empréstitos; en la partida de egresos or
dinarios, las cantidades a que asciende di
cho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias; en ia partida 
de ingresos extraordinarios; los recursos que 
jroduzca la contratación de los préstamos o 
empréstitos y finalmente, en la partida de 
egresos extraordinarios la inversión de és
tos.

Artículo 6 o— La Municipalidad deberá 
publicar en el mes de enero de cada año, en 
un diario o periódico de la cabecera del res
pectivo departamento, un estado del servi
cio de los préstamos o empréstitos.

Artículo 7.o— Autorízase a la Municipali
dad de Cabrero para invertir permanente
mente hasta el 10 o’o de sus entradas ordi
narias en la ampliación y mejoramiento de 
hs instalaciones eléctricas que se constru
yan en conformidad a esta ley y para efec
tuar estas inversiones en la foi/na consul
tada en el artículo 2 .o.

Esta ley regirá desde la fecha de su pu- 
ñioación en el Diario Oficial.

Santiago. 16 de marzo de 1951. 
íFdos.): Gabriel González Videla.— Ho

racio Walker” .

N.o 4 .— MENSAJE DE S.E . EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA.

••■CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS:

La Municipalidad de Viña dei Mar ha so
licitado del Supremo Gobierno la autoriza
ción necesaria para que esa Corporación co.i- 
licia pueda contratar un empréstito hasta 
por la suma de veinte millones de pesos

2U.000.000i con la Caja Nacional de' 
Ahorros.

El objeto de la petición aludida es de des
tinar esos fondos a la construcción de un 
puente entre las calles 4 Poniente y Villa
nelo del territorio de la mencionada Muni
cipalidad, cuya obra irá en beneficio ’anto 
de la Municipalidad solicitante como de la 
institución bancaria que facilitara dicho 
préstamo, pues esta última levantará próxi
mamente en la calle Villanelo el nuevo edi
ficio de una sucursal.

El Ejecutivo ha considerado de toda jus
ticia atender esta petición, porque aparte de 
los fundamentos que la abonan ha tenido 
en vista los modestos recursos de que dispo
nen los municipios para realizar obras de 
adelanto comunal, siéndoles necesario recu
rrir a empréstitos para cumplir en la mejor 
forma las obligaciones que le impone la ley, 
como encargadas de la administración de 
los intereses locales.

Con el mérito de lo expuesto, vengo en 
someter a vuestra consideración, el siguien
te,

PROYECTO DE LEY;

Artículo l o— Autorízase a la Municipa
lidad de Viña del Mar para contratar direc
tamente con la Caja Nacional de Ahorros 
un empréstito hasta por la suma de veinte 
millones de pesos ($ 20.000.000) a un inte
rés no superior al 8 oh anual y de una amor
tización que extinga la deuda dentro de un 
plazo de cinco años.

Para los efectos de la contratación del 
empréstito a que se refiere el inciso ante
rior no regirán las disposiciones restrictivas 
de las leyes y reglamentos orgánicos de la 
Caja Nacional de Ahorros.

Artículo 2.O— El producto del empréstito 
se invertirá en primer término en la cons
trucción de un puente sobre el estero de 
Marga-Marga, en la ciuhad de Viña del Mar 
que una las calles Villanelo y 4 Poniente. 
El saldo, si lo hubiere, será destinado a la 
ejecución de obras de adelanto local que d  
Municipio de esa ciudad estime oportuno 
acordar.

Artículo 3 o— El servicio de intereses y 
amortización del empréstito que se contrate 
en conformidad a esta ley, se atenderá con 
el producto que a la Municipalidad corres
ponde en la contribución territorial o de 
bienes raíces de la misma comuna de su ju
risdicción .

Artículo 4.o— Ei pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para
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cuyo efecto el Tesorero Comunal de Viña 
del Mar, por intermedio de la Tesorería Ge
nera! de la República, pondrá oportunamen
te a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir el pago, sin necesidad 
de decreto del Alcalde si éste no hubiere 
dictado dicha orden con la oportunidad de
bida .

La Caja de Amortización atenderá ti pa
go de estos servicios de acuerdo con las ñor. 
rtias establecidas por ella para la deuda in
terna . .

Artículo 5 o— La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés
tito; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias v ex
traordinarias-, en la partida cite ingresos ex
traordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito, y. finalmente, 
en la partida de egresos extraordinarios la 
inversión de éste.

Artículo 6-0— La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena de! mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
'de la cabecera del departamento. i¡n estado 
del servicio del empréstito v de ’as obres 
realizadas de acuerdo con el artículo 2.o de 
esta ley

Santiago. 9 de abril de 1951.
(Fdos.): Gabriel González Vicíela__... Alfon
so Quintana Burgos” ,

VN.o 5 -  MENSAJE DE S E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA.

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS:

La necesidad de que la Comuna de xuñoa 
cuente con un Servicio de Carabineros que 
sea capaz de satisfacer sus fines en forma 
eficiente en relación con la extensión de su 
vasto territorio, con el creciente aumento 
de su población v con los múltiples proble
mas que se derivan de otros hechos como 
son la seguridad de las personas, de las joro" 

piedades, la conservación del orden público 
y de las buenas costumbres y demás medi
das de vigilancia y fiscalización, imponen la 
apremiante creación de un edificio moder
no que sirva de sede para la 13.a Comisa
ría.

Iguales razones asisten para que se ins
tale debidamente un Retén de Carabineros 
en el aislado sector de ‘‘La Reina”, de la 
misma comuna de Nuñoa.

Actualmente la 3.a Comisaría funciona 
en condiciones deplorábles) incómodas e in

salubres, en un predio municipal de la pla
za de Los Guindos.

Esta situación anormal que no concuerda 
con las necesidades de esa importante Co
muna del departamento de Santiago, acon
seja arbitrar las medidas para instalar tales 
servicios, y nada más lógico que la propia 
Municipalidad dé en dominio alguna de sus 
propiedades para un Cuartel en esa Comu
na y un Retén en "La Reina”.

En mérito dp lo cual, vengo en "someter a 
vuestra alta consideración el siguiente,

PROYECTO DE LEY:

‘‘Artículo Primero.— Autorízase a la I. Mu
nicipalidad de Nuñoa, para transferir gra
tuitamente el Fisco el dominio de los si
guientes nredios colindantes entre sí, si
tuados en la Comuna de Ñuñoa del depar
tamento de Santiago:

a) Una parte o porción de terreno del in
mueble de mavor extensión nue adquirió de 
la Caja de Previsión y Estímulo del Perso
na... ce lo Caía Nacional de Ahorros, por es
critura pública de 31 de julio de 1950. ante 
el Notario de Santiago don Francisco Javier 
Hurtado e inscrita a fojas 6157 N.o 11.278 
del Registro de Propiedades del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, del mismo 
año. La .superficie de la parte que se trans
fiere e s  de 3.852 metros cuadrados v tiene 
los siguientes deslindes especiales: al norte 
en 64 metros con resto d é la  misma propie
dad de la I. Municipalidad de Ñuñoa; al 
sur, en 42 metros, con los señores Kírijana V 
Kiracagua; al oriente, en 57.40 metros, con 
los sitios del loteo de que forma parte este 
predio, números 5. 6 7, 8 y parte del 9; al po
niente, en 72,50 metros, con propiedad que 
era de "La Sud Americana”, hoy con pro
piedad de la I. Municipalidad de Ñuñoa. 
destinada a "zona de estadio”, y que parte 
de esta misma se transfiere por la letra fc) 
del presente artículo; y

b) Una parte o porción de terreno del in
mueble de mayor extensión que se adquirió 
conjuntamente con otros predios de la So
ciedad Anónima ‘‘Sud América de Chile”, 
Compañía Nacional de Seguros de Vida y 
otros, por escritura pública de 31 de diciem
bre de 1945, ante el mismo Notario, don 
Francisco Javier Hurtado, e inscrita a fojas 
2.861, N.o 5761 del Registro de Propiedades 
del Conservador de Bienes Raíces de Santia
go del año 1946 destinada a ‘‘zona de es
tadio” . La superficie de 1a. parte que se 
transfiere es de 4.439 metros y tiene los si
guientes deslindes especiales; al norte, en 
59 metros, con resto de la misma proDiedad 
municipal, destinada a zona de Estadio- al
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■sur, en 52.80 metros, en parte con los sitios 
38 y 41 del Plano 3.572 A), y en parte con 
propiedad de los señores Kirijana y Kiraca- 
sua; a.1 oriente, en 72-50 metros, con los te
rrenos de la Municipalidad de 'Ñuñoa a que 
se refiere la letra anterior del presente ar
tículo. ante los señores Ramón Salinas v 
Raúl Pabres; y al poniente en 86 metros, 
con parte del sitio 31 y sitios 32 y siguientes 
a 38 inclusive del plano 3,572 A i.

Estas transferencias se hacen con el ex
clusivo objeto de que los inmuebles sean des
tinados a la instalación de un Cuartel Mo
torizado cara la 13 a Comisaría del Cuerpo 
de Carabineros de Chile v si la iniciación 
de esta construcción no se llevara a efecto 
dentro de un plazo de dos años, contados 
desde la vigencia de esta ley, se resolverá la 
transferencia v se restituirá su dominio a la 
T. Municipalidad de Ñuñoa. por el solo mi
nisterio de la ley. sin cargo alguno para 
ésta

Articulo segundo _  Autorízase también a 
la I. Municipalidad de Ñuñoa para trans
ferir gratuitamente al Fisco el dominio del 
sitio C>. de propiedad Municipal, ubicado en 
el sector "La Reina’-, adyacente a la Plaza, 
Carlos Ossandón, de esa Comuna, del de 
partamento de Santiago, y que es parte dei 
titulo de dominio de fojas 441, N.o 861. del 
Registro de Propiedades del Conservador de 
Bienes Ralees de este departamento, del año 
1943, con los siguientes deslindes: al norte, 
con parcela 115; al sur con Plaza Carlos 
Ossandón, al oriente, con parcela 116 AL y 
al poniente con parcela 116. La superficie 
de este inmueble es de 1.800 m etros cuadra
dos ,

Este predio fue adquirido conjuntamente 
crui otros de la Caja de Seguro Obligatorio, 
por escritura de 31 de octubre de 1942. ante 
el Notario de Santiago, don Francisco J a 
vier Hurt"do.

Esta transferencia se hace con el exclusi
vo objeto de que el inmueble sea destinado 
a un Retén de Carabineros actualmente 
construido en é l,

Artículo tercero—  Declárase de utilidad 
pública y autorízase al Presidente de la Re
pública 'para expropiar el inmueble situado 
en la comuna de Ñuñoa del departamento 
de Santiago, de la Avenida Simón Bolívar 
acera norte sin número, que figura en el 
Rol de Avalúos con el número 7.755, de pro
piedad de don Juan Galachi y otro

Este terreno será expropiado para el Cuer
no rb Carabineros de Chile con el oh un o 
de dar acceso, por la Avenida Simón Bolí
var a los predios a que se refiere el artículo 
primero de la presente ley.

El pago de la indemnización ro iu e .w n -

diente será de cargo de Carabineros de Chile, 
para cuyo efecto el Fisco le proporcionará 
¡os recursos correspondientes.

Artículo cuarto — La expropiación a que 
se refiere el articulo anterior se llevará a 
efecto en conformidad a las disposiciones del 
Titulo XV del Libro IV del Código de Proce-' 
climientos Civil.

Artículo quinto-— Las transferencias que 
autoriza esta ley ni' requerirán del trámite 
de la insinuación, y el inmueble expropiado 
en conformidad a la misma, se reputará con 
títulos saneados.

Artículo sexto .— La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial.

(Fdo.U Gabriel González V — A. Quin
tana Burgos".

N o 6 . -  MENSATSTDE S .B . EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA.

••CONCIUDADANOS DEI, SENADO Y DF. 
LA CAMARA DE D IPU TA D O S:

1.a Ley N.o 9861 de 15 de enero de 1951. 
reduio a $ 012 por KB. el derecho de Inter
nación del aceít" de comer refinado, semirre
finado o en bruto e Incluyó el aceite de co
m e r .  semir-refinado o en bruto, entre las m ’r- 
>-odorias a las cuales afecta un imnuesto de 
’’ .5U sobre su valor, elevado a un 355 por la 
Ley N.o 9311. de 4 de febrero de 1949.

La referida Ley debía regir por el plazo 
de un año contado desde el l.o  de enero de 

1950 y se aplicaría a una internación de has
ta, 9.000 toneladas de aceite.

1 ti rebaja rio derechos e impuestos ordena- 
mi ñor la citada Lev. tuvo por objeto aue 
la materia prima destinada en la elaboración 
de aceite comestible que ha debido importar
se por insuficiencia de la producción nacional 
se internará a un costo tal que permitiera al 
Gobierno maní ener los precios oficiales vigen
tes de este articulo de primera necesidad.

Para cubrir el déficit de la nrM occión del 
nais se im porteron en e| prim er trim estre  d-° 
1950 3.000 toneladas de aceite sem irrefinado; 
y con el ob,ie*o rD asemiror una producción 
continuada ñera los meses nue restan  hasta  
la cosecha de m a r a v i l l a  f ie !  p r e s e n t o  año de 
1951. se aut-orv-ó la im portación de 6.000 to 
neladas del mismo aceite.

Sin em bargo, de esas 6.000 tnnplpdns -din 
alcanzó a infernarte alrededor de 2 non to 
neladas antes r1»l 31 n -  d i c i e m b r e  d e  1050

Como la Lev N.o 0801 a n t e s  r e f p r i d a  só lo  
ría,, para las internaciones ove c e  r e a i i e e n  

durante  el año calendario de 1050 nuedan 
excluidas de la  r e b a j a  d e  a r a v á m o ia e c  u d m -  
'"ros alrededor de 4.000 toneladas c”" Uc
earán al nais en el curso del primer trime.s- 
•i'e de 1951, no obstante que forman parte del
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•Yt de 9.600 toneladas. autorizado por « a  
Ley.

Con el objeto de alcanzar la finalidad per
seguida con la dictación de la mencionada 
Ley, es indispensable prorropar sus efectos 
por el plazo de cuatro meses contados desde 

el l.o  de enero de 1951; y a este efecto, so
meto a vuestra aprobación- con el carácter 
de urgente en todos sus trámites constitucio

nales y reglamentarios e incluido entre los 
asuntos de que podéis ocuparos en la actual 
legislatura extraordinaria, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

Artículo único.— Prorróganse los efectos 
de la Ley N.o 9861, de 15 de enero de 1951- 
por el plazo de cuatro meses, contados des
de el l.o  de enero de 1951,

Santiago. 13 de febrero de 1951.
(Fdos.): Gabriel González V , Raúl Yra-

rrázaval, Ministro de Hacienda.

N.o 7.— MENSAJE DE S.E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA.

“ CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS :

La Federación Nacional de Choferes de 
Chile y el omaicato rroiesional de Cnor-res, 
han recurrido el ¡Supremo oooierno en ue- 
manaa ae ayuda al gremio que representan, 
en ornen a que se les noere aei pago ae ae
réenos -de internación y otros impuestos, a 
una partida de un mil taxímetros aestmaaos 
a ios automóviles de propiedad de los miem
bros que representan las instituciones indi
cadas.

Las citadas instituciones cobijan un grupo 
numeroso de personas modestas de escasos 
recursos económicos- y que aeoiao a su es
fuerzo han logrado convenirse en propieta
rios del automóvil que emplean como elemen
to de trabajo y que destinan al servicio ae 
pasajeros.

Como es de vuestro conocimiento, las dis
posiciones Municipales vigentes, exigen que 
todos los automóviles de arriendo deoen ne
var taxímetros, reemplazando en esta forma 
los antiguos por estos nuevos, lo que redun
dará en beneficio y garantía del puoúco que 
use sus servicios.

En un esfuerzo común. C1 gremio indicado 
ha importado desde Alemania por interme
dio de la firma “SOCOA”, una partida de un 
mil taxímetros, adquisición que involucra un 
gasto elevado, sin considerar los derechos de 
aduanas y demás impuestos, que hacen subir 
enormemente el costo de éstos.

A fin de aliviar en parte al gremio afecta
do, el Ejecutivo desea obtener una solución

de equidad para el gremio en referencia, li
berándolo del pago de los derechos de in
ternación y otros impuestos a los taxíme
tros indicados, para cuyo efecto, viene en 
someter a vuestra consiueracion, y con el ca
rácter de urgente, en todos sus trámites le
gales y reglamentarios, el siguiente

PROYECTO DE LEY:
Artículo único.— Libérase de derechos de 

internación, almacenaje, de los impuestos es
tablecidos en el decreto de Hacienda N.o 
2 772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifica
ciones posteriores y, en general de todo im
puesto y contribución, una partida de un mil 
taxímetros B. H. Villigen Apparate G. M. 
Schoworznodd, marca “Argo”, modelo B., im
portados por el Sindicato Profesional de Cho- 
ieres de Chile y la Sociedad de Socorros Mu
tuos “Manuel Montt’’ y bajo el control de la 
Federación Nacional de Choferes de Chile.

Esta ley regirá desde su publicación en el 
“Diario Oficial” .

Santiago, 21 de abril de 1951.
(Fdos.); Gabriel González Videla.— Raúl 

Yrarrázaval, Ministro de Hacienda.

N.o 8 — MENSAJE DE S.E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA.

•‘afírrfr* fifí»*-- ■ ■ '• • - ■ '•
“ CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 

LA CAMARA DE DIPUTADOS:
El Sindicato Industrial de la Compañía 

Siderúrgica Lamitün S. A., en liquiuacion.- 
de esta ciudad, no señaló en sus estatutos, 
de acuerdo con el articulo 402 del Coüigo del 
Trabajo, el beneficiario que deDe recluir los 
bienes en caso de liquidación de la Sociedad 
sindical, y ha manifestado, en cambio, su de
seo de ceder al Fisco un bien raiz de su pro
piedad ubicado en calle Víctor Manuel N.o 
1800, de esta ciudad, a objeto efe establecer 
en él una escuela primaria del Estado.

La facultad otorgada al Presidente de la 
República en estos casos imprevistos, de 
acuerdo, con el artículo 402, ya citado, al
canzó sólo a la designación por él de una 
entidad beneficiarla elegida de entre ios sin
dicatos congéneres de la localidad del sindi
cato en disolución.

En consecuencia, para acceder a este d-- 
seo del sindicato y lograr la finalidad perse
guida, de instalar en el bien raíz aludido una 
escuela primaria fiscal, que quedaría ubica
da en un barrio populoso de la capital, vengo 
en someter a vuestra aprobación, el siguien
te

PROYECTO DE LEY:

Artículo l .o .— Autorízase al Sindicato In-
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Hustrial de la Compañía Siderúrgica LAMIFUN 
S. A. en liquidación, d? esta ciudad, para 
ceder y transferir gratuitamente al Estado, 
la propiedad del bien raíz de su dominio 
ubicado en calle Víctor Manuel N.o 1860, de 
esta capital, con motivo de la petición for
mulada por el mismo Sindicato, en vista de 
que no designó beneficiario especial de sus 
bienes al aprobarse sus estatutos d- consti
tución. y en consideración a que desea que 
dicho bien raíz sea destinado a la instala
ción en él d?. una escuela primaria fiscal.

Artículo 2.o.— El Presidente de la Repú
blica, por intermedio del Ministerio de Edu
cación Pública, dispondrá las medidas ne
cesarias para la recepción del bien raíz ya 
mencionado y finiouito de esta operación.

Artículo 3.o.— La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial".

Santiago, 19 de enero de 1951.
(Fdos. ): Gabriel González Videla, Alejandro 

Serani B .”

¿N .o  9 .— MENSA TE DE S.E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA. _

•'CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE D IPU TA D O S:

La Ley de Presupuestos da 1951. ha con
sultado en 1a, partida correspondiente al Mi
nisterio de Defensa Nacional —Subsecreta
ría de Marina—- en el ítem 10 01 04 »4. la. su
ma d"1 monee millones de pesos ($ 15.000.000 00) 
para atender al pago de la primera cuota 
inieiai dei precio de adouisición o construc
ción de un Bunue Escuela, a la vela y motor, 
para la instrucción del personal de la Ar
mada v del de la. Marina Mercante Nacio
nal. cuva negociación tienen en gestación 
loe Ministerios d° Defensa Nacional y de Eco
nomía y Comercio.

De acuerdo con los estudios de la negocia
ción antes aludida, el precio del buque men
cionado se estima ha A  alcanzar a un mon
to total aproximado de $ US. 2.980.019. so
bre España, el aue sn ha de cancelar en cuo
tas parcialps v anuales, en moneda corriente
f ile n a , conforme con las sum as resn e fiv n - 

oue. al efecto, deberán consultar las Leves d-' 
■pi-psiiniiesto de la Nación, de acuerdo co” 
los convenios de compensación que se hayan 

celebrado por interm edio del M inisterio de 
Economía y Comercio.

Pí-ra ios efectos rio la co F ra tac in n  dQ i-, 
adquisición o construcción del Buque Escue
la, meniconado. en la scondiciones a que se 

h-> referencia, se hac-, necesario ’n ««--
tación de. una ley que autorice al Presiden- 

(P rir, i■! Renública para contraer la obliga
ción contractual respectiva.

Fundado en lo expuesto vengo en someter

a vuestra aprobación, dentro del actual pe
ríodo de sesiones, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

Articulo ún ico .— Autorízase al Presidente 
de la República para contratar la adquisición 
o construcción de un Buque Escuela,- a la ve
la y motor, para la instrucción del personal 
d ■ ’a Armada y de la Marina Mercante Nació 
nal por un precio no superior a 

S US. 2.980.019.— sobre España, que se pa
gará en cuotas parciales y anuales, en ma- 
neda corriente chilena, conforme con las su
mas respectivas que al efecto deberán con
sultar las Leyes de Presupuesto de la Nación, 
correspondientes al Ministerio de Defensa. 
Nacional. Subsecretaría de Marina, de acuer
do con los convenios de compensación que 
se ha van celebrado por intermedio d»i Mi
nisterio de Economía y Comercio, considerán
dose nara este efecto, la primera cuota, va
consultada con tal fin en la Ley de Presu

puesto del año 1951

Santiago, 12 de febrero de 1951.
(Fdos ): Gabriel González Videla, Guiller

mo Barrios T., Ministro de Defensa Nacional; 
Benjamín Claro Velaseo, Ministro de Econo 
mía y Comercio.

N.o 10—MENSAJE DE S.E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA.

• conciudadanos del senado y de
LA CAMARA DE DIPUTADOS:

La Oficina Meteorológica de Chile, creada 
por Decreto Supremo N.o 1105, de 31 de mayo 
de 1928, es isl Organismo estatal cuya función 
es estudiar e investigar los fenómenos meteo
rológicos, tanto desde el punto tic vista cientí
fico puro, cuanto en íel aspecto aplicado en 
pro de las necesidades nacionales, en general, 
cumpliendo al mismo tiempo, con ios eompi-P’ 
misos contraídos poi el Estado, como miem
bro de la "Organización Meteorológica In terna
cional"

En el terreno d:e la ciencia pura, nadie ignora 
la colaboración, decisiva que la ciencia me* 

'teorológica presta a las investigaciones geo
gráficas, sobre magnetismo terrestre, corrientes 
telúricas, radiación solar y de climatología ge
neral.

El progreso y perfeccionamiento alcanzados 
por la ciencia meteorológica, ha permitido ex
tender su aplicación al campo de la agricultu
ra, industria y comercio; cbnvirtiéndola tam 
bién en ayuda poderosa para ¡a medicina e in 
geniería, así como para las industrias w m orro , 
expediciones, etc.

De lo expuesto queda en evidencia que la 
la b o r  de la Oficina Meteorológica de Chile se
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funda necesariamente sobre bases científicas, 
lo qu¡s demuestra claram ente también la nece
sidad qu|e existe de encuadrar a dicho Organis
mo en el medio más apto para que pueda des
arrollar, sin inconvenientes, el rol que te- co
rresponde en benleficio del país y de la colecti
vidad.

Entre los Organismos del Estado, es la Uni
versidad de Chile un Organismo esencialmen
te científico, el que por medio de sus distintas 
facultades, tiene como misión primordial la in 
vestigación científica en todos los campos de la 
cultura, a la vez que la enseñanza de la cien
cia y  la aplicación dte ella, en beneficio de la 
sociedad.

En razón Se lo dicho, el Supremo Gobierno 
ha estimado de absoluta conveniencia, hacer 
depender la “Oficina Meteorológica de Chite” 
tíe la Universidad del Est-ado, Corporación, cu
yo Consejo Universitario, en Sesiones de 2 de 
noviembre de ,1949 y del 10 de agosto de 1950 
resolvió por unanimidad expresar su conformi
dad con la incorporación de la referida Ofici
na a la Universidad de Chile, en la forma con
tenida en el respectivo Proyecto d,e L ey .

Todavía hay que Egm-gar, en apoyo al pen
samiento del Gobierno, que tal dependencia fa
vorecería al desarrollo de la Oficina Meteroló- 
gica, toda vez que, dependiendo de la Universi
dad de Chile, habrá de contar con mejores re 
cursos financieros que la actual estrechez del 
erario, no permite, por el momento, subsanar.

Pero al propiciar el Supremo Gobierno el 
pase a la Universidad die Chile, de la Oficina 
Meteorológica, debe de inmediato considerar 
que ella, a partir de la dictación de la Ley 
N.o 9,289 de 13.11.949, formaba parte dial Mi 
nisterio de Defensa Nacional (Subsecretaría de 
Aviación) y su personal integraba la planta de 
empleados civiles d? la Fuerza Aérea de Chi
le (Escalafón Técnicos Auxiliares), situación 
que perm itía completar con su colaboración in
mediata, las necesidades de] servicio meteoro
lógico aeronáutico, que, en virtud de acuerdos 
Internacionales, debió establecerse en la Direc 
ción de Aeronáutica de la Fuerza Aérea al m is
mo tiempo que otros Servicios Técnicos Espe
ciales, cumpliendo así los compromisos contraí
dos por nuestro país (Je propender a la previ
sión y adopción de medidas para la seguridad 
del tránsito aéreo dentro de! territorio nacio
nal.

Por las razones anteriores, así como el Su
premo Gobierno procura, en razón de un mejor 
servicio y dé una más amplia y eficiente cola
boración de la Oficina Meteorológica de Chile 
en todas las esferas a qu<e pueda extenderse su 
radio de acción, que esta 'entidad dependa de la 
Universidad de Chile, así debe también, en vil' 
tud de sus obligaciones internacionales y ve
lando por la seguridad del Tránsito A eronáuti- 
co, procurar que el Servicio Meteorológico Ae
ronáutico que, por necesidad de las cosas debe 
formar parte de la Dirección dg Aeronáutica, 
por ser ella quien tiene la tuición suprema so

bre el Tránsito Aéreo en el país, no padezca 
desmedro de ninguna naturaleza, qul? le reste 
eficiencia para llenar el importante papel que 
le está encomendado.

Con el fin señalado, se hace Indispensable 
entonces, completar los cuadros del Servicio 
de Protección a la Navegación Aérea, creando 
tas plazas de personal técnico especializado de 
qu|2 hoy carece, asignándole, al mismo tiempo, 
la renta conveniente a la importancia de los 
cargos de ese personal y a los conocimiento., 
que debe tener y que les necesario exigirle co
no  requisitos de ingK so, a fin de que ei pue
da llenar, a entera satisfacción, el rol que le 
corresponde. Desde luego, debe tenerse en- 
íuenta que sle trata de personal altam ente es
pecializado, meteorólogos, radio técnicos, con
troladores de tránsito aéreo, climatólogos, quie
nes, además, deben conocer, como condición 
Indispensable a su desempeño, el idioma caste
llano e inglés.

También es.necesario dejar establecido que, 
la creación de cargos para el Servicio de Pro- 

» lección ¡i la Navegación Aérea no significa au
mento alguno al Presupuesto Nacional, pués los 
gastos <¡e sueldos de este personal, serán fi
nanciados con las entradas provenientes de 
Tasas y Derechos Aeronáuticos que cobra la 
Dirección de Aeronáutica a las Empresas de 
Aeronavegación, en las que se incluyen los cos
tos y mantención de tales servicios; entradas 
qtte son suficientes para financiar, además, la 
destinación que en el Proyecto se propone, de 
¡a suma de 10 millones de pesos anuales, para 
atender a la mantención y miejoramiento de
los servicios

Por otra parte, 1¡, creación de estos cargos 
perm itirá organizar en forma más eficiente 
los Servicios de Protección a la Navegación 
Aérea, cumpliendo cen ello obligaciones a que 
el país está comprometido por Acuerdos In 
ternacionales y que, en definitiva, se traducirá 
en un mayor volumen de tránsito aéreo en 
nuestro territorio.

En virtud de las razones expuestas, vengo 
en someter a vuestra consideración el siguien-
tc\

PROYECTO DE LEY;

Artículo 1 o.—La Oficina Meteorológica de 
Chile, dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional, pasará a depender de la Universidad 
tíe Chile, con sus terrenos, edificios, instala
ciones, instrumental y personal, tanto el de 
la planta creada por el artículo 2. o de la Ley 
N. o 7,256, dj? 26 de agosto de 1942, cuanto el 
d-.- Empleados Civiles y de Tripulación de la 
Aunada, que están en actual servicio en la 
Oficina Meteorológica, en las plazas y grados 
que se indican en ¡el Artículo siguiente.

Durante el resto del año 1951, la Oficina 
Meteorológica continuará cargando sus gastos 
al Presupuesto del Ministerio de Defensa N a
cional 'Subsecretaría de Aviación, y Marina).
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A pai'tir del año 1952, estos gastos- so con
sultarán dentro del Presupueste de la U niver
sidad de Chile.

Asimismo, se consultará dentro del Presu
puesto de la Universidad, la asignación que se 
otorga anualm ente a la Oficina Meteorológica, 
a través del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda para subvencionar la colaboración de 
observadores meteorológicos y pluviométricos 
y de la  Marina Mercante.

Artículo 2 .0 .— Los empleos a que se refiere 
el artículo 2 .o de la Ley N .o 7,256 y les del 
personal de la Armada Nacional, en actual ser
vicio en la Oficina Meteorológica, se suprim i
rán  en las Plantas respectivas de la Fuerza 
Aérea de Chile y de la Armada Nacional y se 
aum entarán en la Planta díe la Universidad de 
Chile, constituyendo la Planta de la Oficina 
Meteorológica de Chile, con las siguientes de
nominaciones y sueldos bases anuales;

Grado N .o Empleo Sueldo
3 1 Director- 5 115.200.00
4 1 Subdirector 105.600.00
C 2 Meteorólogo 96.000,00
7 1 Meteorólogo 91.200.00
8 3 Meteorólogo 86.400.00
9 5 Meteorólogo 81.600.00

10 5 Meteorólogo 76 800.00
11 8 Ayudantes 72.000.00
12 10 Auxiliar 1.0 67.200.00

4 A uxiliar 2.0 55.920.00
3 A uxiliar 3.0 48.720.00

La Universidad de Chile podrá modificar es
ta planta de acuerdo con las normas estable
cidas en su Estatuto Orgánico: pero no podrá, 
mientras permanezcan en sus puestos las per
sonas que actualmente los sirven, suprimir 
ninguno de los cargos que en ella figuran.

Cada vez que la Universidad de Chile efec
túe un reajuste d¡e los sueldos de su personal, 
efectuará el reajuste proporcional de estos 
sueldos bases

Artículo 3.0, —El personal a que se retiere 
el articulo 2.0 de la presente ley, pasará a in 
tegrar la planta de que trata el artículo 1. o 
manteniendo en ella el orden de precedencia y 
antigüedad en los cargos que hasta ahora sir
ven y el total de años de servicios reconocidos 
hasta la fecha.

Los cargos que establece la presente iey bajo 
nuevas denominaciones, sólo podrán ser ¡lena 
dos con personal en actual servicio, que ocupa 
los cargos cuya denominación se modifica o 
cargos similares, no necesitando nuevo nom
bramiento con motivo del cambio de denomi
nación técnica que le corresponda, bastando la  
declaración del señor Rector de la Universidad 
de Chile, que- se haga al respecto.

Artículo 4 ,0 .—El personal a que se refiere el 
artículo anterior, continuará afecto al régimen 
de previsión de la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas de Defensa Nacional; a los pre
ceptos que contempla el Decreto Supremo con

Fuerza de Ley N .o 3,743 d’e 27 de diciembre 
de 1927; a lo dispuesto en ia Ley N.o 8,895, 
de 2 de octubre de 1947 y a todas las disposi
ciones que las modifiquen en el futuro, consi
derándosele sólo para estos ¡efectos, como Em
pleados Civiles de las Fuerzas Armadas.

Articulo 5 .0 .—El personal que ingrese a la 
Planta de la Oficina Meteorológica de Chile 
con posterioridad a la vigencia de esta Ley, per
cibirá los sueldos bases que fija la Universidad 
de Chile a los diferentes empleos y ios demás 
beneficios y emolumentos a que tenga derecho 
el personal de ella dependiente y estará afecto 
al régimen de previsión de la Caja de Emplea
dos Públicos y Periodistas.

Artículo 6 .0 .—El personal de que trata esta 
Ley seguirá c-n el goce de los emolumentos y 
demás beneficios que le corresponden en la 
actualidad como personal de las Fuerzas Ai- 
madas; salvo que conforme a los sueldos que 
establece el artículo 2.o y demá¿5 beneficios a 
que tenga derecho como empleado dependiente 
de la Universidad d!a Chile obtenga una mayor 
renta qur la que está gozando.

Artículo 7 .0 .—Tanto las Instituciones Fisca
les como Semifiscales, deberán prestar toda la 
cooperación que haya m enester a la Oficina 
Meteorológica de ChiL para que sus servicios 
s-ean aprovechados al máximo, por las diversas 
actividades nacionales.

Artículo 8 .0 — Las normas de ingreso, cali
ficación y asdenso® del personal, se conforma 
rán a las disposiciones contempladas en el Es
tatuto Orgánico de la Universidad de Chile, sal
vo las disposiciones contrarias de esta misma 
Ley.

Artículo 9 o .—Auméntase la Planta de Em
pleados- Civiles cte la Fuerza Aérea, establecida 
por la Ley N .o 9,632, de 1 .o-VIII-950, con el 
personal técnico indispensable a los Servicios 
de Protección a la Navegación Aérea, en las 
plazas y con los grados y sueldos que a conti
nuación se detallan;

Grado N 0 Empleo Sueldo

1 1 Meteorólogo $ 134.400 00
3 6 Meteorólogos 115.200.00
5 2 Meteorólogos 100.800.00
1. 1 Radiotécnico 134.400.00
3 2 Radiotécnicos 115.200.00
5 2 Radiotécnicos 100.800.00
7 1 Radiotécnico Instru

mentista 91.200 00
1 1 Ingeniero de Aeró

dromos 134,400,00
9 1 Topógrafo 81.600.00
1 1 Ingeniero Electro

técnico 134.400.00
9 1 Electrotécnico Au

xiliar 81.600.00
1 1 Controlador de 

Tránsito Aéreo 134.400.00
3 2 Controlador de 

Tránsito Aéreo 115.200.00
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5 3 Controlador de
Tránsito Aéreo 100.800.00

9 6 Controlador de
Tránsito Aéreo 81.600.00

Artículo 10.— Reemplázase la denominación
del Escalafón de Empleados Civiles de la Fuer
za Aérea, establecida en el artículo 4 .o rte! 
Decreto Supremo N .o 1,982 de 9-IX-947, reem 
plazado por la letra D. de la bey N .o 9.632 
de l .o  de agosto de 1950 en la parte que dice: 
"c) Servicio Meteorológico de Chile" por “el 
Servicios de Protección a la Navegación Aé
rea" .

Artículo 11.—Los Empleados Civiles a que 
se refiere el Artículo 10 de esta Ley. constitui
rán un Escalafón independiente, al igual que 
los demás Escalafones qu<. se establecen en el 
artículo 4.o de] Decreto Supremo N .o  1,982 y 
figurarán en el Escalafón “c) Servicios d'e P ro
tección a la Navegación Aérea", a que se re 
fiere el artículo an terio r.

Artículo 12.—El Reglamento rí. guiará las 
exigencias para ocupar las plazas a que su re
fiere el artículo 9 .o de esta Ley. autorizándo
se a la Fuerza Aérea de Chile, la contratación 
hasta en un 39% de persona! extranjero, en 
aquellas especialidades que aún no han sido 
desarrolladas debidamente en el país.

Articulo 13.—Autorízase al Presidente de la 
República para invertir por intermedio de la 
Dirección cle Aeronáutica, la suma de Diez mi
llones de pesos 00 100 ($ 10.000.000.09) anua
les, en la mantención de los Servicios de P ro
tección a la Navegación Aérea. En los Presu
puestos de los años 1952 y siguientes, estos fon
dos se consultarán dentro de los gastos de la 
Subsecretaría d'e Aviación.
' Articulo 14.—El gasto que domante la apli
cación de la presente Ley se financiará con el 
Ingreso a Rentas Generales de la Nación de 
.las Tasas Aeronáuticas y otros ingresos autori
zados por el Decreto-Ley N .o 325. de 29 de 
julio de 1932.

(Fdo.): Gabriel González V — G Barrios 
Tirado"

N o 11—MENSAJE DE S.E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA.

“ CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
DA CAMARA D E D IPU TA D O S:

EJ artículo 89 d > la Ley 7,601) establee:? in 
obligación de los Bancos, las Compañías uL 
Seguros, las Sociedades Anónimas en general 
y las Instituciones Semifiseaies. de destir.ai a 
la construcción de viviendas económicas una 
cuota no inferior al 20% de las sumas que in 
viertan en bienes ralees de renta, con sus ca
pitales de reserva.

En conformidad a le indicada disposición D 
gal. el Consejo de la Caja d? la Habitación, 
con motivo de una consulta formulada po’- la

Superintendencia de Bancos ha considerado 
que les instituciones a que la misma disposi
ción se refiere, no cumplen con la oblieaeión 
establecida cuando compran casas edificadas 
por la Caja de la Habitación, en conformidad 
a lo dispuesto en la Ley N .o  9,355.

Para dar la interpretación señalada, dicho 
Consejo ha tomado en cuenta que el propósi
to del legislador ha sido que con los fondos 
de reserva de las mencionadas Instituciones, no 
sólo construyan propiedades de renta, sino 
que también ??■ construyan casas de tipo eco
nómico, es decir, que se aumente lo construc
ción de viviendas económicas. No ha dicho la 
ley que se destine el mínimum do] 20% refe
rido a invertirlo en viviendas económicas, ni
ño que se destine a la construcción d» esas ca
sas. Si la ley hubiera dicho quf. se destinara 
a invertir ese porcentaje en viviendas econó
micas podrían estas instituciones dar cumpli
m iento a esa disposición comprando casas ya 
construidas. La ley no ha querido ésto, lo que 
pretende, 'es que parte de esos fondos de reser
va cooperen a solucionar la falta de viviendas 
populares construyendo nuevas casas.

Al mismo tiempo de in terpretar en tal sen
tido la ley. el Consejo de la Caja ha considera
do que al invertir estas instituciones sus fon
dos un la compra de casas construidas por la 
Caja de la Habitación, proporcionan a ésta los 
medios económicos para continuar su obra de 
edificación con lo que llega al mismo objetivo 
qu? tuvo el legislador: pero que, para ello, se 
hace necesario modificar el artículo 89 aprove
chando al efecto el proyecto de ley que actual
mente se está tram itando ?n el Congreso N a
cional para análogo fin en beneficio de. los 
afectos al impuesto establecido en e! artículo 
16 de la Ley 7,600.

En mérito de estas consideraciones, vengo 
en someter a vuestra deliberación el siguiente,

PROYECTO DE LEY:
Articulo 1 .o .—Agrégase al artículo 89 de kt 

Ley 7,600, el siguiente nuevo inciso:
"S? considera que las instituciones a que su 

refier,. el inciso anterior han cumplido o cum 
plen con la obligación que dicho inciso l?s im
pone, cuando hayan adquirido o ad q u rran  v i
viendas de la Caja do la Habitación, en confor
midad a las disposiciones de la Ley 9.355".

Artículo 2 .o .—Esto ley rugirá dcscP- la fecha 
de su publicación en el ‘‘Diario Oficial’'.

(Firmado'•> — Gabriel González V id e la— 
A Serani B

N.o 12—MENSAJE DE S.E. EL PRES1 
DENTE DE LA REPUBLICA.

‘•('(.‘N CI U D AD AN O S DE D ’S E X AI.) O Y DE 
DA CAMARA D E  D IP U T A D O S :

Con motivo de la adquisición de gran parte 
de las bienes de la Compañía Siderúrgica La-
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miíún S. A., por la Compañía de Acero del 
i'acíflco en lo que intervino la Corporación 
de Fomento de la producción, dicha Compa
ñía ha quedado en liquidación, y su personal, 
formado por más de seiscientos obreros, ha 
sido desahuciado encontrándose la mayor 
parte abocado a la cesantía y en una sitúa 
eión económica bastante difícil. Debe tener
se presente que dicha industria, que tenía 
muchos años de vida, mantuvo en trabajo a 
obreros que permanecieron en ella por espa 
cío de entre 15 y 20 años, a muchos de los 
cuales, por su edad avanzada, les será muy 
difícil encontrar nueva ocupación o iniciar
se tn  nuevas actividades.

La Compañía Siderúrgica Lamífún, en con
formidad a las disposiciones de la Ley 7.600, 
había destinado un porcentaje de sus utili 
dades a la construcción de una población 
para sus obreros, en la cual existen diez ca 
sas terminadas, arrendadas actualmente a 
obreros de ella, y los cuales son los siguien 
tes: señores Carlos López Rivera, Osvaldo 
Bizarro Lobos, Rafael Morales Morales, Or
lando Rodríguez Muñoz, Raúl Reyes Ortega. 
Miguel Zambrano Zambrano, Sabino Zúñiga 
Quintana, José Ramírez Jaurez, Antonio Ca
rrasco Vera y Francisco Vallety Fuentes,

Los obreros mencionados se encuentran ex 
puestos a ser desalojados, en virtud de la li
quidación que actualmente se practica de LA 
MIFUN, y, a pesar de todas las gestiones que 
han hecho ante las autoridades y la Caja de 
la Habitación, no han obtenido una solución 
a su problema, no obstante que la empresa 
tiene la mejor voluntad para vender a la
'aja de la Habitación estas propiedades.
Por otra parte, por acuerdo del Sindicato 

ile ia Industria, se ha ofrecido donar al Fis
co el inmueble ubicado en la calle Víctor 
Manuel N.o 1860, de esta ciudad, inmueble 
que tiene un valor de $ 800.000.— y pertene
ce al Sindicato. El objeto de la donación es 
para que en él se disponga el funcionamien 
to de una escuela primaria fiscal. Esta de
cisión del Sindicato fué comunicada al Cío 
bierno y, como se vé, es una medida que abo
na su petición sobre la adquisición de las 
habitaciones antes referidas. No obstante, no 
le es posible al Sindicato vender, donar o 
transferir sus bienes porque, en conformidad 
al Alt. 402 del Código del Trabajo, al extin
guirse sus actividades por liquidación de la 
Empresa, como en este caso, o por receso del 
vrismo, los bienes deben ser transferidos al 
beneficiario estipulado, en conformidad al 
artículo 402 del Código del Trabajo.

Para poder efectuar, en consecuencia, la 
operación ofrecida, propongo ai H. Congreso 
un proyecto de ley por separado.

La Caja de ia Habitación, aunque desea 
ayudar a los obreros antes mencionados, se 
ve impedida de hacerlo en la forma solícita 
da, por Impedírselo su ley orgánica,

por estas razones, el Gobierno estima qu#

es necesario y conveniente dictar una ley es
pecial que faculte a la Caja de la Habita
ción para comprar y financiar la operación 
de adquisición de estas diez casas habitadas 
por los obreros ya citados, motivos que lo 
mueven a proponeros el siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo l.o— Autorízase a ia Caja de la 
Habitación para que conceda préstamos, en 
la cantidad suficiente, destinados a la ad
quisición de diez casas que la Compañía Sí 
derúrgica Lamífún S, A., en liquidación, po 
see en la calle Santa Rosa N.os 4220, 4226, 
4230, 4236, 4240, 4246, 4250, 4256, 4260 y 4276, 
por sus actuales ocupantes y arrendatarios, 
que son obreros de ia mencionada empresa

La adquisición de las propiedades se hara 
por intermedio de la Caja de la Habitación, 
bajo su tuición, y su transferencia a los 
obreros interesados queda sometida a las 
disposiciones legales correspondientes.

Artículo 2,o— El gasto que demanda la 
presente ley se financiará con recursos pro 
pios de la Caja de la Habitación.

Artículo 3.O— La presente ley regirá des 
de su publicación en e! Diario Oficial

Santiago, 19 de enero de 195J.
(Fdos. i; Gabriel González Videla. — A, Se

rán!”.

N o 13.-- MENSAJE DE S. E EE PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA

'■ OJXUlLLDAjjANOS DEL SENADO \ DI 
LA CAMARA DE DIPUTADOS :

El Reglamento N o 839 de 11 de diciem 
bre de 1931. modificado por el Decreto N.o 
4635, de 31 de diciembre de 1950. estableció 
las nuevas modalidades a que debe someter
se el Casino Municipal de viña del Mar y 
controla y restrinje el acceso del público al 
recinto de juego de dicho Casino.

Se ha perseguido el proposito de evitar 
que personas de modestos recursos expongan 
su economía personal y la de los familiares 
a los riesgos del Juego. Al lograrse esto, ha 
disminuido el número de jugadores y las po 
sibilidades de utilidad del Casino, y con ello 
se ha provocado la cesantía de 211 emplea
dos, que fueron desahuciados en el presente 
año.

Como para poder atender al público asis
tente a los lugares de juego del Casino, fué 
necesaria la creación de una verdadera pro
fesión especial, que sólo encuentra aplica
ción en dicho establecimiento, la cesantía 
que afecta al grupo de personas desahucia
das les ha creado una situación particular 
digna de ser considerada.
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De acuerdo con un estudio practicado por 
la Dirección General del Trabajo, la indem
nización a los empleados del Casino, que que 
daron cesantes, a razón del sueldo del últi
mo contrato, computándose como año com
pleto la fracción mayor de seis meses, sería 
ia suma de $ 11.353.875.

Dichos empleados, durante mas de 15 
años, por término medio; desempeñaron es
tas actividades especiales y no se les pre
senta oportunidad para poder continuar ga
nándose la vida en un trabajo similar.

En esta situación, sería justo indemnizar 
extraordinariamente a este grupo de emplea
dos, con el objeto de aminorar los efectos 
económicos que sobre ellos han recaído in
directamente por el peso de medidas que 
obedecieron a razones de conveniencia pu
blica.

Con el ánimo de asegurar una indemni
zación extraordinaria a estos empleados, de 
un mes de sueldo por cada temporada tra
bajada en el Casino, vengo en someter a 
vuestra consideración, para ser tratado en 
el actual período de sesiones, el siguiente

PROYECTO DE LEY;
Articulo ¡ . o— Los empleados del Casino 

de Vina del Mar que hayan prestado sus 
servicios en calidad de empleado particular 
y que fueren o hubieren sido despedidos du
rante el año 1951, se les pagará a título de 
Indemnización extraordinaria el sueldo, los 
sobre-sueldos y asignaciones familiares, de 
un mes por temporada trabajada en dicho 
Casino

Cesará la obligación de pagar esta indem
nización si la terminación del contrato de 
trabajo obedece a una causal de caducidad 
imputable al empleado despedido, calificada 
por el Juez del Trabajo respectivo

Artículo 3.0— Los gastos que irrogue la 
aplicación de la presente ley serán con car
go a los Gastos Generales del Casino de Vi
ña de! Mar.

(F irm adosi . — Gabriel González Vidria.-—
Serán i i --

¡N.ol I4— MENSAJE DE S .E . EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA

'•CONCIUDADANOS DEL SKNADO Y DE 
LA CAMARA B'F. DIPUTADOS:

El Departamento de Periodistas de ia Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas solicita diariamente la intervención 
ue ios Inspectores del Trabajo para requerir 
de pago a las empresas periodísticas por las 
imposiciones que están obligadas a efectuar 
en dicho Departamento y para proceder a la 
clausura de aquellas empresas en la oircuns- 

i y torm-t que establee,; ia Ley N 5 053,

de 3 de marzo de 1932. Es tal el volumen de 
trabajo que representa tal intervención, que 
no es materialmente posible atender an for
ma oportuna dichas funciones, máxime sí se 
considera que el personal de Inspectores deí 
Trabajo es sumamente reducido y que su 
labor es cada día mayor. Esta situación se 
ha venido a agravar con motivo de la die- 
tación de la Ley 9.116, que incluyó al perso
nal de empleados y obreros de imprentas 
particulares de obras al régimen del Depar
tamento de Periodistas de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. En es. 
ta situación, las disposiciones a que se refie
re la citada Ley N.o 5,059, quedan, en la 
práctica, inoperantes.

Por otra parte, en la mayoría de los ca 
sos, los afectados buscan recursos dilatorios 
para suspender los procedimientos de apre
mio, presentando solicitudes a última hora 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, alegando errores de ésta u otras 
causales y debiendo, en tal caso, en cada una 
de estas situaciones, consultar los Inspecto
res del Trabajo a dicha Institución, con ia 
consiguiente pérdida de tiempo, pues, por io 
general, hay que iniciar de nuevo el proce
dimiento de apremio y asi éste se alarga in
definidamente, de tal modo que un trámite 
que debía ser sumario y sencillo, resulta lar
go y engorroso.

La situación expuesta justifica plenamen
te una modificación legal a fin de simpli
ficar el procedimiento en esta materia y las 
finalidades perseguidas por el legislador al 
dictar la Ley N.o 5,059, podrían alcanzarse en 
forma más efectiva, aumentando el monto 
de las multas establecidas en el tercero de 
los artículos agregados a continuación del 
artículo 87 del Decreto Ley N.o 767, de 17 de 
diciembre de 1925, por la Ley N.o 7,790, de 
4 de agosto de 1944, de suerte que hicieran si 
no imposible, extraordinariamente gravosa la 
mora de los empleadores.

Las multas decretadas por el Vicepresi
dente Ejecutivo de la Caja Nacional de Em 
pleados Públicos y Peiodistas en circunstan
cias que los respectivos decretos de multa, lo 
mismo que las liquidaciones de ias imposicio
nes adeudadas por ¡os empleadores, tienen 
mérito ejecutivo ante los Tribunales del Tra
bajo, según lo estatuido por el artículo antes 
mencionado, y serían tanto o más efectivas 
para que los empleadores pagaran sus obli
gaciones con la Caja antes mencionada, que 
¡■i procedimiento de clausura que por las 
razones expuestas, se dilata o 'nace ineficaz 
y se evitaría también distraer de -sus múlti
ples obligaciones a los Inspectores del Tra
bajo con una labor con la que no se obtiene 
ningún resultado.

En mérito de estas consideraciones, vengo 
en someter a vuestra deliberación el siguien
te
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PROYECTO DE LEY:

‘■Artículo l.o— Substitúyese en el tercero 
de los artículos agregados a continuación del 
artículo 87 del Decreto Ley N.o 767, de 17 de 
diciembre de 1925 por 'a Ley N.o 7,790, de 4 
de agosto de 1944, la frase '‘cien a cinco mil 
pesos”., por '‘mil a cincuenta mil pesos”.

Artículo 2.0— Suprímese el segundo inciso 
del primer articulo agregado a continuación 
del artículo 87 del Decreto-Ley N.o 767, por 
la Ley N.o 7,790.

Suprímese el inciso final del artículo 84 
del D.F. 134o bis, de fecha 6 de Agosto de 
1930, agregado por ley N.o 5059, de 3 de mar
zo de 1932.

Artículo 3.0— Esta ley com enzara a regir 
desde su publicación en el Diario Oficial. .

Santiago, 6 de marzo de 1951.
(F'dos i: Gabriel González V.— A, Sera- 

n¡ B.”,

N o 15 — MENSAJE DE S E. EL PREST 
DENTE, DE LA REPUBLICA.

nO X L ll.D A D A X O S  DEL SENADO V DE 
I A CAMARA DE DI RETADOS:

En el mes de agosto de 1933, se construyo 
en la comuna de Paíllaco, departamento de la 
Unión provincia de Valdivia, el cuartel del 
actual Retén de Carabineros ‘■Pichíropulli'', en 
la localidad del mismo nombre, dependiente 
de la Prefectura de Carabineros de Valdivia, en 
un retazo de terreno que es parte de un 
predio, que en aquella fecha era de propie
dad dé don Víctor Alarcón, y que éste, había 
cedido en forma verbal para dicho objeto. 
Posteriormente el señor Alarcón vendió, su 
propiedad a su actual dueño, don M ancisco 
Tuchie Sayeh, sin que alcanzara a legaliza! 
se la cesión prometida. El señor Tuchie 8a 
yeh ha solicitado que el Fisco le restituya el 
predio que ocupa el reterido Retén de lie  11 
ropulli.

Se han realizado numerosas gestiones ante 
el señor Tuchie con el objeto de llegar a un 
acuerdo, para que vendiera directamente al 
Fisco el retazo de terreno en cuestión; pero 
desgraciadamente esta persona ha solicitado 
como precio de aquel, la suma de $ 15.000. 
en circunstancias que su avalúo fiscal es de 
$ 1.000

El cuartel en que funciona el Retén de 
Carabineros de .Piehiropulli, es de propiedad 
fiscal, por haberse efectuado su construcción 
con fondos provenientes de erogaciones de 
los vecinos del lugar y con el trabajo de es
tos mismos.

En estas condiciones se hace de todo punto 
de vista indispensable adquirir para el Fis

co, el terreno en que se encuentra ubicado 
dicho Retén, ya que no sería conveniente y 
si. perjudicaría los intereses fiscales, tener 
que proceder a su desarme y traslado a otro 
lugar.

Por otra parte, los mismos vecinos de Pl; 
chiropulli están interesados en que se man 
tenga dicho destacamento de Carabineros, 
por considerarlo de gran ayuda al desenvol
vimiento y seguridad de los habitante^ de 
esa región, dados los numerosos litigios de 
tierras entre los colonos, relacionados con 
sus deslindes, como también por los numero 
sos negocios de expendio de alcoholes, cuya 
vigilancia corresponde a los Carabineros del 
Retén. Asimismo, por no haberse constituido 
aún definitivamente y en su totalidad el do 
minio de dichas tierras, conforme a la Ley 
de la propiedad Austral, la presencia de f'a-. 
rabineros en ese Jugar, es sumamente nece 
sarta para la garantía de sus ocupantes.

por las razones expuestas y en atención 
que el desalojo del Retén de Carabineros de 
Piehiropulli, conforme lo gestiona el propie 
tarlo del terreno en que se encuentra  ubica 
do, significaría dejar en el más absoluto 
abandono a esa. reglón, que cuenta con más 
de 2.500 hábil antes, tengo el honor de some
ter a la consideración de esc Honorable 
Congreso, el siguiente

PROYECTO DE I l:

Articulo 1 o— Declarase de utilidad públi
ca y autorizase al presidente de la Repúbli. 
ca para expropiar un retazo de terreno de 
propiedad particular, que ocupa desde el ano 
1933 el Retén de Carabineros de piehiropulli 
de la 3 a Comisaría de l.a Unión. ubicado en 
la comuna de Paíllaco, departamento de La 
Unión de la provincia de Valdivia, con una 
superficie aproximada de fi.630 metros cua
drados, con 55 metros de frente por 66 me-, 
tíos de fondo, más o menos Inscrito en el 
Rol de Avalúos de la comuna de Paíllaco. 
bajo el N.o «47, y que tiene los siguientes 
deslindes particulares: NORTE, con terrenos 
de Don Froilán Miranda, en CG metros^ ES 
TE, con teslo de la propiedad de don Eran 
cisco Tuchie Sayeh, en 55 metros; SUR, con 
terrenos de doña Rosaura Darán, en 66 me 
tros, y OESTE, con terrenos de don Cristó
bal Santana, en 55 metros.

El retazo de terreno así individualizado se 
encuentra ubicado dentro del predio de 7L2U 
hectáreas, cuyos títulos de dominio fueron 
reconocidos por el Decreto N.o 6335. de 193-2, 
del Ministerio de Tierras v Colonización, y 
según plano N.o 18 805, a don Víctor A, 
Alarcón; que éste transfirió posteriormente 
y que en la actualidad figura inscrito en el



Á)Ste CAMARA DE DIP'UTADOV

Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de La Unión, a fs. 23 N.o 32. 
año 1944; y a fs. 356. N.o 426, año 1945, a 
nombre de don Francisco Tuchie Sayeh.

Según el citado decreto supremo N.o 6335, 
de 1932, los deslindes generales del terreno 
en que se encuentra el Retén de Piohiropu- 
111. son los siguientes: NORTE, camino veci
nal que lo separa de Froilán Miranda; Cris
tóbal Santana y Rosauro Duran; ESTE, Ro
berto Vásquez y Delfín Hernández, separado 
en parte por estero La Arena, y Rosauro Du 
rán; SUR, Roberto Vásquez y Delfín Hernán
dez, separado en parte por estero La Arena 
Rosauro Duran y Cristóbal Santana, y 
OESTE, Delfín Hernández, Rosauro Duran y 
Cristóbal Santana, y camino vecinal que se
para de Froilán Miranda y Cristóbal Santa- 
na.

Según las inscripciones de fs. 23. N.o 32, 
año 1944, y de fs. 356 N.o 26; año 1945; dei 
Registro de Propiedad de La Unión a favor 
respectivamente de los señores Elias Joduri 
Garabit y Francisco Tuchie Saveh. los des
lindes generales del fundo Pichiró;: ulli. ubi
cado en la comuna de Paillaco, son los si
guientes: NORTE, Froilán Miranda y Cristó
bal Santana; ESTE, Roberto Vásquez; SUR, 
Delfín Hernández y OESTE. Rosario Duran 
y Cristóbal Santana.

Artículo 2.o— En la indemnización que 
deba pagarse por la expropiación del terre
no de que se trata, no se comprenderá el 
valor de las mejoras construidas a vista y 
paciencia de los dueños de dicho terreno, a 
contar desde el año 1933, adelante.

Artículo 3,0— La expropiación se llevará 
a efecto en conformidad a la Ley de 18 de 
junio de 1857, a la Ley N.o 3313, de 1917 y ai 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 182, de 15 
de mayo de 1931.

Artículo 4 o— El terreno que se expropia 
por la presente Ley, se reputará con títulos 
saneados de 15 años.

Artículo 5 o— El cago de la expropiación 
se hará por el Fisco con cargo a los fondos 
de economías con que cuenta la Prefectura 
de Carabineros de Valdivia.

Artículo 6.o— No se suspenderá el proce
dimiento expropiatorio ni aún por la eixsten 
cia. en cualquier tiempo, de juicio en que 

se litigue sobre el dominio, posesión o mera 
tenencia del terreno a que se refiere la pre
sente ley. Tampoco será obstáculo para la 
expropiación, la constitución o vigencias de 
hipotecas u-otros gravámenes y prohibicio
nes que afecten la cosa expropiada. En une 
y otros casos, los interesados harán valer 
sus derechos sobre el precio que deba abo
narse al propietario o propietarios.

Las gestiones a que dé lugar el ejercicio

de estos derechos, se tram itarán ante el 
Juez de la causa, como Incidente en cuader
no separado, sin entorpecer el cumplimien
to de la expropiación.

Santiago, 3 de febrero de 1951.
(Firmados). — Gabriel González Vicíela._

Ignacio Palma V.

N o i6 ._  mensaje; de s .e . el presi
dente  DE LA REPUBLICA.

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS:

Los señores Samuei de la Sotta y Manuel
Maturana, efectuaron la erogación corres
pondiente para los trabajos del Camino de 
Puente Urrutia a La Montaña, en la Provin
cia de Nuble.

A fin de aprovechar el buen tiempo y sus 
elementos de trabajo en ei momento opor
tuno, los señores de la Sotta y Maturana 
ejecutaron los mencionados trabajos en el 
referido Camino hasta la concurrencia de ia 
suma de $ 135.720.

El Ingeniero del Departamento de Cami
nos en la Provincia de Nuble recibió satis
factoriamente las obras, constatando que no 
ha existido espíritu de lucro y, por el contra
rio, el trabajo se ha efectuado en perfectas 
condiciones-

Por tratarse de una obra ya ejecutada, no 
es posible pedir propuestas públicas y’ en 
consecuencia, es de justicia autorizar su 
cancelación, ya que se dispone de fondos pa 
ra el objeto y el Fisco no puede negarse a 
pagar un trabajo efectuado en buenas con
diciones, como lo demuestran los anteceden
tes respectivos.

En atención a las razones expuestas, so
meto a vuestra aprobación, para que sea tra 
tado en el actual período extraordinario de 
Sesiones, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

Artículo único.— Autorizase al Presiden
te de la República para pagar a los señores 
Manuel Maturana y Samuel de la Sotta, la 
suma de ciento treinta y cinco mil setecien
tos veinte pesos ($ 135.720), por los trabajos 
de mejoramiento del Camino de Puente 
Urrutia a La Montaña, Kms. 0.100 al 8.250, 
en la Provincia de Nuble

El gasto correspondiente será de cargo de 
la “Cuenta Reserva de Caminos, Leyes N.os 
5779, 5903 y 7133”, correspondiente al año 
1953

Santiago, 3 de febrero de 1951.
(Firmados). — Gabriel González Videla.— 

Ernesto Merino Segura.
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N .c 17 — MENSAJE DE S .E . EL PRESI- 
D EN TED E LA REPUBLICA.

'CONí TI'DADANOS d e l  s e n a d o  y  d e
LA CAMARA DE DIPUTADOS:

Entre los problemas que el Gobierno consi
dera de urgencia resolver y que somete a 
vuestra consideración, se encuentra el de sa
neamiento de poblaciones en todo aquello que 
se relaciona con la eliminación de las aguas 
servidas y pluviales y la organización de di

chas faenas que actualmente realizan diver
sos organismos.

A este repecto, se estima de interés desta
car la favorable experiencia realizada en 
nuestra capita, en lo relativo al saneamien
to de nuevas poblaciones urbanas y a la ins
talación del servicio de alcantarillado en di
versos barrios, en los cuales ha sido posible 
obtener el aporte de los particulares, urba- 
nizadores y Municipalidades, con lo que se ha 
podido dar una gran intensificación a los 
trabajos, obteniéndose un beneficio colectivo.
, Si a lo anterior se agrega 1a. gran ayuda 
que está otorgando la ley N.o 9,343, de 21 de 
julio de 1949. que autorizó a la Caja Nacional 
de Ahorros y al Fisco para otorgar préstamos 
destinados a construir las instalaciones do
miciliarias en los inmuebles de bajo avalúo 
pertenecientes a propietarios de escasos re
cursos, se puede deducir que es seguro que en 
un futuro nróximo una parto considerable de 
nuestra población podrá gozar de los benefi
cios que representa el efectivo saneamiento 
de sus viviendas.

Ei aporte de los particulares y Municipios 
ha permitido a la Dirección General de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, 
realizar trabajos de extensiones de redes que 
han totalizado en el añ0 1950 una inversión 
de $ 10.807.204.—, con una longitud total 
dP colectores, s in ‘incluir uniones domicilia
rias, de 32.623 metros, a la vez que se han 
puesto en servicio extensiones de red cons
truidas por la Dirección General de Obras 
Públicas que totalizan 11.955 metros lineales.

Estos trabajos se han realizado en forma 
muy económica, con personal de operarios 
contratados para estas faenas y sin que haya 
sido necesario, por ahora, contratar inge
nieros u otros empleados.

Conviene destacar que dichos operarios 
realizan sus labores y perciben sus jornales 
en forma proporcional al trabajo hecho y 

gozan de algunos beneficios que les conce
de la Lev N.o 7,147, de 31 de diciembre de 
1941.

Estima de justicia el Ejecutivo dar mayor 
estabilidad a dicho personal de operarios, 
alistadores. maestros, etc., centralizando en

la Administración de, Alcantarillado de San
tiago la ejecución de todos los referidos tra 

bajos, a la vez que otorgarles otros beneficios 
ojie va existen en organizaciones similares.

Por otra parte, el Proyecto de Ley que se 
somete a la consideración del H. Congreso, 
consulta otras disposiciones que es indispen
sable establecer en la Dirección General de 
Agua Potable y Alcantarillado, para que di
cha repartición pueda, con mayor flexibili
dad. desempeñar su importante cometido, 
que es la explotación técnica y. comercial de 
los servicios fiscales de Agua Potable o Al
cantarillado y el control de los de propiedad 
particular o Municipal.

En atención a las consideraciones expues
tas, tengo el honor dg someter a vuestra apro
bación, el siguiente

PROYECl’O DE LEY:

Artículo l .o .— Corresponderá exclusiva
mente a la Dirección General de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado, en el De

partamento de Santiago, por intermedio de 
la Administración de Alcantarillado de San
tiago, la ejecución de todas las obras de al
cantarillado público que se detallan en el ar
tículo 2.o y que sean financiadas confendos 
fiscales de la Ley de Presupuestos o Leyes es 

pedales, fondos municipales, de particulares, 
de urbanizadores, Cajas de Previsión, Caja, 

la Habitación, Beneficencia, etc.
Artículo 2.o.— La autorización a que se 

refiere ej Artículo l.o  comprende la ejecución 
de las siguientes obras de alcantarillado pú
blico:

a> Nuevas redes de alcantarillado y ensan
che y mejoramiento de las actuales, incluso 
colectores, emisarios y obras anexas.

h) Captaciones y aducciones de agua de la
vado para los servicios de alcantarillado.

c) Nuevas uniones domiciliarias de alcan
tarillado y reparación de las existentes.

d) Conjunto de obras de alcantarillado pú
blico requeridas por nuevas urbanizaciones o 
por el saneamiento de las zonas que carezcan 
de este servicio.

Artículo 3 .o ._  Para la debida ejecución 
dej conjunto de estas obras la Dirección Ge
neral de Agua Potable y Alcantarillado rea
lizará los estudios y proyectos que sean ne
cesarios.

Artículo 4-o.— La Dirección General ae 
Obras Públicas así como los demás organis

mos indicados en el Artículo :.o y los parti
culares pondrán a disposición de la Dirección 
General de Agua Potable y Alcantarillado los 

fondos correspondientes a los presupuestos 
que confeccione y apruebe esta última.

Estos fondos se depositarán en la Cuenta
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F-62 (.Dirección General de Agua Potable y 
Alcantarillado - Pagos de Particulares’, de 
los cuales la citada Dirección General podrá 
girar sin necesidad de Decreto dP au toriza
ción.

Los saldos existentes al 31 de diciembre ele 
cada ano que correspondan a fondos fiscales 
no invertidos, no pasaran a rentas generales 
de la Nación y quedarán automáticamente a 
disposición de la Dirección General de Agua 
Potable y Alcantarillado para ser invertidos 
en los años siguientes.

Artículo s.o — Los . trabajos se realizarán 
por administración dirigidos por el personal 
ue planta o a contrata de ¡a Dirección Gene
ral de Agua Potable V Alcantarillado, y con 
es  operarios que se contraten para el obje¡c

Los trabajos se ejecutarán en general a 
1rato, salvo aquellos en que por su naturaleza 
>'o sea recomendable este sistema, y aquellas 
rumiones como la¿ de A botadores, Mayordo
mos, Maestros Jefes, ele., que necesariamen
te deben ser remuneradas al día o mensual- 

mente
El Presidente de la República fijará perió

dicamente a solicitud de la Dirección Gene
ral de Agua Potable y Alcantarillado, las re
muneraciones bases del personal a jornal, asi 
como también los demás beneficios que se 
otorgue a este personal

Lae remuneraciones, asignaciones lamilla 
rea. desahucios y demás beneficios del per 
rtonal de obras financiados por particulares 

•se Imputarán a la Cuenta F-62 (Dirección 
General de Agua Potable y Alcantarillado - 
Fagos de Particulares),

Articulo 6.0 La Dirección General de 
Agua Potable y Alcantarillado tendrá las si

guientes facultades respecto a los obreros 
que se desempeñen en Administración ue 
Alcantarillado de Santiago; efectuar su con
tratación y fijarles remuneraciones; recono
cer y disponer el pago de asignaciones lamí
nales encasíllenos en escalafones de acuerdo 
con sus funciones efectivas; aceptar renun. 
cías, poner termino a. sus servicios, desanu
darlos. destinar al personal, otorgar feria
dos, Ucencias y permisos y resolver sobre per
mutas -

Rácense extensivos a los operarios depen
dientes de la Dirección General de Agua Po
table y Alcantarillado las disposiciones de ios 
Artículos 55 y 56 de la Ley 8282.

Para a concesión de feriados s ios opera
rios regirán las disposiciones pertinente^ del 
Código del Trabajo.

Articulo 7.o— Corresponderá a la Direc
ción General de Agua Potable y Alcantarilla
do por intermedio de la Administración de 

Alcantarillado respectiva, la administración 
explotación y conservación de todos los Serví.

cios Píscales de Alcantarillado Público y tam
bién los de propiedad municipal o particular 

que determine el Presidente de la Repúbli
ca.

Artículo R.o _  Créanse en la Planta per
manente de la Dirección General de Agua, 
Potable y Alcantarillado los cnipl-o.s siguien
tes:

1 Médico grado 6.o. 
i Visitadora Social, grado 10.
1 Oficial de Bienestar, grado 12.

El Presidente de la República fijará por De
creto el horario parciaj que corresponderá al
ívieaico grano o.o, cuyo sueiao 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
15 de la Ley 8282.

Artículo 9.o — En ja Ley de Presupuesto 
de Gastos de la Nación se consultará anual- 
ln~I.lí'e Pn 04'08¡04!v-3 una suma mínima de 
$ 300.000 — para gastos de bienestar del per
sonal de empleados y obreros de la Dirección 
General de Agua Potable y A lcantarilatdo y 
Servicios dependientes.
dismwGn10 1O1 — Pala el curaPlimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley respecto dej es-

“ ílSatrucción dp la Dirección
Gemerai de Agua. Potable ,y Alcantarillado po.

.Contrat,ar - por Res0)uci°n al personal 
...cnico y administrativo a su juicio necesa
rio para la atención de lOs trabajos y su fis
calización y control, con sujeción a la escala 
de sueldos del Artículo 14 del Estatuto Admi
nistrativo y sus modificaciones posteriores.

Articulo 11 —  El personal administrativo 
y técnico que la Dirección General de Agua 
Potable y Alcantarillado contrate de acuerdo 
con e] Articulo 9.o tendrán el carácter de 
contratado para todos los efectos legales, pu
diendo i enovarse su contratación, si procede 
el l o de enero de cada año; y gozara de las 
mismas asignaciones que el personal de la 
planta permanente.

Articulo 12 ._  Los ingeníelos y abogados de 
la Dirección General de Agua Potable y Al
cantarillado y Servicios dependientes disfru
tarán de la asignación que establece el Ar
tículo 2.o de la Ley N.o 9629 para los profe
sionales que se desempeñan en Ja Dirección 
General de Obras Públicas.

Artículo 13-— El gasto que representa el 
cumplimiento de las autorizaciones concedi
das en los Artículos 10, 11 y r¿ de la presente 
T.ey. se imputarán a la Cuenta F-62 (Direc
ción General de Agua Potable y Alcantarilla
do - Pagos de particulares), no pudiendo ex
ceder de un 5 por ciento del total de los fon
dos depositados en el año antepior en Teso
rería en dicha cuenta.

Artículo 14 — Los ascensos del personal de 
planta de la Dirección General de Agua Po
table y Alcantarillado y Servicios dependien-
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superior, han aceptado .el valor fijado por los 
organismos técnicos del Ministerio, como asi
mismo el pago en bonos del Estado, que se 

rían emitidos con arreglo a lo dispuesto en el 
N.o 3.o del presente proyecto de ley.

Los bonos se emitirían al tipo de 7 por 
ciento de interés y 1 por ciento de amortiza
ción acumulativa, y el servicio correspon

diente sería atendida, d.ft cargo a sus propios 
recursos, por ia Caja de Amortización de la 
Deuda Pública.

En mérito de lo expuesto, someto a vues
tra aprobación, para que sea tratado en la 
actual legislatura extraordinaria de sesio
nes, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

Articulo 1 » — Autorizase al Presidente 
de la República, para adquirir directamente 
de los señores Ettore Viola Castelli y Manuel 
y Narciso Goycoolea Esgoz, los predios edifi

cados. ubicados en Teatinos N.os 74182 y Mo
neda 1312 24, de la ciudad de Santiago, que 
se destinarán al desarrollo del programa d- 
construcción de un nuevo edificio para el Mi
nisterio de Justicia.

Artículo 2-o—  El precio total de la compra 
venta autorizada por el articulo anterior se
rá de VEINTIUN MILLONES CIENTO DIEZ 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PE
SOS ($ 21.110.675) y se pagará en bonos fis 

cales que, de acuerdo con lo aceptado por los 
propietarios, serán tomados cor su valor co

mercial y permanecerán bloqueados por un 
plazo hasta de dos años.

Artículo 3.o.— Para los efectos del cum
plimiento del artículo anterior, autorizase al 
Presidente de la. República para emitir obli
gaciones del Estado dei ilpo de 7 por ciento 
de interés y 1 por ciento de amortización acu
mulativa, cuyo servicio será atendido por la 
Caja de Amortización de la Deuda Pública, 
de cargo a sus propios recursos.

Santiago, 21 de abril de 1951.
(Fdos):— Gabriel González Videla. — Er

nesto Merino Segura. — Raúl Yr-’rrázaval 
Locaros” .

N o io .O F I C I O S  DE S E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA.

Stos oficios de S .E .  el P m Jd en te  do la Re- 
pública. con los que manifiesta babor resuelto 
,e tira r  ’hif. observaciones form uladas a 'os >p 
guieníes provectos de Lv, aprobado, por m 
CongreM» XiPcioii.d, y que conceden diversos 
beneficios a las personas que So indican:

Duna Celia, y dona Lnsteuia Carniona E m i
tí.a, pepsion:

tes se harán cinco por mérito y uno por an
tigüedad.

Artículo 15'— Exceptúase a la Dirección 
General de Agua Potable V Alcantarillado y 
Serivicio dependientes ele las disposiciones de 
la Ley N.o 8715 de 12 de diciembre de 1946.

Artículo 16.— Deróganse todas las disposi
ciones legales y reglamentarías que sean con
trarias a la presente Ley.

Artículo 17.— Facúltase al Presidente de 
ia República para dictar los Reglamentos que 
sean necesarios para el debido cumplimien
to de la presente Ley.

Santiago, 20 de abril de 1951
(Fdos.): Gabriel González V — A Quinta

na Burgos.

N o 1 8 .-. MENSAJE DE S E. EL PRESI
DENTE, DE LA REPUBLICA.

•‘CONCIUDAPANOs DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS:

El Gobierno ha estimado conveniente ad
quirir bis propiedades de los señores Ettore 
Violó Castelli y Manuel y Narciso Goycoolea 
Kspoz, que se encuentran ubicadas en las_ ca
lles de Teatinos y Moneda, ele la ciudad de 
Santiago.

Estos inmuebles permitirán la ampliación 
del Ministerio de Justicia, para los efectos- 
de desarrollar un programa completo de 

construcción de su nuevo edificio. núes len 
to oer la calle Teatinos como por la de Mone
da se encuentran colindantes con el actual.

Las leyes de expropiación vigentes aplica
bles para obras públicas no facultan la expro
piación de estos inmuebles porque no están 

destinados a construcción inmediato, y. por 
otra parte, el Estado no puede hacer la ad
quisición en forma directa, porque de acuer
do con la ley N o 4.174. el Fisco no puede com
prar por un valor superior ai avaluó vigente 
más el 10 por ciento.

En este caso el valor de ios predios^es muy 
superior al límite que fija la ley. de manera 
que ha s!d0 necesario establecer su valor co
mercial, mediante una Comisión especial de 
técnicos designada por el Departamento de 
Arquitectura de la Dirección General le Obras 
Públicas.

La mencionada Comisión estimo en CA
TORCE MILLONES CIENTO SEIS MIL TRE
CIENTOS PESOS ($ 14.106.300) la propiedad 
del señor Ettore Viola, y en SIETE MILLO
NES  ̂CUATRO MIL TRECIENTOS SETENTA 
V CINCO PESOS ($ 7.004.375) la de los se
ñores Goycoolea.

Los propietarios, que habían ofrecido sus 
inmueble-s en un precio considerablemente
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Dong Zailu Perrada de Casanueva, aume Ko 
de pensión :

TJod Nicolás Salas Lames, pensión;

Lon Juan  Charles Salas, reconocimiento de 
r;empo servido;

Doria filena Cordovez Cordovez, pensión ;

Doña EJoisa Rivas ¿e Venegas, pensión :

Don Bartolomé- M iranda Luna, abono 'd e  
tiem po, y

Don Renato Burgos Morales, reconocimiento 
de tiempo servido.

N o 20.— OFICIO DE S.E EL PRESI- 
> DENTE DE LA REPUBLICA.

•‘Santiago. 5 de febrero de 19.51:
El Ejecutivo, por .Mensaje N .o 21, de fecha 

7 de agosto de I95O, sometió a la consideración 
del H Congreso Nacional, un proyecto de h’V 
que fija el 'limite Poniente de la comuna sub- 
deiegación de Ñuñoa

Posterior miente, la H . Cámara de Diputados 
ha solicitado el envío de un proyecto de ley 
destinado a modificar los límites de las comu
nas de Providencia y Ñuifioa, con la de Santiago, 
de manera quP ellos quedarán referidos al fon
do de los predios situados al lado oriente de la 
Avenida General Bustamante hasta la Avenida 
Irarrázaval, respecto a Santiago con Ñuñoa v 
el fondo de !<w predios une enfrentan a.1 costado 
sur de las calles Can policán v Mal anuías Con- 
cha con respecto a Ñuñoa y Providencia .

Realizados los estudios correspondientes en 
el terreno, la Dirección General de Estadística 
ha informado que la modificación solicitada por 
la H . Cámara dc D iputado- de am pliación de 
la enviada por e1' Mensa ir N ,o 21. ya citado, 
v se justifican ampliamente pues los actuales 
límites de bi comuna de Ñuñoa son confnsm- y 
se encuentran mal realizados pot las referen 
cías existentes.

Considerando ’o expresado la Dirección Ge
neral de Estadística ha estudiado una nueva re
dacción para el artículo único del Mensaje alu
dido, en el cual Se consulta la modificación que 
figura^n tef proyecto anterior v las nu. c» so
licitan, ahora, por la H . Cámara de Dipu
tados

Do acuerdo con lo exnresado en e¡ presente 
oficio, me permito proponer el siguiente a r tíc u 
lo único en reemplazo al del citado Mensaje N o 
21. do 7 de agosto d« !9sO:

Ap*.ionio Unico.— Lo,, límites de la comuna 
Subdeiegaición de Ñuñoa serán los siguientes;

Al Norte, el fondo de lOs predios que enfren

tan por el Sur las calles Malaquías Concha, Cau- 
policán y Diagonal Norte (Navarro y Piz’arro), 
desde el fondo de los predios que enfrentan por 
o1 orient.p la Avenida General Bustamante has
ta la calle V illaseca; la calle V if asera. dtsd« 
el fondo ele Jos predios enfrentan por el sur la 
calle Pizarro hasta la calle Diego de Almagro, 
la calle Diego de Almagro. desde la calle V'- 
Haseca está la Avenida Francisco Bilbao- la 
Avenida Francisco Bilbao de la cade Diego de 
Almagro hasta el canal San Carlos, ei can«l 
San Carlos, desde la Avenida. Francisco Bilbao 
hasta la calle Eliecer Parada; la calle Eiie 
cei Parada, desde ól canal San Carlos hasta la

venida Francisco B ilbao; la Avenida Francis
co Bilbao desde la calle Eliecer Parada has! a 
el camino de Santa R„Sa de Apoquindo; G1 ca
mino de «santa Rosa de Apoquindo desde la 
Avenida. írancisco  Bilbao hasta el camino de 
Valenzuela Puelma, el camino de Valenzuela 
Puclma desde el camino Santa Rosa de Apo- 
qumdo hasta el lindero sur de la propiedad de 
Ja Empresa de Agua Potable; el lindero sur de 
la propiedad de la Empresa de Agua Potabk- 
desde el camino de Valenzuela Puelma hasta la 
lmea.de Cumbre,, que Umita por el sur la hoya 

la quebrada de San Kaimón; la línea de 
cumbres qu e jim ita  por el sur la hoya de le 
quebrada de'San Rámón, desde el lindero sur 
de la propiedad de la Empresa de Agua Pota
ble hasta el cerro Ramón.

Al este, la linea de cumbres, desde pl cerro 
Ramón o 5a Laguna hasta el origen de la que
brada Macul.

Al sur, la quebrada Macul, desde su origeí 
hasta la prolongación por una línea recta d»i 
camino de Macul A5to, v el camino de Macul Al 
to y el camino del Departamento que ¡0 conti
nua y Su prolongación por una línea recta des
de la quebrada Ma/Cul hasta la Avenida Vicu
ña Mackenna; la Avenida Vicuñg Mackenna 
dpsde el camino Departamental hasta la linea del 
ferrocarril de Circunvalación: 'la linea de fe
rrocarril de Circunvalación, desde la Avenida 
Vicuña Mackenna hasta el lindero sur del re- 
unto de la estación Mauló del ferrocarril de 
Pirque; el lindero sur y oriente del recinto de 
la estacjón Maulé del ferrocarril de Pirque, 
desde la linea del ferrocarril de circunvalación 
hasta la calle San Eugenio; la calle Rao Euare- 
mu desde el lindero oriente del recinto de 1¡i 
Estación Maulé del ferrocarril de Pirque has
ta la Avenida Sur; la Avenida Sur. desde la 
calle San Eugen i0 hasta el fondo de los predios 
que enfrentan por el oriente la Avenida General 
Bustam ante; al.fondo de los predios que en
frentan por el oriente la Avenida General Bus- 
tamante, desde la Avenida Sur hasta el fondo 
op los predios que enfrenten por el sur la ca
de Malaquías Concha.

Saluda atentamente a V. E. /'FdoR.l; Ga
briel González Videla. Pedro Enrique Alfonso.

lmea.de
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N.o 21.— OFICIO DE S-E- EL PRESIDEN
TE DE LA REPUBLICA.

“ SANTIAGO. 24 de abril de 19;1.
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E . que, en uso de la facu ltad  que me con
fiere pl artículo 5" de la C onstitución P o líti
ca del Estado, he resuelto incluir entre los 
asuntos fie que puede ocuparse el H . Congre
so N acional. duran te ]a actual legislatura 
extraord inaria , lo., siguientes proyectos de ley:

I. o .— 'Modifica los procedimientos de co
bro de los tributos morosos:

2.0 — Concede jubilación a los empleados 
de las em presas de utilidad públiica :

3 .0 .— Crea la Caja de Precisión de los t r i 
pulante. de nav6s. operarios y obreros m aríti
mos de la R epública;

4.0— Establece el E sta tu to  O rgánico del Me
dico funcionario;

f l .o —  Aclara disposiciones confenidas en la 
Lev núm ero 8 s69. que creó la Caia Bancaria 
'le Pensiones, con respecto a la situación del 
personal jubilado de las in-,lilucione.s bali
tarías ;

6 .0 ,— Financtamicnto dp, un plan especial 
fie camino». Rolf tiñes N .o s 4'1. .¡1-a; 4 l-b¡s y 
fl. ?62;

~.<i. Establece división jurisdiccional de! 
litoral de la República \ fija planta v asim ila- 
ción a empleados navale., del personal de.la  
Dirección del L itoral;

8 .0  — Condona los im puestos de r a 
so ria  que estuvieren impagos al prom ulgarse 
esta lev y cuya retenr'ió.i deba hacerse por al
gunas de las instituciones a que eq, refiere el 
articulo  l .o  de la Ley núm ero 8.834;

9 .o .— Prorroga los plazos Señalados e,i los 
artículos 8.0 , 18 inciso 3.0  v 3 o tran sito rio  
de la Ley numero 9 .689. fie 21 de septiem bre 
de 19;0:

10. — Suprim e cierto,, requisilos exigidos pa
ta el ascp-nso a O ficiales de A dm inistración de 
!n Armada;

I I .  — Concede ascenso en grado a la O f'c a* 
bclad sobreviviente de la campaña 1879*188.) y 
asciendg al grado de Subteniente a la tropa ;

12 — M odifica la Ley nWmero ” ”64, sobre 
recursos para el H ospital M ilitar ;

13 — Introduce modificaciones a la Ley nu
mero 9.629, qu® aumentó la renta a lo» emplea
dos públicos del país;

14. — Autoriza al Presidente de la República 
para, entregar durante el año I93I las, cantida. 
des que se indican, como aporte fiscal extra
ordinario a la Corporación de Fomento de la 
Producción y otras instituciones;

15. — Reestructura la planta de Oficiales y 
empleadle, navales y crea la Contraloria de la 
Armada ;

16. — Autoriza al P residente de la R epúbli

ca para, contratar la adquisición o construcción 
de un Buque-Escuela para la instrucción del 
personal de la Armada y de la Marina ¡Mer
cante- Nacional;

17. — Aumenta la dotación de enfermeras 
del IIospita.1 M ilitar;

18. '— Modifica la Ley número 7.161;
19 — Aclara disposiciones de la Ley.núm e

ro 8.424, sobre Procuradores del Número;
20.— E-tablece que el Servicio Social del 

Trabajo se denominará Servicio Social de la 
Presidencia de la República;

21 ■ — Autoriza al Sindicato Industrial de la 
Compañía Siderúrgica Lamifún, S. A., en li
quidación, de Santiago, para ceder y transferir 
gratuitamente al Estado la propiedad del bien 
raíz de su dominio; ubicada en calle Victor Ma
nuel N .o  1860, en Santiago;

Autoriza a la Caja de la Habitación 
1 opular para que conceda préstamos en la 
cantidad suficiente, destinados a la "adquisición 
de diez casa- que la Compañía Siderúrgica La- 
miiiiH S A., en liquidación, p0Rce p|, la calJe 
■nauta teosa núm eros «j220, 4226, 42;0- 4936‘
4240; 4246; 4250 ; 42 5ó. 4260 y 427o> C)| v  
tja g o ;

2 C Apiueba la C arta de Organización de 
Jo- Estados Americano»;

24-— Acuerdo entre el Gobierno de Chile v 
el Fondo Internacional de Socorro a la Infan
cia, de las Naciones Unidas;

-ó -— Establece un impuesto adicional te rr i
torial ,-obie c e r ta s  comunas de V alparaíso 
para financiar la term inación del C uartel Ge
neral del Cuerpo f]e Bomberos de esa ciudad;

2 6 ._  Establfee un impuesto adicional a la 
industria que emplea el azúcar como materia 
prim a en la elaboración de sus productos;

2/ . I'a vi mentación del camino de Calle
Larga, del D epartam ento  de Los Andes;

28.— Autoriza a las Municipalidades de P a
pudo, Zapallar, Cabildo; La Ligua v Puchun- 
-■'iví pa,a. contratar empréstito^ destinados a 
establecer el servicio de a lum brado ;

29- Libere de den d ios de internación a la 
m aquinaria destinada a la instalación de una 
planta eléctrica para la M unicipalidad de 
Aysétl;

3O — Modifica la Ley numero 8.IO3, niod'- 
liciola por la Ley núm ero 9 .5 /3 , que autorizó 
• la Miinicrpalidad de Avsén para contratar 
em préstitos ;

31. — Autoriza al Presidente de la República 
para invertir fondos cu diversa- obras pnblí- 
< as en conmemoración del Centenario de la 
fundación de Puerto M onti, capital de la p ro
vincia de L lanquihue:

32. — Autoriza a la Caja N acional do E m 
pleados Públicos y Periodistas para condonar 
los préstam os otorgados a los dam nificados de 
B io-B ío;
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33—  Libera ele derechos de internación al 
m aterial rodante adquirido por la M unicipali
dad de Concepción por interm edio de las fir
mas H erm án H nos v Castellú L tda . ». S. A 
C. Saaveilra B énard ;

34. — Sobre construcción, transformación y 
reparación de lo.- establecimientos penales y
carcelarios;

35..— Rem uneraciones por hora- ext raorili- 
t ta r ia s  y  en días festivos- adeudadas al personal 
del T11 -títu to  Médico Legal:

36 .— Fija nevo- aranceles con el objeto de 
m ejorar las rem uneraciones del personal de 
N otarías, Conservadores y A rchiveros Ju d i
ciales:

3/ — Reglam enta el régim en de con tra ta
ción v rem uneraciones de los profesores de la 
enseñanza particular pagada:

35. — A utor’za a la 1 .VIutíii;ipalidad de V al
divia para con tra tar em préstitos eon el obje
to de financiar varias obras de progres,, c ,nm 
nal con motivo de la celebración del I \  Cen
tenario de la fundación de la ciudad;

39,— Autoriza a la M unicipalidad cíe Talen 
para .contratar un em préstito :

4 b ,— Concede mayores facultades al D irec
tor General fie Correos y Telégrafos en rela
ción > 011 el personal de esos Servicios;

»sl.~- Concede fondos a las M unicipalidades 
dP. Tem uco y Lautaro para la celebración del 
pfi.o aniversario <¡e su fundación:

42. -  Concede una indem nización e x tr a o r 
dinaria a los em pleados del Cas-no de Vina «leí 
Mar que hayan prestado mis serv icios e-i ca li
dad <lc empleado,, particulares y que fueren 0 
hubieren sido desped'dos durante el ano ilg.sl :

43. — Modifica la Ley O rgánica de la Caja 
de Crédito Hipotecario;

44 — Concede una. pensión de gracia a do
ña María Izquierdo vda. de M ontes;

45. — Establece el E sta tu to  Orgánico de 1 
Universidad Técnica del Estado:

46. — Reduce los derechos de i 111er¡>ación al 
aceite de comer refinado, Seini-refin.ido o en 
b ru to ;

47. _ Dispone qm? el producto de las ven
ía» de terroso* r.alf't.'ale» 5' destinará ;. la ter* 
urinación y habilitación del edificio para la l-.s- 
cuela/ de Mina..' de A utofagasla;

48 —.-Libera de contribuciones e impuestos 
a las propiedades ubicadas en la Avenida Hui
rles:

48. — Declara que el personal de lo> P c r r o -  

cam le,. del Estado tiene derecho a gozar de la 
gratificación de zona establecida por las leyes 
vigentes en relación i-otí la Ley número 9.629;

3O.— Autoriza al Fisco para que, por in te r
medio de- la Dirección General de Obras P u 
blicas, contrate préstamos con instituciones 
bancar'w  destinados a la ejecución de obras 
cam ineras;

5l.-— A prueba el Convenio con el in stitu to  
Am ericano de C iencas A grícolas; ,

52 __ incluye al D epartam ento de. V il'arri-
ca en los beneficios de la Lev N .o  i I3. de ; 
de octubre de I948, y autoriza a la Corpora
ción de R 'econstrureión y Auxilio para que 
conceda préstam os a los propietarios de bienes 
raíce.- de dicho D epartam ento. que hayan, su 
frido perjuicios con motivo de la erupción d. 1 
volcán V illa rrica ,

3 3 — Modifiga los Códigos de Procedi
miento Civil, de Procedim iento Penal. O rg á 
nico de los T ribunales, Penal v otras dep o si
ciones legales y crea, adem ás, algunos Juzga
dos de LctraS:

34. _ Destina fondos para la pavimentación
de diversos, caminos en la provincia de Co
quimbo, Boletín N .o  384;

33.— Mejoramiento de cani nos en la pro- 
vinCa de Coquimbo. Boletín N .o  1.179;

35. _ Sobre Hipódromos de provincias.
moción ále ¡os señores D iputados Enrique/., ali-
íanda y Ruga;

3 / .— Modifica la T.ev N .o  8.37»:., que auto-
rizó a la .Municipallulatl fie San E steban, del
D epartam ento  de Los Andes, para con tra tar
un em préstito  para hacer un ediiicn, nmnici-
pal v coustrueeione s escolares:

38.— Concede m ni pensión de gracia a do
11a Teresa Arellam, vela. <le Cordero:

s<).— Reforma e4 Código Civil en lo r, lo —
donado con la sociedad conyugal:

60 — F aculta  a las F ábricas v Mamdran-
za del E jército  para celebrar contratos con 
p.ai I 'ciliares para ¡a im p lan tacón  ea el país de 
la industria óp tica; v

(i 1  A utoriza a la Municipal dad de Caibo-
co para con tra tar un em préstito .

Saluda atentam ente a V. E. ..- (Pelos.1- -
Gabriel González V. -  A. Quhitana Burgos” .

N .o 22 — OFICIO DEL SEÑOR MINIS
TRO DEL INTERIOR.

N .o  H l/3__ Saniiago, .12 de abril de 19sl—
11 por oficio N .o  4f)l), del 31) de Enero pasa

do, V. E. tuvo a bien, poner en conocimiento 
de este A linisteriu el proyecto de acuerdo apro. 
hado por esa H . Cám ara, en , el sentido de so
lic ita r al Gobierno la adopción de medidas 
¡endientes a solucionar el problema del def “ 
f'iente abastecim iento de agua po tab le  de la 
población de Cha ña ral

Eu respuesta a su p ta d a  nota, me grato 
acompañar el informe emitido sobre el parti
cular por ln Dirección General de los Servi
cios de Agua. Potable y Alcantarillado, según 
oficio N .o  I836, de 17 de marzo último.

Como lo insinúa dicha Repartición, y con
siderando que las obras de captación y aduc
ción del Servicio de Chañ ral no son fi cales,
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perteneciendo a la Caía de Crédito Minero, os
lo Departamento de Estado remite, con esta 
misma fecha, una comunicación a esa enti
dad, pidiéndole apresurar los traba jo s necesa
rios para solucionar el problema en referencia.

Saluda atentamente a V. E. — (F d o .)í 
A, Quintana Burgos.

N o 23.— OFICIO DEL SEÑOR MINIS 
TRO DEL INTERIOR.

N.o 758__ Santiago. 8 de marzo de l 'ls l  ■
«‘Por oficio N .o  3d<). de 11 de enero último.

V. E ee refiere a. la escasa vigilancia policial 
que existiría en la Población Zelada. de la 
Comuna de Quinta Normal v Solicita, a nom
bre de la I I . C&mara. se solucione esta si
tuación.

Robre el particular, me es grato  transcrib ir 
h V. E lo que ha informado a este Ministe
rio, la Dirección General de Carabineros.

‘‘Al respecto, la IV Zona de Carabineros 
(Santiago), por oficio N .o 23O, de 16 del ac
tual, ha expuesto a esta Dirección General 
que, practicadas las averiguacioncfi del caso 
por la Prefectura General de Santiago, ha 
ístablegido que la citada Población no se en- 
cuentra en estado de abandono policial, ya que 
diariamente la 10 a Com isaria Quinta \ 'o r J 
mal dispone un servicio en los leí ceros y cuar
to:.; turnos, compuesto de una pareja montada 
que recorre ese Sector Además, a dos cuadras 
de ella existe la G arita de Carabineros '•E cu a 
dor” , que cuenta yon teléfono y un sp vicm 
permanente, día y noche, para atender cual
quier hecho de em erg ítn 'ia .

Referente a lo¡, eonliniws robos de ampolle
tas. de que trata la H . ( 'ám ala de LeputadoS 
en eu oficio N .o 3OI), ,1c It-l-Q ^ l, ac 'iunto: se 
ha hecho presente que no existe propiam ente 
la comisión de ia, delito, ya que matizarlo es 
casi imposible, duda la altura en qu<> se en
cuentran colocadas Lo que ocurre <s que. las 
ampolletas han sido destruida., por n.iichachos 
con piedras u otros medios, en h’- momentos 
e,j que el personal de Carabineros de servicio 
no lia rasado por eso. lunares..

En cuatdo a lo» hecho., delictuosos de g ra 
vedad ocurridos durante bis lilt.imua seis me
ses, se puede a l a r  un robo de cierta conside
ración perpetrado el 2¡ de noviembre de 19o'1 
en el D epósito de Licores ubicado en calle 
G aspar Oreiico N .o  101, no registrándose en 
la 10.a, Com isaría oíros denuncios sim ilares

Entrevistado^ los miembros de la Junta <N' 
Vecinos de la ' ‘Población Zelada” , señores 
Aníbal Mondaca Grandón. Balmaceda I3 A: 
Clodomiro González Cuevas, Balmacnda l-t A: 
y Abdón Guerrero González, Ablao 38, mani
festaron no tener reclamos ron respecto a la 
vigilancia policial.

En el último censo practicado en la Comu
na tic Quinta Normal se estableció q u e ja  Po
blación en referencia tiene 5-800 habitantes, 
hecho que refleja la amplia labor que debe 
desarrollar el personal de Carabineros para 
atender Ios servicios de ese extenso Sector.

No obstante lo anterior, se han reiterado las 
instrucciones que existen sobre la vigilancia 
permanente que debe mantenerse en la I’obla 
ció;i ’ aludida, en cuya labor cooperará, ade
mas. la comisión civil de la 10.a Comisaría 
“ Quinta Normal” , >-'011 el objeto de evitar la 
ippetjción de los hechos expuestos” .

Lo que tengo el honor de transcribir a V.
E , de acuerdo con lo solicitad') en s i l  l e f e r i d o  

oficio N .o  309-’ .
Saluda atentamente a V . E . ( I*<1°. ? •

A. Quintana Burgos” . ___

N o 24.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR —

N.o 0567.— Santiago. 16 de febrero de 
1051.- “La Dirección General de Agua po
table y Alcantarillado, por oficio N.o 790, 
de 31 de enero ultimo, informa a esta Se
cretaria de Estado respecto de las medidas 
adoptadas para restablecer el normal abas
tecimiento de agua potable de la población 
de Victoria, lo que se obtuvo el día 3 del 
mismo mes.

Tengo el honor de acompañar a V. E. 
e! referido informe, para conocimiento de 
e: a tí. Cámara, con relación, al proyecto 
de acuerdo aprobado por la Corporación el 
10 del mes recién pasado, y comunicado al 
infrascrito con fecha 11 del mismo.

Saluda atentamente a V, E., (Firmado’: 
Pedro Enrique Alfonso’’.

N .«, 25 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR —

N.o 0436.— Santiago, 5 de febrero Je
1951._ “Me es grato acusar recibo a VE-
de su oficio N.o 404, de 24 de enero ulti
mo. por medio del cual se sirve poner en 
conocimiento de este Ministerio del Pro
yecto de Acuerdo de esa H. Corporación, en 
el sentido de obtener de la Dirección del 
Registro Electoral que se cancele con la de
bida oportunidad a los periódicos de provin
cia las publicaciones electorales que ese tí-r- 
v’cio ordena.

Sobre el particular, cumplo con cxpro.nr 
a V. E. que. con esta misma fecha, se ha 
comunicado a dicha repartición el men no- 
nado Proyecto de Acuerdo, haciéndolo esta 
Secretaria ele Estado suyo en todas sus par
tes .

Sabida atentamente a V. E. (Firmado): 
f/ctro Enrique Alfonso” ,
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N o 26- —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR.

N.o 068?.— Santiago, l.o  de marzo de 
1951.— “La Dirección. General de Servicios 
Eléctricos y de Gas. por oficio N.o 701 de 
8 de febrero del año en curso, informa a 
este Ministerio con relación a los oficios nú
meros 38 v 239. de 2 de noviembre y 20 de 
diciembre pasados, respectivamente de eso 
H. Cámara en los que se formulaban ob
servaciones acerca del mal funcionamiento 
de la planta eléctrica de Taltal.

Tengo el agrado de enviar a V. E. el in
forme aludido, para conocimiento de la H. 
Corporación de su digna presidencia.

Saluda atentamente a V. E., (Firmado.1: 
Pedro Enrique Alfonso” .

N.o 27 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR —

N.o 0566.— Santiago 16 de febrero de 
1951.— “Con relación al oficio n ' o 335 de 
11 de enero último, por medio del cual V.E. 
expresa que ei H- Diputado don Edgardo Ba- 
rrueto R.eeves se refiere a la situación de los 
Alféreces 2.os de Carabineros y pide se es
tablezca un beneficio similar al establecido 
en el articulo 12 de la Ley N o 8762, me per
mito manifestar a V. E- que la Dirección 
General de Carabineros, por oficio N.o 1192, 
de 2 del actual, dice lo siguiente:

“Ei articulo 12 de la Ley N.o 8762 es sus- 
tancialmente igual al artículo 10 de la Ley 
N o 8766. de 26 de marzo de 1947, de mejo
ramiento económico del personal de Cara
bineros de Chile, siendo el beneficio en él 
establecido idéntico para los alféreces l.os o 
2.os. pues la ley no distingue y sólo exige 
oue los funcionarios de este grado que se re
tiren, lo hagan con 25 o más años de servi
cios” .

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V- E. en atención a lo solicitado en su ex
presado oficio N.o 335-

Saluda atentamente a V. E., (Firmado':
Pedro Enrique Alfonso” .

N.o 28 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR —

N.o 0416. — Santiago, 2 de febrero de 195;. 
Por nota N.o 285, de fecha 27 de di

ciembre último, esa H. Corporación trans
cribe la petición del H. Diputado don Luis 
González Olivares, en el sentido de que la 
Dirección General de Transporte y Tránsito 
Público estudie la posibilidad de prolongar 
el recorrido de las micros Alameda rad a  la 
calle Javiera Carrera, por la Avenida G e
neral Velásquez.

Sobre el particular, me permito transcri
bir a V. E., para su conocimiento, la nota 
N.o 90, de 25 de enero del año en curso por 
la cual la Dirección General aludida infor
ma al respecto:

“Dando cumplimiento a la providencia de 
ese Ministerio N.o 285. de 27 de diciembre 
de 1950, puedo informar a VS- lo siguiente:

l.o — Esta misma petición fué informada 
a ese Ministerio por oficio N.o 864, en el 
cual se establecen las razones por las que no
era posible acceder a esta petición.

2.o— Hechos los estudios nuevamente por 
la Oficina Técnica de Movilización Urbana 
de esta Dirección para establecer la posibi
lidad de acceder a la prolongación solicita
da, se ha establecido que las poblaciones 
“Javiera Carrera”, “Mac Iver”, “Esmeral
da”, “General Velásquez”. “Edwards” y “El 
Esfuerzo”, forman una sola población ser
vida por las líneas de microbuses “Pila-Re
coleta” “Pila-Cementerio” y “Estación Cen
tral-Avenida Chile”.

La linea Pila-Recoleta transita por la po
blación Javiera Carrera y tiene su paradero 
terminal en 5 de Abril esquina de Concón es 
decir a dos cuadras al interior de la pobla
ción.

La. línea Pila-Cementerio tiene su paradero 
en General Velásquez esquina Javiera Sa
las es decir a tres cuadras más o menos de 
la misma población

La línea Estación Central-Avenida Chile 
tiene su paradero en General Velásquez es
quina de Arzobispo Subercaseaux a más o 
menos cuatro cuadras de esta misma pobla
ción .

Como queda demostrado, los habitantes de 
las poblaciones tienen movilización conve
niente a no más de cuatro cuadras de dis
tancia de los terminales de tres líneas de 
microbuses, lo que hace aconsejable la no 

'prolongación de la línea “Avenida O'Higgins” 
por cuanto con ello se distanciaría la fre

cuencia de los horarios con graves perjui
cios para las numerosas poblaciones de es
ta línea.

Sin embargo, esta Dirección Genera! 
cuando se cuente con el número de ve
hículos ~de la movilización colectiva nece
sario. se considerará en forma especial y 
preferente, la petición formulada por el 
señor Diputado don Luis González Oliva
res •

Saluda atentamente a V. E., (Firmado):
Pedro Enrique Alfonso” .

N.O 29 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR

N.o 417.— Santiago, 2 de febrero de 1951
Por nota N.o 336, de 11 de enero del año
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en curso, V-. E. tiene a bien transcribir una 
petición del H. Diputado, don Héctor Correa 
uetelier, en ei sentido de que se declare zo
na seca, en el carácter de permanente, ja- 
Subdelegación de Yelcho y Puerto Chaitén, 
de la provincia de Chiloé, medida que esti
ma indispensable para combatir la embria 
guez de ios pobladores.

Sobre el particular me permito manifestar 
a V. E.. que, por Decreto de este Ministerio 
N.o 5471, de 28 de diciembre de 1950, que en 
copia acompaño, se declaró zona seca, a con
tar dei l  o de enero del año en curso, y por 
el término de un año, la subdelegación de 
Yelcho y Puerto Chaitén, del Departamento 
de Quinchao, provincia de Chiloé.

Saluda atentamente a V. E. (Pdo.): Pedro 
Enrique Alfonso".

N.o 30.—-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR

N.ú Ü919.— Santiago, 28 de'marzo de 1951.
“Por oficios N os 212, de 15 de diciembre 

de 1950, y 439, de 1. o de febrero del año en 
curso, V. E. pone en conocimiento de esta 
Secretaría de Estado, un acuerdo de esa H 
Cdrporaci’ón y di versáis observaciones for
muladas por el H Diputado don Máximo Ve- 
negas Sepúlveda, sobre el cierre dci camino 
de Capitán Pastene a Tirúa.

Sobre el particular, me permito transcri
bir a V. E. el oficio N.o 59, de 9 del actual, 
del Intendente de la provincia de Arauco, 
que dice lo siguiente:

"Informando las providencias N.o 10081, 
de 21 de diciembre de¡ año ppdo„ y N.o 1234, 
de 8 de febrero último, de ese Ministerio, 
recaídas en los oficios N .o 212 y 439 de la 
H. Cámara de Diputados, respectivamente, 
puedo manifestar a VS. lo siguiente, en rela
ción con el cierre del camino de Capitán Pas
tene a Tirúa.

Ei problema creado a raíz de la apertura 
de un camino entre Quidico y Capitán Paste
ne, por la Oficina de Caminos de Malieco y 
que pasa por propiedades particulares, entre 
las que cabría destacar la perteneciente ai 
Dr. Homero Vigueras Araneda, persona que 
cedió el retazo de camino que le cSrrespon 
día con la condición que éste le fuera cerca
do, para lo cual ofreció una erogación y ha
biéndose presentado posteriormente algunas 
dificultades con ia Oficina en referencia, este 
caballero ordenó ei cierre de un retazo de te
rreno de más o menos 200 metros, con el ob 
jeto de defender una siembra de trigo de la 
que es dueño.

Con ei objeto de zanjar estas dificultades 
el Intendente infrascrito dió instrucciones al 
señor Gobernador del Departamento de Ca

ñete para que se trasladara a esa localidad, 
comisión que sólo pudo efectuar últimamen
te debido a las inclemencias del tiempo y a 
la lejanía de ese lugar.

El señor Gobernador una vez en el terre
no mismo y después de sostenidas conversa
ciones con algunos funcionarios de la Oflci 
na de Caminos de Malieco, logró dar un por
te satisfactorio y definitivo a esta situación 
aceptando de parte de esta repartición la ero
gación ofrecida por ei Dr. Vigueras proce- 
diéndc e de inmediato a la apertura de esa 
camino.

Agrega el señor Gobernador que el cierre 
del retazo de terreno en referencia, en nin
gún momento imposibilitó el tránsito como se 
decía, ya que paralelo a él y a no más de 50 
metros corre el antigüo camino que fué ha
bilitado oportunamente y que es más o me
nos viable-que el nuevo”.

Saluda tontamente a V. E., (Fdo.): Pedro 
Enrique Alfonso".

N o 31 - -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE RELACIONES .EXTERIORES

“N.o 2-123.— Santiago, 19 de marzo de 1951.
La Embajada de Chile en la República A r

gentina ha enviado a este Ministerio, con 
oficio N.o 43, de fecha 5 del corriente, un 
ejemplar de la resolución aprobada recien
temente por el Parlamento de Israel relati
va al rearme de Alemania y dirigida a US. 
por el señor Joseí Sprinzak, Presidente de 
la Primera Kenesseth del Estado de Israel

Cúmpleme remitir a US., con el presente 
oficio, la comunicación, en referencia:

Dios guarde a US. (Pdo ): Horacio Walker 
Larrain"

N.o 32 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE HACIENDA.

N.o ¡29.— Santiago, 10 de lebrero de 1961.
Por oficio N.o 183. de diciembre del año 

ppdo., V. E. tuvo a bien comunicar a este 
Ministerio un proyecto de acuerdo Lomado 
en esa H. Cámara en el cual se acordo soli
citar se enviaran iodos les antecedentes re
lativos a la adquisición de grúas para la Ad
ministración de Puerto de Valparaíso.

En relación con dich.o Proyecto de Acuer
do, debo manifestar a V. E. que este Minis
terio no ha podido atender a lo solicitado 
por esa H. Corporación en atención a que 
aun no ha sido evacuado por el Consejo de 
Defensa Fiscal un dictamen que solicito el 
Servicio de Explotación de Puertos sobre la 
misma materia.

En cuanto obren en poder de este Minis
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terio los antecedentes en cuestión serán en
viados a esa H. Cámara.

Lo que me permito poner en conocimien
to de V. E. para los fines correspondientes.

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Raúl Yvarrá- 
zaval” .

N o  33 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE HACIENDA.

N.o 105.— Santiago, 6 de febrero de 1951. 
“Por oficio N.o 150, de fecha 30 de noviem

bre ppdo., V. E. se ha servido transmitirme 
un acuerdo adoptado por esa H. Cámara 
en el cual se solicita que el Ministro in
frascrito disponga la creación de una Sucur
sal de la Caja de Crédito Prendario en la
ciudad de San Felipe.

Contestando dicha comunicación, debo 
manifestar a V. E. que el Ministerio a mi 
cargo consideró con especial atención e in
terés la petición formulada por esa H. Cá 
niara; pero, desgraciadamente, las disponi
bilidades con que cuenta el Servicio del Cré
dito Prendario no permiten, por el tnomen 
to, satisfacer ese deseo que traduce, sin du
da, una justa aspiración regional.

En efecto, últimamente el referido Servi
cio ha debido hacer frente a grandes inver
siones en materia de creación de sucursales 
que, por las necesidades que lian venido a 
resolver, eran de carácter imprescindible, 
como ser: la Oficina de Curicó, la nueva 
construcción de la Sucursal N.o 2 de San
tiago y la edificación del nuevo local de la 
Sucursal de Concepción.

Esta última construcción no ha podido ser 
concluida hasta la fecha, por falta de recur
sos, a pesar de que se tuvo la intención de 
dejarla habilitada para la fecha de celebra
ción del IV Centenario de la ciudad de Con
cepción. Igual impedimento ha surgido con 
respecto a las construcciones proyectadas 
para las ciudades de Talcahuano y Valdi
via .

Sin embaí gp, estima el Ministro inflras- 
crito que esta insuficiencia de recursos es 
transitoria y que no impedirá más adelante 
la prosecución del plan de creación de nue
vas sucursales de la Caja de Crédito Pren
dario en aquellas localidades en que sean 
necesarias, atendiendo para ello a la densi
dad de las poblaciones, al saldo de présta
mos de las Agencias particulares y otros an
tecedentes que determinen una prioridad en 
el establecimiento de las sucursales.

El Ministro infrascrito, en consecuencia, 
ha impartido las instrucciones correspon
dientes para que, en la realización de planes 
futuros en materia de creación de sucursa
les de la Caja de Crédito Prendario, se con 
sidere con especial interés el establecimien

to de una de ellas en la ciudad de San Fe
lipe.

Lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento de esa H. Cámara en respuesta a 
su comunicación de fecha 30 de noviembre 
ppdo.

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Raúl Yrarrá- 
zaval” .

N.o 34 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRÓ 
DE HACIENDA

“N.o 103.—• Santiago, 6 de febrero di 
1951.--. A nombre del Comité Parlamentará 
del Partido Agrario-Laborista, V.E. me la 
dirigido el oficio N.o 322. de fecha 10 de ene 
ro del año en curso, en el cual se me trans
mite una petición de ese Comité para que el 
infrascrito adopte las medidas necesarias a 
fin de que se deje sin efecto “la resolución 
de la Dirección General de Impuestos In te r
nos en orden a hacer efectivo el pago _dei 
impuesto a la transferencia de bienes raíces 
a los propietarios de predios expropiados, y 
disponer, al mismo tiempo,- la devolución, 
por via administrativa: de los valores res
pectivos a los interesados, sin obligarles a 
recurrir en juicio ante los Tribunales".

Respondiendo a la petición que me lia di
rigido V.E., me permito manifestar a esa 
H. Cámara que hasta el 18 de julio de 1950. 
lecha de vigencia de la Ley N.o 9629, el irn 
puestu a las compraventas, permutas, expro
piaciones y daciones en pago de bienes raí 
ces era de un 4%,’ conforme a lo dispuesto 
por el N.o 43 del Art. 7.0 de la Ley de Tim

bres, estampillas v papel sellado, debiendo 
ser pagado dicho tributo por mitades entre 
el comprador y el vendedor.

Refiriéndose ai caso de las expropiaciones, 
sostuvieron los expropiados que como el im
puesto se paga por mitades y corno el Fisco, 
las Municipalidades, etc., en su calidad de 
expropiantes, están exentos de este impues
to, la escritura correspondiente debía gra
varse, únicamente, con el impuesto del T- 
que debió ser de cargo del expropiado.

Los sostenedores de esta opinión funda
ron su criterio en algunos fallos de los Tri
bunales de Justicia que acogieron demandas 
instauradas en este sentido.

Consultado el H. Consejo de Defensa Fis
cal acerca de sí, a su,juicio tales sentencias 
constituían una jurisprudencia uniforme 
con eficacia para innovar en lo que, hasta 
esa fecha, administrativamente se había re
suelto, este organismo contestó negativamen 
te, al expresar que tal jurisprudencia era 
variable sobre la materia en debate, por 
cuanto existían numerosos juicios pendien
tes en los cuales había pronunciamiento te
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vorable para la tesis sostenida por el Fisco.
En tal forma, no pareció conveniente mo‘ 

dificar las instrucciones vigentes sobre la 
aplicación del 4% que debían satisfacer ín
tegramente los expropiados.

Como se ha expresado anteriormente, esta 
situación se mantuvo hasta la dictación de 
la Ley N.o 9629, en virtud de la cual se exi
mió del referido impuesto a las expropiacio
nes de bienes raíces. '

De acuerdo con la explicación anterioi, no 
tendría lugar ahora dejar sin efecto la ie 
solución a que alude el H. Comité del Par
tido Agrario-Laborista, desde que la Direc
ción General de Impuestos Internos ya no 
aplica el impuesto del 4r<, porque éste ya no 
existe en los casos de expropiaciones.

En cuanto a las devoluciones a que se re
fiere la misma petición, éstas no podrían 
aecretarse sino en los casos en que senten
cias judiciales así lo ordenaren, pues, como 
se ha expresado antes, estos fallos no han 
tenido el carácter de invariables que es lo 
que determina toda jurisprudencia, en tér
minos que ha ocurrido que lo que una sen 
tencia ha acogido en esta materia, otra lo ha 
denegado

Ante la situación expuesta, no le ha cabi
do otro criterio a este Ministerio que atenei 
:e administrativamente a la interpretación 
legal sustentada, en estos casos, por sus or
ganismos asesores, como lo son la Dirección 
General de Impuestos Internos y el Consejo 
de Defensa Fiscal, sin perjuicio de decretar
las devoluciones ordenadas por nuestros Tn 
bunaies de Justicia.

Lo que tengo el honor de manifestar •’ 
V E en respuesta a su nota Ñ o  322 de 1í> 
de enero dei año en curso.

Dios guarde a V.E. (Fdo), Raúl Yrarrá- 
zaval”

N.O 35 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
l)E HACIENDA

■•N.O 104.-- santiago, 6 de febrero de 
1851.- Por oficio N o 236, de fecha 19 de 
diciembre pasado, esa H. Cámara se ha ser
vido transmitirme la petición formulada por 
i H . Diputado don Arnaldo Stegmann en 
el sentido de que el infrascrito disponga el 
pronto despacho del Decreto de jubilación 
del ex-operario de la Sección Vías y Obras 
de ¡a Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do .

Dando respuesta a dicha petición, me es 
grato informar a V E, que & decreto por el 
cual se interesa el ¡H. Diputado señor

Stegmann ya fué firmado por el Ministro 
infrascrito y se encuentra para la firma de 
S.E. el Presidente de la República, después 
de lo cual se enviará para su tramitación 
a la Contraloría General.

Debo hacer presente a V E. que para dar- 
curso al informe que debió emitir la Ofici
na de Pensiones fué necesario que el intere
sado acreditara ante la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, mediante la presen
tación de diversos antecedentes, estar en 
posesión de todos los requisitos necesarios 
para jubilar, lo que ha demandado algún 
tiempo y que ha sido el motivo del retardo, 
en la tramitación del expediente respectivo.

Lo que tengo el honor de manifestar a 
V.E. en respuesta a su oficio de 10 de di

ciembre último.
Dios guarde a V. E. (Fdo.i: — Raúl Yra- 

rrávaval” .

N o 36 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE HACIENDA

-N.o 106.-- Santiago, 6 de lebrero de 1951.
Por oficio N.o 231, de 21 de diciembre del 

año ppdo., V.E. manifestó a este Ministerio 
que el Tí. Diputado con Luis Undurraga Co
rrea pidió se oficiara a este Departamento 
con el objeto de solicitar informe de la Su
perintendencia de Compañías de Seguros a 
fin de saber si S S . pertenecía a alguna com
pañía de seguro nacional o extranjera, que 
opere en territorio nacional, en calidad de 
agente, director abogado o accionista.

En respuesta a la citada nota de V.E., a 
continuación me es grato transcribirle el in
forme que sobre la materia ha evacuado la 
Superintendencia indicada; el 9 del ac-uM.

“Se recibió en esta Superintendencia »n 
" providencia N.o 3.708, relacionada con el 
“ oficio N.o 231 de? la II. Cámara de Dipu- 
“ tados, en la que se .solicitaba que esta Oficí- 
“ na informara si el señor Luis Undurraga 
“ Correa pertenecía a alguna Compañía de 
“ Seguros nacional o extranjera que opera- 
“ ra en territorio nacional en calidad de 
" agente, director, abogado o accionista.

‘Sobre el particular, puedo común le arle 
“ que el señor Undurraga no tenía grado de 

vinculación con ninguna entidad asegura- 
“ dora, como agente, director, abogado o ac- 
“ ciooista pero a fines de la semana pasada 
•• fué nombrado por varias Compañías para 
■ defender una causa referente a los robos 

de mercaderías en la Aduana de Valparai-
“ so".

Lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento de V.E. para los fines consiguien
tes.

Dios guarde a V E -, (Fdo.): Raúl Yrarrá 
zavai”.
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N .o 37 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION

N.o 125.— Santiago, 19 de febrero de 1951. 
“Me refiero a su oficio N.o 312, de 11 de 

enero último, relacionado con la cancelación 
inmediata de la gratificación al personal 
jubilado afecto a la Ley N.o 7571, de l.o  de
octubre de 1943.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. 
que en relación con el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley N o 7571, la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado no adeu
da gratificaciones a su personal.

Si se tratara, en este caso', de la aplica
ción del artículo 64 de la Ley N.o 0626, de 
14 de julio de 1.950, puedo agregar a V. E 
que los reajustes correspondientes ya fue
ron cancelados por dicha Empresa.

Saluda atentam ente a V. E. iFdo.i: Er 
nesto Merino Segura".

N o 38 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION

N .o  3 0 7 .--  S an tiago . 8 de ab ril de 1951 
“Acuso recibo de su oficio N.o 451, de l.o

de febrero último, en el que me transmite 
el acuerdo de esa Honorable Cámara, en el 
sentido de que se adopten las medidas nece
sarias para reparar o reconstruir el puente 
sobre el río Mamiña, en la provincia de Val
divia, que se encontraría en condiciones de
ficientes.

La Dirección General de Obras Públicas, 
por conducto del Departamento de Caminos, 
ha podido establecer que no existe ningún 
río ni puente de ese nombre en la mencio
nada provincia, estimando, en consecuencia, 
que podría tratarse de un error de fonética 
y la petición referirse al río Huifta-Huiña

En tal caso, convendría que esa Honora
ble Cámara precisara l a ' localidad o paraj e 
en que dicho puente se encuentra ubicado.

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) ¡Er
nesto Merino Segura’’.

N o  3 9 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VÍAS DE CO
MUNICACION.

N.o 257.— Santiago, 19 de marzo ríe 1951. 
“Per oficio N.o 431, de l.o de febrero último,

V. E. tuvo a bien transmitirme el acuerdo de 
esa Honorable Cámara, en ei sentido de de.s 
tlnar la suma de $ 50.000.— para dotar de 
cierros a los terrenos en que está ubicada la

Escuela Mixta de Villa Prat, de la Provincia 
de Talca.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
este Ministerio ha dado las instrucciones del 
caso al Arquitecto Provincial d# Talca para 
que haga el presupuesto de las obras sOlita- 
das, al mismo tiempo se estudiará la posibili
dad de destinar los fondos requeridos con car
go al Ítem 12 03 11 a.l io que permitiría Ini
ciar las obras a la mayor brevedad

Saluda atentamente a V. E., — (Fdo.) Er
nesto Merino Segura”.

N.o 40 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUNICACION

N.o 274.— Santiago, 2 de abril de 1951.— 
“Me refiero a su oficio N.o 206, de 14 de di

ciembre pasado, en el que V. E. tuvo a bien, 
transmitirme el acuerdo de esa Honorable Cá
mara, relacionado con la posibilidad de que en 
el Presupuesto de Entradas y Gastos de la Na- 
ción del presente año, se consulten los fondos 
necesarios para la construcción de nuevos loca
les destinados a xas Escuelas N.os 6 y 7 de Lu 
maco, en el Departamento de Traiguén.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que, en 
el Presupuesto de este Ministerio para el pre
sente año, no se han destinado fondos para 
los locales mencionados, cuya construcción, 
por tratarse de establecimientos destinados a 
la Instrucción primaría, está a cargo de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, dependiente del Ministerio de 
Educación Pública.

Con esta misma fecha, he remitido rodos los 
antecedentes a dicho Ministerio, con el objeto 
de que se sirva considerarlos en futuros planes 
de construcciones de establecimientos escola
res primarios.

Saluda atentam ente'a V. E. -  iFdo.i Ernes
to Merino Segura”,

N o 41 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS V VIAS DE 
COMUNICACION.

N.o 267.— Santiago, 29 de marzo de 1951 
“Me refiero a su oficio N.o 214, de 14 de di

ciembre último, relacionado con el cierre del 
camino de Capitán Pastene a Quidlco, fren, 
te al predio denominado Paillaco en la Pro
vincia de Arauco, que habría practicado el 
doctor Homero Vigueras.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
la situación que se habría creado fué debida
mente solucionada, mediante erogaciones pa
ra cercos efectuadas por el doctor Vigueras, 
quedando dicho camino en condiciones de ser
vir libremente el tránsito público.

Saluda atentamente a V, E.— (Fdo.J Ernes
to Merino Segura”.
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N o  42.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
BE OBRAS PUBLICAS Y VÍAS DE 
COMUNICACION.

l e  238.— Santiago, 29 de marzo de 1951. 
“Acuso recibo de su oficio N.o 441, de l.o de 

febrero del presente año, en el que me trans
cribe el proyecto de acuerdo aurobado en la 
sesión del día anterior, relacionado con la 
destinación de la suma de S 1.000.000 — pa
ra la terminación del camino que une el pue. 
blo de San Rafael con el de Villa Prat, de la
Provincia de Talca.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
la. urgencia e importancia de otros problemas 
viales de la citada provincia, que es preciso 
resolver con los limitados recursos de que se 
dispone, no ha permitido la inclusión del men
cionado camino en el programa de inversio
nes correspondiente al presente año.

La Dirección General de Obras Públicas, 
que ha estimado que la prosecución de este 
camino sería de gran beneficio, deberá- espe
rar el cumplimiento de b; cierta hecha por los 
vecinos, en el sentido de contribuir económi
camente a su financia miento, para llevarla a 
efecto.

Saluda a l entamente a V. B.— (Pdo.) Ernes
to Merino Segura”.

N.o 43.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO 
MUNICACION.

N.o 178. — Santiago, tí de marzo de 1951. 
“Por oficio N.o 210, de 14 de diciembie de

1030, V, E. ha tenido a bien transmitirme el 
acuerdo  de esa H onorable Cámara, relaciona
do con la posibilidad, de obtener fondos para 
in ic ia r lo.s trabajos de pavimentación del ca
mino de Los Andes a Llay Llay.

Cobre el particular, manifiesto a V. E. que 
el cam ino  en referencia tiene una longitud de 
■18 kilómetros, de los cuales ya hay pavimen- 
fados 7 kilómetros desde San Felipe a Los 
Anides.

En el sector de S an  Felipe a Las Vegas, cu
yo ponto empalmará con la carretera Pana
mericana. tiene una longitud de 30 kilóme. 
tro y con estudios definitivos 15 kilómetros, 
su construcción y pavimentación se hará con 
los fondos provenientes del impuesto adicional 
- )a bencina establecido en la Ley N.o 9623, cu
lo; suma consultada para el presente año es 
de S 12.000.000.— La propuesta se pedirá por 
leda la longitud del camino, aun cuando su 
ra lc r  exceda de la sum a consultada, pues se 
f in a n c ia rá  con iguales cuotas que se cónsul- 
¡aran en la distribución de fondos de lo.s años 
1952 y 1953.

Tan pronto como se apruebe el proyecto co
rrespondiente, se solicitarán las propuestas 
públicas para su construcción, lo que es po.

sible que se lleve a efecto a mediados del año 
en curso.

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo i Ernes
to Merino S.”

N.o II. —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRff DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO 
MUNICACION.

N.o 183.— Santiago, tí de marzo de 1951.— 
“Por oficio N.o 207, de 14 de diciembre últi

mo. V. E. ha tenido a bien transmitirme e)
acuerdo de esa. Honorable Cámara relaciona 
do con el embancamiento de la bahía de Tal- 
cahuano y las dificultades de desembarque 
de mercaderías y demás elementos para la 
instalación del Frigorífico de Talcahuano.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
las dos dragas con que cuenta actualmente el 
Departamento de Puertos de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, aparte de ser total
mente inadecuadas para extraer el material 
fangoso de la bahía, deben ejecutar faenas 
de importancia en los puertos de Coquimbo y 
Corra 1, respectivamente.

Para, la ejecución del dragado del puerto de 
Talcahuano, tendrá que adquirirse una dra
ga de capachos, que es la indicada para este 
tipo de materiales por extraer, para la cual 
ya se han consultado los fondos necesarios en 
el presupuesto respectivo.

Saluda atentanm rite a V. E.— (Fdo.) Ernes
to Merino S.”

N o 15—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS FUBLICAS Y VIAS DE CO 
MTINICACION.

N.o 248 — Santiago. 15 de marzo de 1951. 
‘Tele refiero a su oficio N.o 353, de 18 de ene

ro pasado, en el que V. E. tuvo a bien trans
mitirme el acuerdo da esa Honorable Cámara, 
en el sentido de adoptar las medidas necesa
rias para que se proceda, a la brevedad posi
ble, al pago de j;> diferencia adeudada al per
sonal jubilado que sirve en la Empresa de los
Ferrocarriles del Estado,

Al respecto y sobre la base de lo informa
do a este Ministerio por la Dirección General 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do en oficio N.o 2959, de 20 ele febrero últi
mo. manifiesto a V. E. que. en jornada extra
ordinaria de trabajo se ha comenzado en for
ma. definitiva a reajustar las pensiones del 
personal ferroviario jubilado, ya sea aplican
do el 22,6'f que ordena el inciso 2.o del ar
tículo 63 de la Ley N.o 9829 o el artículo 12 de 
la Ley N.o 7571, reajuste que rige a contar 
desde el 6 de marzo de 1950, y cuyo pago pro
visional se efectuó en fecha oportuna au
mentando las pensiones de este personal en 
forma general con el 22:6%.

Saluda atentamente a V. E,— (Fdo,i Ernes
to Moriqo S,”
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N.o 46 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO 
MUNICACION.

N.o 124.— Santiago, 19 de febrero fie 1951. 
“Me refiero a su oficio N.o 180, de G de di

ciembre de 1950. ñor el cual V. E. ha tenido 
a bien transmitirme el acuerdo de esa Hono
rable Cámara, relacionado con la clausura del 
cruce a nivel al Sur de la Estación Padre Las
Casas.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
por decreto N.o 292, de 3 de febrero en curso, 
que se encuentra en tramitación, se autoriza 
a la. Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
para suprimir el cruce a nivel ubicado al Sur 
de la Estación Padre Las Casas, en la red Sur.

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) Enics- 
nesto Merino S.”

N.o 47.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO 
MUNICACION.

“N.o 123.-- Santiago, 19 de febrero de 1951. 
'“Por oficio N.o 173. de 29 de noviembre de

1950, V. E. lia tenido a bien transmitirme el 
acuerdo de esa Honorable Cámara, relacio
nado con la terminación de las obras del edi
ficio público en que funcionará el Juzgado de 
Letras de Curicó.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
en el Plan de Obras Públicas del presente año, 
aprobado por decreto N.o 148. de 12 de enero 
último, se consulta la suma de $ 300.000.— 
para el edificio donde funcionan los Servicios 
Públicos, haciéndole presente al mismo tiem
po que se dará preferencia a la habilitación 
del local correspondiente al Juzgado de Le
tras de Curicó.

Saluda- a ten tam en te  a V. E.— (Fdo.) Ernes
to Merino S.”

N.o 48 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUNICACION.

“N.o 105.— Santiago. 10 de febrero de 1951. 
Me refiero a su oficio N.o 56, de 9 de no

viembre de 1950, por el cual V. E. ha tenido a 
bien transmitirme el acuerdo de esa Honora
ble Cámara, relacionado con la posibilidad de 
consultar fondos en el Presupuesto de Entra
das y Gastos de la Nación para el presente 
arlo, con el objeto de terminar las obras in
conclusas del Liceo N.o 2 de Niñas de Valpa
raíso .

Sobre el particular, tengo el hgrado de acom
p añ ar a V. E.. en original, el informe evacua
do al respecto por la Dirección General de 
Obras Públicas, en oficio N.o 218, de 22 de 
enero último.

En todo caso, hago presente a V. E. que por 
decreto N.o 119, de 12 de enero último, se au
torizó $ 1.000.000— para trabajos en ese Liceo,

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) Ernes- 
to Merino S:”

N.o 49 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUNICACION.

“N.o 69.— Santiago, 31 de enero de 1951. 
Por oficio N.o 102, de 15 de noviembre de

1950, V. E. ha tenido a bien transmitirme el 
acuerdo de esa Honorable Cámara, relacio
nado con la construcción de la Escuela In
dustrial de Ovalle.

Sobre el particular, puedo manifestar a
V. E. que en la distribución de fondos del año 
próximo pasado y de años anteriores no se 
consultaron fondos para reparaciones de di
cha escuela, en consecuencia, no existen pro
yectos para su construcción ni se conoce la 
existencia de terrenos fiscales para el objeto.

Del contenido de dicho oficio se desprende 
que la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales deberá construir el 
edificio de que se trata, de manera que he re
mitido el mencionado oficio al Ministerio de 
Educación Pública, para que éste, en conoci
miento de la petición formulada, procure que 
dicha Sociedad inicie los trabajos a la mayor 
brevedad.

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) Ernes
to Merino S.” *

N.o 50 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION

“N.o 70.— Santiago, 31 de enero de 1951. 
I’or oficio N.o 290. de 27 de diciembre úl

timo, V. E. ha tenido a bien transmitirme el 
acuerdo de esa Honorable Cámai 'a re ’aciona- 
do con el servicio extraordinario de trenes 
excursionistas a Cartagena los dias sábados,
domingos y festivos.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
aún cuando la Empresa de lo.s Ferrocarriles 
del Estado no dispone del equipo suficiente 
para movilizar con un mayor número de tre
nes a las personas que concurren a las playas 
de Cartagena, desde el 7 del presente están 
circulando los días domingos y festivos cinco 
trenes de ida y seis de regreso compuestos de 
diez coches cada uno.

Además de los trenes indicados, los sábados 
circula un tren expreso con una dotación de 
siete o más coches de primera, que sale de la 
Estación Alameda a las 14.20 horas y un tren 
cidinaiio que sale a las 18.15 con el máximo 
de coches de primera y tercera clase, que per- 
íniu-m, dentro de los medies de que se dispo
ne, atender en forma más eficiente la circu
lación en ese sector.

Saluda atentamente a V. E ,_ (Fdo ) Er
nesto Merino S,”
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N.o 5 1 ._  OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VÍAS 
DE COMUNICACION.

"N.o 71.— Santiago, 31 de enero de 1951.—
"Por la versión de la prensa me he impuesto 
de las observaciones formuladas por el Hono
rable señor Labbé. en sesión de fecha 24 de 
en ’ro, relacionadas con los estragÓs causa
dos por el Río Rapel en Llallauquén.

Pobre el particular, tengo el honor de ex- 
nresar a V. E., que en la distribución de los 
fondos de Hidráulica de cargo de la Ley N.o 
8080, autorizados por Decretos N.o 148, de 12 
de enero en curso, se han destinado $ 200.000 
para defensas de Llallauquén contra las cre
cidas del río.

Doy instrucciones a la Dirección General 
de Obras Públicas para que se apresuren lo" 
trabajos.

Saluda atentamente a V. E. (Firmado).
Ernesto Merino Segura” .

N o 52 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACION.

N.o 308.— Santiago, 17 de abril de 1951.—
"Por oficio N.o 181, de 6 de diciembre últi
mo, V. E. ha tenido a bien transmitirmt el 
acuerdo de esa Honorable Cámara relaciona
do con la reparación del camino de Las Hua- 
clias a Linarea de Perales.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que
Se ha realizado los estudios correspondientes 
para la ejecución de dicha obra, que ascien
de a la suma ds $ 710.186.-95. camino que es 
de importancia secundaria con respecto al 
i-ssto de las necesidades camineras de la pro
vincia de Talca, por lo que este Ministerio 
tan pronto como el Gobierno autorice nuevos 
recursos para construcción y mejoramiento 
riP la red caminera nacional, incluirá el ca
mino de Las Hilachas a Linares de Perales, 
va que la inversión cR fondos extraordinarios 
para el presente año está totalmente pro
gramada .

Saluda atentamente a V. E. (Firmado) —
Ernesto Merino Segura” .

N.rt 53.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
RE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
BE COMUNICACION.

‘N.o 9!!.— Santiago 8 de febrero de 1951. 
"Me refiero a su oficio N.o 70, de 13 de no-

■ d.mbre de 1950. per e! cual V. E. ha tenido 
v bien transmitirme diversas observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado señor 
Alejandro Chelén Rojas, relacionadas con el 
irradio del valle del río Huatulame.

Sobre el particular, tengo el agrado de 
acompañar a V. E., en original el informe

evacuado al .respecto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas en el oficio N.o 229- 
d-. 20 de enero del presente año.

Saluda a ten tam en te  a V. E. (Firm ado).-— 
Ernesto Merino Segura” .

N .0 51 -  OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACION

"N.o 152.— Santiago, 23 de febrero de 1951. 
“Per oficio N.o 104. de 16 de noviembre 

úldmo, V. E. ha tenido a bien transmitirme 
el acuerdo d- esa Honorable Camara r-la- 
rim ado con la construcción del camino de
Chusmiza a La Apacheta.

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
el valor d , dicha obra asciende a la suma de 
8 565.000, cantidad que se incluirá en un 
próximo programa de trabajos, ya que debido 
a ia escasez de fondos existentes para aten
der diversas e impostergables necesidades de 
la red caminera de la provincia, no se podrá 
IWu- a cabo su construcción en la actuali
dad.

Saluda a ten tam en te  a V. E. (Firm ado).-— 
Ernesto Merino Segura’’.

N.o 55 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION

"N.o 130._Santiago. 21 de febrero de 1951.
‘'En respuesta a su oficio N.o 1887, de 30 de 

iun'u de 1950, dirigido a este Ministerio a pe
tición del H. Diputado don Humberto Yáñez 
Velasco, hago presente a V. E. que por de
creto N.o 148, de 12 de enero último, se des
tina la suma de $ 1.700.000 para la termina
ción de las obras del Liceo de Niñas de Ran-
cagua.

Saluda, a ten tam en te  a V. E .— (F d o .):
, Merino S” .

N.o 56 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION.

N.o 175._ Santiago, 6 de marzo de 1951.
-Me refiero a su oficio N.o 881. dP 27 de di

ciembre de 1950, por el cual V. E. ha tenido 
a bien transmitirme la petición formulada 
por el H. Diputado don Héctor Correa Lete- 
lier, relacionado con la calificación de las 
propuestas públicas para a construcción del
muelle de Castro.

Sobre el particular, tengo el agrado de 
acompañar a V. E., en original, el informo 
evacuado al respecto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, en oficio N.o 227, de 
22 de enero último.
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Puedo agregar a V. E. que por Decreto N.o
229, de 25 de enero del presente año, se acep
tó la propuesta presentada por la firma Be- 
nítez Elgueta Figueroa, Empresa Construc
tora Ltda., para la construcción de las obras 
del puerto de Castro, en Chiloé por la cuma< 
de $ 23.989.923.12.

El plazo estipulado para la ejecución de las 
obras será de 24 meses, a contar desde la fe
cha de entrega de los trazados, y el Fisco só
lo asume compromisos pecuniarios hasta con
currencia de los fondos consultados hasta la 
fecha, que alcanza en total a $ 7.420.000.

Saluda atentamente a V. E. <Fdo.): Ernes
to Merino” .

N.o 5 7 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION.

“N.o 184.— Santiago, 6 de marzo de 1951. 
Por oficio N.o 2508, de 22 de septiembre úl-

'hno, V .E .  ha  tenido a bien transm itirm e 
las peticiones formuladas por e, H. Diputa
do don Alberto Jiménez, acerca de diversas 
obras públicas que deben realizarse Pn la 
ciudad de Conccpt.-An, y en la provincia mis
ma.

Robre <>1 par lee.'ar. -'vOia: ncompaño a
V. E. el oficio N o 75'/, de 2? de febrero 
ppdo., de la Dirección General de Obras Pú
blicas, que informa detalladamente acerca de 
las peticiones referidas.

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Ernes
to Merino S,”

N.o 58 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION

N.n 204 - Santiago. <> de marzo de 1951.
‘Me refiero a su oficio N.o 391, de 24 de

enero último, en el que V. E. tuvo a bien 
transmitirme la petición del Honorable Di
putado don Carlos Morales Cañas, en el sen
tido de remitir a esa Corporación una expo
sición acerca del paro efectuado por el per
sonal del Taller de Armaduría de la Maes
tranza Central de San Bernardo, de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, que mo
tivó la reciente huelga ferroviaria.

Sobre el particular, acompaño a V. E. en 
original, el informe de la Dirección General 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do, elevado a este Ministerio por oficio N.o 
3001174, de 23 de febrero último, relacionado 
con el paro efectuado por el personal de la 
mencionada Maestranza.

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Ernes
to Merino Segura”,

N.o 59 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACION

“N.o 205.— Santiago, 9 de marzo de 1951.
Por oficio N.o 284, de 27 de diciembre últi
mo, V.E. ha tenido a bien transmitirme la 
petición del Honorable Diputado don Vasco 
Valdebenito, relacionada con la posibilidad 
de que el personal de obreros y empleados 
ferroviarios que queden cesantes o que cuen

ten con los requisitos para acogerse a la ju 
bilación, perciban primeramente el desahu
cio compatible con la Ley N.o 7998.

Sobre el particular, transcribo a V.E. el 
oficio N.o 2076, de 5 de febrero Pasado, del 
Director General de los Ferrocarriles del Es
tado, que dice a este Ministerio lo siguiente:

“El Departamento Judicial considera jus
tificadas las razones que se aducen en el 
oficio de la Honorable Cámara para que el 
personal pueda percibir el desahucio compa
tible mientras se tramita el decreto que le 
conceda la jubilación.

No obstante, la Empresa no podría arbi- 
nar ninguna medida de órden administrati
vo cara solucionar el problema social y eco
nómico que se les presenta al personal que 
jubila, por cuanto para ello sería necesario 
una modificación de la Ley N.o 7995 sobre 
compatibilidad entre el desahucio y la jubi
lación .

En efecto, el Art. 2.o de la mencionada 
Ley dispone que el personal que obtenga su 
jubilación por cualquier causa, tendrá dere
cho también a percibir el desahucio que la 
misma ley determina.

En consecuencia, el derecho a desahucio 
que establece la disposición citada, nace pa
ra el beneficiario una vez que éste obtenga 
su jubilación, y. esto no ocurre sino cuando 
se dicta el decreto que concede ese benefi
cio.

Por tanto, la Empresa no podría legalmen- 
b pagar el desahucio a un ex empleado u 

obrero cesante y que haya iniciado su exce
diente de jubilación, sino cuando éste obten
ga la calidad de jubilado que, como ya se 
ha dicho, nace con el decreto respectivo”.

Saluda atentamente a V.E., (Fdo). Er
nesto Merino Segura” .

N.o 60 — OFICIO DEL SEÑOI MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACION

“N .o 249.— Santiago, 15 de m rtrzo de 1951.
En respuesta al oficio de V.E. N.o 340, de 
11 de enero último, en el que tuvo a bien 
transmitirme la petición del Honorable Di 
putado don Serafín Soto Rodríguez, reía,-
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clonada con el envío a esa Corporación de 
una copia del decreto N.o 1545, de 4 de ju
lio de 1945, de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, que derogó los decretos 
de separación de algunos operarios, tengo 
el agrado de acompañar a V.E. la copia 
del referido decreto N.o 1540.

Saluda atentamente a V.E., (Fdo.).
Ernesto Merino Segura” .

N.o 61.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACION

“N'.o 254._ Santiago, 16 de marzo de
1951.— Me he impuesto de su oficio N.o 
224, de 10 de enero último, recibido en este 
Ministerio el día 12 de marzo en curso, y de 
las observaciones formuladas por el H. Dipu 
tado don Marco Antonio Salum Y., con re
lación a la Cooperativa Agrícola de Fruti
llar .

En. respuesta, hago presente a esa H. Cá
mara que el Ministerio dictó el decreto N.o 
2042, de 20 de noviembre de 1950, cuya copia 
acompaño, con el objeto de dar cumplimien 
to estricto a la ley N.o 9702, publicada en 
el “Diario Oficial” de 18 de octubre último 

que es ley declarativa y que, por tanto, tie
ne aplicación con efecto retroactivo.

La legalidad de dicho decreto está demos
trada por el hecho de que la Contraloría Ge
neral de la República tomó razón de él.

Saluda atentamente a V.E., (Fdo.).
Ernesto Merino Segura”.

N.o 62.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACION

“bj.o 122.— Santiago, 19 de febrero de
1951.— Me refiero a su oficio N.o 44, de 11 
de noviembre de 1950, por el cual V.E. ha 
tenido a bien transmitirme diversas obser
vaciones formuladas por el Honorable Dipu
tado señor Amílcar Chiorrini A., relaciona
das con diversas necesidades que afectan 
a la Fundición Nacional de Minerales de 
Faipotc.

Sobre el particular, tengo el agrado de 
transcribir a V.E. el informe evacuado al 
respecto por la Dirección General de Obras 
Públicas, en oficio N.o 194, de 20 de enero 
último:

“En cumplimiento a la providencia N.o 
5560, de 6 de diciembre próximo pasado, re
caída en una nota de la Honorable Cámara, 
de la cual se transmiten observaciones for
muladas por el señor Diputado con Amílcar 
Chiorrini, sobre diversas necesidades que 
afectan a la Fundición Nacional de Minera

les de Paipote, tengo el honor de informar a 
US. lo que sigue:

FUERTOS
En el año que acaba de. terminar se con

feccionó un ante-proyecto para la mecaniza 
ción de las faenas de descarga de minerales 
y carbón por el puerto de Caldera, cuyo pre
supuesto ascendía a la suma de $ 9.000.000 
y US$ 300.000 (dollars). Éste presupuesto 
fué oportunamente elevado a conocimiento 
de ese Ministerio y de la Gerencia de la 
Fundición de Paipote.

A pedido de dicha Gerencia, se estudiará, 
en conjunto con ella, el proyecto definitivo; 
proyectando los servicios de mi cargo las 
obras de atraque y la Gerencia de Paipote, 
la torre de descarga, puentes, correas trans
portadoras y demás elementos necesarios 
para la mecanización.

En la Ley de presupuestos del presente 
año, no se consultan fondos para estas nue
vas obras.

FERROCARRILES
Por oficio DGP. N.o 688, de 6 de abril de 

1950, esta Dirección General informó a US. 
sobre el costo de mejoramientos que habría 
necesidad de hacer para dejar en buenas 
condiciones el ramal ferroviario de Copia- 
pó a Caldera. :

Esta línea se encuentra actualmente en 
condiciones muy deficientes en cuanto a su 
estructura y conservación, y para que pueda 
servir el intenso tráfico que le dará la Fun
dición de Pai“ote será necesario gastar unos 
$ 53.000.000 moneda corriente, incluyendo 
en esta suma 557.565, 81 dóllars al cambio'' 
de $ 43 por dóllars ($ 24.000.000) para el 
material de acero. A su vea la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado solicita 1.083.000 
dóllars para adquirir el equipo necesario
para servir el probable tráfico.

En el presupuesto del año en curso no se 
consultan fondos para las obras arriba men 
donadas” .

Por lo demás, debo hacer presente a V.E. 
que en forma reiterada, desde 1948, el Minis
terio a mi cargo ha recabado del de Ha
cienda se dé financiamierito para estos tra 
bajos, sin que, hasta ahora; por la situación 
fiscal conocida por esa Honorable Cámara, 
haya sido posible obtenerlo.

Saluda atentamente a V.E., (Fdo. i. 
Ernesto Merino Segura” .

N.o 63.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO.

“N .o 262.— Santiago, 16 de marzo db 1951.
En relación con el Oficio de V. E. N.o 430.
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de l .o  de lebrero ppdo., sobre deslino del 
Fundo Hualpencillo, la Caja de la Habitación, 
por Oficio N .o 2712, de 7 de marzo en curso, 
expresa lo siguiente a este Ministerio:

“Me es, grato contestar la Providencia de US. 
N .o 325, de 12 de febrero de 1951, recaída en 
el Oficio N . o 430, de fecha 1. o de dicho míes, 
de la Honorable Cámara de Diputados, referen
te al Proyecto de Acuerdo adoptado por ella 
sobre el destino del fundo Hualpencillo:

En conformidad a las disposiciones de la Ley 
N .o 6815 sobre Huertos y Jardines Obreros y 
i  amiliares, y en el deseo de satisfacer los an
helos díe los socios de las Cooperativas de 
Huertos Familiares Concepción L tda. y de 
Huertos Obreros, Talcabuano L tda ., la Caja 
de la Habitación adquirió en noviembre de 
1946, 200 Has. del fundo Hualpencillo, ubicado 
en :el Departamento de Talcahuano.

Como la Caja no pudiese construir los huer
tos en esos terrenos, no obstante haber otor
gado a los socios de dichas Cooperativas los 
préstamos legales respectivos, debido a que el 
Supremo Gobierno no consultó en los Presu
puestos de la Nación los fondos necesarios pa
ra la urbanización de los mismos —que por m i
nisterio de la ley es condición previa y de ex 
clusivo cargo fiscal—, optó por entregárselos 
en arrendamiento a los socios de esas Coopera
tivas, dándoles a ellos preferencia sobre los 
particulares interesados, para qu¡e los explota
sen en conformidad a las cláusulas del contrato 
de mediería que al efecto suscribieron las par
tes contratantes.

En esta situación, organismos estatales y el 
propio Gobierno, hicieron ver a la Caja la con
veniencia de no destinar dicha p arte  del fundo 
Huaipencillo a la instalación de Huertos, de
biendo ella reservarse para el futuro desarro
llo de las industrias derivadas de la Planta Si
derúrgica de Huachipato, y para el estableci
miento de un cordón de áreas verdes, necesida
des ambas que con el correr del tiempo, a ju i
cio de organismos técnicos como la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio, que confec
cionó el Plano Regulador del Gran Concepción, 
no sólo absorberán totalm ente las 200 Has. de 
dicho fundo adquiridas por la Caja, sino tam 
bién la superficie íntegra del fundo H ualpen
cillo

A nte estas razones de indiscutible interés ge
neral y superior, que el Supremo Gobierno h i
zo valer oportunamente en el seno del Honora
ble Consejo Superior do la Caja de la H abita
ción, esta institución se vió precisada a frenar 
en su propósito primitivo de formar allí una 
agiupación de Huertos, y a esperar que se to 
mase por el Supremo Gobierno una resolución 
definitiva a este respecto.

Como US. puede verlo por los antecedentes 
que tengo r:l honor d,2 proporcionarle, la Caja 
de la Habitación en la actualidad debe esperar 
que el Supremo Gobierno adopte un pronun
ciamiento csplícito y definitivo sobre m;íc a su n 

to, para proceder en seguida, según sea, a ins
talar en el fundo Hualpencillo los Huertos 
Obreros y Familiares en conformidad a la Ley 
N .o 6,845, o bien a ubicar estos mismos H uer
tos en otra parte que reúna condiciones conve
nientes .

En estos mismos momentos y en atención a 
la importancia del problema, la Caja está in
terviniendo para acelerar la resolución en re 
ferencia.

Lo que m e hago el deber de transcribir a 
V. E. en respuesta al Oficio a que se hace 
referencia.

Saluda atentam ente a V. E .— (Fdo.): A. 
Serani” .

N .o 64 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO.

Santiago, 2 de: abril de 1951.
■ En respuesta a las notas de V. E ., de 23 de 
noviembre ppdo., relacionadas con la m ateria 
de la suma, m e es grato m anifestarle que, re 
querida la Dirección General del Trabajo sobre 
el particular, informa lo que sigue, con Oficio 
N .o 2872, de 29 de marzo en curso; después de 
haber solicitado, a su vez, informes directos 
de la Inspección Provincial de Concepción:

“Por Oficios Nos. 750 y 758, de 10 y 12 de) 
presente, la mencionada Inspección Provincial 
ha remitido a esta Jefatura el informe emitido 
sobre el particular por el Ingeniero Zonal del 
Servicio, señor Aquiles Concha Stuardío, que 
en original me permito rem itir a US., para 
su conocimiento.

De lo informado por e l funcionario aludido, 
se desprende que la Compañía Carbonífera de 
Lota ha cumplido y está cumpliendo estricta
mente con todas las disposiciones del Regla
mento de Policía Minera, para lo cual tiene 
destacado en el Depto. de Seguridad, un in 
geniero universitario que está atento para co
rregir cualquier hecho o motivo que pueda 
ocasionar algún accidente. En todo caso, por 
ser ésta una m ateria de la absoluta incumben
cia del Departamento die Minas y Petróleos 
del Ministerio de Economía’ y Comercio, me 
permito sugerir a US. la conveniencia que se 
solicite del referido Departamento informe so
bre el particular.

Respecto al problema de la vivienda, debo 
expresar a US. que las cosas recién se han 
terminado de construir y reúnen todas las con
diciones de higiene y seguridad que es de de
sear, pero que todavía su número se hace insu
ficiente para la totalidad de los obreros que 
ocupa la firm a. En la actualidad se está des
arrollando un plan metódico de construcción 
de habitaciones para estos obreros ccmo igual
m ente para los empleados, el que 'está a cargo 
de la Compañía y de la Caja de la Habitación’’.

Por otra parte, todos los damnificados en los 
últimos accidentes están recibiendo las indem
nizaciones correspondientes, de acuerdo con la  
’i-y, «obre un prom edio de $ 87.6:1, coja» sa-
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lario diario, lo que les arroja pensiones m en
suales fluctuantes entre $ 2.260.— y $ 330.—, 
según 'el número de beneficiarios o cargas fa
miliares.

Saluda atentam ente a V. E .— (Fdo.): A.
Serani’’. ’

N .o 65.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO.

“N o 234 — Santiago, 7 de marzo de 1951. 
“En relación con el oficio N .o  246, de 20 de

Diciembre ppdo., de esa Honorable Cámara, 
por el cual se solicita que se adopten medidas 
frente al despido de obreros y empleados por 
parte de la empresa Braden Copper Co., en 
su M ineral de “El Teniente’’, este Ministerio 
requirió informe sobre el particular de la Di
rección General del Trabajo y dicha reparti
ción, por oficio N .o  2084, de l ,o  del presente 
ha informado lo siguiente:
“Con la  p ro v id en c ia  N .o 2967, de 30 de diciem
bre ppdo., US. remitió para su informe, el ofi
cio N .o  246, de la Cámara de Diputados, por 
jm dio del cual sugiere la necesidad de adop
tar algunas medidas frente al despido de em
pleados y obreros por parte de la empresa cu 
prífera Braden Copper Co., Rancagua. Sobre 
el particular, me permito expresar lo siguiente:

“Solicitado informa a la Inspección Provin
cial del Trabajo de O’Higgins, este Oficina por 
oficio N .o  572, de 19 de febrero en curso, acom
paña una neta de la referida empresa en la 
que se establece en forma detallada y m inu
ciosa, que los despidos efectuados no tienen el 
carácter de extraordinarios ni excesivos sino
que normales en la época que se hicieron. -Pa
ra su conocimiento transcribo a continuación 
el oficio de Braden Copper a que se hace re 
ferencia precedentemente:

“Esa Inspección Provincial del Trabajo se 
ha servido silicitarnos informe acerca del des
pido de personal que esta Compañía habría 
estado haciendo en el último tiempo, a fin de 
poder informar a la Honorable Cámara de Di
putados, y en vista de que esta Corporación ha 
oficiado a los Servicios del Trabajo para que 
adopte medidas frente a este problema que es
taría creando la Empresa.

En atención a este requerimiento, y reite
rando al señor Inspector Provincial lo que per- 
soneros de la Compañía han tenido oportunidad 
de expresarle verbalmente, debemos ante todo 
dejar claro y  expreso testimonio de que la 
verdad de los hechos está m uy lejos de lo que 
se ha aseverado respecto de las decisiones adop
tadas por la Compañía como consecuencia de 
la necesidad de absorber un exceso de personal 
e n  sus faenas.

En efecto, a raíz de haberse establecido un 
cambio en el sistema de explotación en la Mi
na, y como oportunamente el Gerente General 
señor F, E. Turton lo advirtió a las 4 directi
vas sindicales en el mes de octubre del año

pasado, la Compañía ha debido preocuparse del 
excedente de obreros a que se ha aludido, pero 
lo ha hecho ¡en forma de causar el mínimo de' 
daños y perjuicios al personal. Prueba de lo 
dicho es la iniciación de. dos importantes tra 
bajos en la vía perm anente de Ferrocarril de 
Rancagua al M ineral "El Teniente”, faenas a 
que se ha destinado a gran parte de los obre
ros cuyos servicios no podían ser aprovechados 
en la Mina; la transferencia de varios de ellos 
a otras dependencias en los diversos Campa
mentos, incluso Rancagua; la aceptación de las 
numerosas peticiones de retiros voluntarios, 
con derecho al pago de la indemnización por 
años de servicios, solicitada por los obreros, 
ele., y con todo lo aual los despidos o desahu
cios propiamente tales han sido mínimos.

“En una reunión a que convocó el Ministro 
del Trabajo señor Alejandro Serani B ., y que 
se efectuó en la Sala¡ dle su Despacho el día 
24 de enero próximo pasado, con asistencia de 
los Honorables Diputados s ñores Sebastián 
Santandreu y Albino Barra y de los dirigentes 
obreros do los 4 Sindicatos Industriales de la 
Empresa, nuestro Abogado Jefe señor E. Ver- 
gara, que concurrió en representación de la 
Empresa, demostró con toda clase de detalles, 
cifras y datos estadísticos que no se habían 
producido los despidos en la forma y en el nú- 
m¡ero que decían los representantes obreros y, 
a la vez proporcionó todas aquellas explicado 
nes que le fueron solicitadas en relación con 
este asunto por los asistentes a dicha reunión.

Aún cuando durante las conversaciones a 
que se ha hecho referencia quedó claramente 
explicada la situación que motiva estas líneas, 
en presencia del Ministro del Ramo y de los 
señores Diputados ya mencionados, deseamos 
reiterar al señor Inspector Provincial del T ra
bajo qu.e lo ocurrido bien puede calificarse de 
una alarma injustificada, ya que el Sindicato 
Sewell y Mina —que ha sido el único afecta
do, puesto que las otras tres entidades sindica
les de la Compañía han quedado al m argen de 
ellas— incurrió en un error de apreciación.

En efecto, señalando las mismas cifras indi
cadas en la reunión del Ministerio del Trabajo, 
el total de obreros activos inscritos en los Ro
les de pago al 1. o de enero de 1950 era de 
6.004 y al 31 de diciembre del mismo año, 
5.957, o sea, que la diferencia entre uno y 
otro número de obreros en trabajo en cada 
una de las fechas señaladas fue sólo dc 47. Sin 
embargo, tomando aisladamente estas mismas 
cifras por cada uno de los sindicatos, se ob
serva que el de Sew'ell y Mina tenía 3.399 so
cios en enero de 1950 y 3.095 en diciembre de 
dicho año, esto ¡es, 304 socios menos, pero, en 
cambio, los otros tres Sindicatos, en razón de 
las transferencias a que se ha aludido más 
arriba, aumentaron sus registros, como se com
prueba comparando las siguientes cifras dentro 
de los mismos meses que se han indicado: “Ca- 
letones”, de 852 a 884 socios —32 más—; “Coya 
y Fangal ’, de 358 a 450 —92 más—, y “Ranea-
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gua", de 1.395.a '1.528 —133 más—, o sea, que 
estos tres Sindicatos aumentaron en 257 socios. 
Si estos 257 socios se restan de los 304 que fue
ron eliminados del de “Sewell y Mina", resul
ta la misma cifra de 47 obreros menos, que es 
la que corresponde a la disminución real y 
efectiva del número total de inscritos en la 
planta al l .o  de enero de 1950 y el 31 de di
ciembre del mismo año.

Las cifras dadas explican por sí solas el 
error de apreciación en que ha incurrido o 
incurrió el Sindicato “Sewell y M ina”, pero, 
además, este mismo Sindicato ha sostenido que 
en el año 1950, sus registros disminuyeron en 
alrededor de 600 obreros, porque este es el 
número de socios que habría dejado de cotizar 
a la Institución, y no tan sólo 300. Sin em bar
go, este hecho de considerar tal disminución 
en las cuotas como un despido da obreros, 
constituyen otro error de apreciación.

La explicación de lo dicho es muy sencilla. 
Es costubre en la Empresa —como consta a 
esa Inspección Provincial— contratar en algu
nos años, personal especial para ciertas y 
determinadas labores de carácter temporal, y 
es así como durante 1950 fué necesario u tili
zar a más o menos 300 obreros para los tra 
bajos de desarrollo que se resolvió ejecutar en 
la M ina. Como es natural en estos casos, di
cho personal fué poco a poco retirándose a me
dida que dichos trabajos quedaban terminados. 
Además, hay otros factores que hacen que un 
obrero deje de pagar sus cuotas al Sindicato, 
sin que esta falta de cotización signifique que 
haya sido separado de la Empresa, como ocurre 
con los que hacen uso de permisos especiales, 
los que Se encuentran acogidos a reposo p re
ventivo, los que convalecen de enfermedades 
de cierta gravedad, etc.

En verdad, es sensible que se haya exagerado 
lo ocurrido en la Empresa, conforme se expli
ca más arriba, creándose alrededor de ello un 
verdadero estado de alarma, no sólo porque no 
hay antecedentes ni motivos que lo justifiquen, 
sino que- también porque en  conversaciones 
celebradas por el señor Gerente General con 
las directivas sindicales obreras de la Compa
ñía, en octubre de 1950, se les advirtió y an ti
cipó a dichos representantes que se produciría 
un excedente de personal en las faenas, el cual 
sería absorbido en la forma que les fué expli
cada .

Esperamos haber satisfecho la petición que 
s-e sirvió formularnos el señor Inspector P ro
vincial del Trabajo, y quedamos de Ud. sus 
atentos y Ss. Ss., pp . Braden Copper Compa- 
ny, F. H.- Chettle, Contralor Local".

Lo que tengo el agrado de transcribir a V. E. 
en relación con el oficio que contesto.

Saluda atentam ente a V. E .— (Fdo.): A, 
Serani” ,

N o 66.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO

“Santiago, 16 de marzo de 1951.
La Dirección General del Trabajo, por Ofi

cio N.o 2350, de 13 de marzo en curso, dice a 
este Ministerio lo que sigue:

“En atención a su providencia N.o 1.003, de
16 de mayo del año pasado, referente a las 
observaciones formuladas en la Cámara de 
Diputados, por el H. Diputado señor Víctor 
Galleguillos, sobre las malas condiciones de 
trabajo, enfermedades profesionales que afec
ta a los obreros de las oficinas salitreras que 
forman el grupo “El Toco”, de la Cía. Salitre
ra Tarapacá-Antofagasta y referente a la fal
ta de pago de la semana corrida de los obre
ros marítimos de la zona norte, debo mani
festar a US. sobre cada uno de los puntos de
nunciados, lo siguiente:

Por Providencia N.o 3.886, de 24 de mayo pa. 
sado, esta Dirección General solicitó de la 
Inspección Provincial del Trabajo de Antofa- 
gasta, informe sobre las materias denunciadas 
por el Diputado antes mencionado, la que fué 
contestada por el aludido Inspector Provincial 
con Oficio N.o 1.965, de 17 de julio del mismo 
año. Como esta Superioridad consideró in
completas las informaciones del Provincial de 
Antofagasta, telegráficamente se requirió 
ampliación de éstas, las que sólo fueron reci
bidas el 13 de febrero del año en curso, por 
oficio N.o 272, de 5 del mismo mes, del tantas 
veces citado Provincial de Antofagasta.

De los antecedentes reunidos y que se adjun
tan al presente oficio, se desprende que las 
condiciones de higiene y salubridad de las ca
sas que habitan estos obreros son malas y 
que el número de ellas es insuficiente, por lo 
que convendría que ese Ministerio adoptara 
las medidas del caso para conseguir su pron
to mejoramiento.

Sobre el racionamiento de los artículos ali
menticios proporcionados a los obreros de las 
Oficinas “El Toco”, se acompaña el informe 
que se solicitó al respecto al medico-jefe del 
Servicio, señor Aleides Lucero González.

Según ini orme del ingeniero zonal, señor 
José Campano Borlaf, el Hospital que está 
ubicado en la oficina Prosperidad es anticua
do y no reúne las condiciones de higiene que 
se requieren para estos establecimientos. Ade
mas. actualmente es insuficiente para el nú
mero de obreros que allí se atienden.

Para subsanar en parte estas anomalías, se 
han solicitado algunas mejoras como ser: úna 
sala para les accidentados, cambiar la ubica
ción de la cocina, instalar alcantarillado y 
otras tendientes a reparar estas actuales ma
las condiciones.

Dado que levantar un nuevo hospital sig- 
iVliearía a, gasto de varios millones, se con
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sidera utópico que la Compañía vaya a rea
lizarlo. Por lo tanto, con los arreglos indica
dos, se obtendrá que el hospital actual cum
pla con un mínimo de requisitos, para los en
fermos y accidentados.

Respecto a las enfermedades profesionales, 
están expuestos a la silicosis los obreros de los 
molinos Primarios y Secundarios. La única 
protección contra la aspiración del polvo que 
existe en la actualidad, es el uso de “trom
pas” de las cuales se provee a los obreros. Las 
instalaciones de extracción de polvo son insu
ficientes y están mal instaladas. Según infor
maciones obtenidas por este Servicio, actual
mente la Compañía está haciendo observa
ciones para determinar la nocividad del pol
vo que se genera en la molienda, en especial, 
para  determ inar la sílica «'Si 02) y por otra 
parte, la referida empresa se ha comprome
tido a efectuar las instalaciones necesarias 
para eliminar el polvo en las faenas en que 
éste se genera.

Finalmente, debo manifestar a US., respec
to al pago de la semana corrida a los obreros 
marítimos, que este beneficio sólo lo perciben 
los gremios afines pertenecientes al Sindicato 
Profesional de Lancheros y Romos Similares, 
o sea, el personal de costura, bencineros, bo- 
ceros, tromperos y todos aquellos obreros con
tratados de planta y con un salario sujeto a la 
jornada de 8 horas diarias. Los demás obre
ros marítimos como jornaleros, lancheros y 
paleadores no gozan de este beneficio, dadas 
las. modalidades especiales del trabajo que eje
cutan y en razón de que la contratación mis
ma de dichos obreros se hace a base de siste
mas de “redondillas” y los turnos en que de
ben actuar no les permiten ajustarse a las dis. 
posiciones establecidas en ia ley de la semana 
corrida. Este punto fué discutido en la solu
ción de algunos pliegos de peticiones de los 
Sindicatos marítimos respectivos y después de 
algunos estudios, estas directivas sindicales 
llegaron a la conclusión de que tal beneficio 
no les alcanza.

Es cuanto puedo decir a US. sobre cada una 
de las denuncias del lí. Diputado señor Víc
tor Gaileguillos, haciéndole presente que el 
atraso en informar se debió a las. causas in
dicadas al comienzo de este oficio”.

Lo que me hago el deber de transcribir a 
V. E. en respuesta a su Oficio N.o i .034, de 25 
de abril último.

Saluda atentamente a V. E.
(Fdo.): A. Serani”.

N.o G7.~- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO.

“Santiago, 17 de abril de 1951.
Acuso recibo del Oficio N.-o 332, de 10 de

enero del :,n-se¡i!¡> año de esa II. Cámara.

por el cual tiene a bien referirse a lss ob
servaciones formuladas por el señor Diputado 
don Albino Barra Villalabos, sobre la conve
niencia de conceder indemnización por años 
de servicios a los obreros.

Sobre el particular me hago el deber de 
manifestar a V. E. que en relación con esta 
misma materia y también en observaciones 
íormuladas por el mismo señor Diputado, 
esto Ministerio, por Oficio N.o 1133 de 5 ae 
octubre de 1950, transcribió a esa H. en
mara la Nota N.o 8902. de 3 de octubre üei 
a. • año, de la Dirección General del Tra
bajo. que incidía en la misma materia a« 
que se trata y expresaba que un proyecto 
ley sobre este asunto se encuentra pendien
te para su despacho en el H- Senado, in
formado y con varios trámites reglamenta
rios desde el 7 de junio de 1944 (Boletín nu
mero 12262).

Saluda atentamente a V. E. (Firmado): 
A. Ser. ni” •

N.o 68 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO —

■'Santiago, 22 de febrero de 1951.
La Dirección General del Trabajo, por 

Oficio N.o 1797, de 20 de febrero en curso, 
dice a este Ministerio lo que sigue:

“Con Providencia N.o 2892, de 20 de di
ciembre último. US- envió para su informe, 
el Oficio N.o 107, de la H. Cámara de Di
putados, por medio del cual se transcriben 
las observaciones formuladas por el II. Di
putado don Efraín Ojeda, relacionadas con 
la situación de los obreros de las faenas fri
goríficas y ganaderas cíe Mag llanos. Sobre 
el particular, me permito expresar a US. jo 
siguiente:

Solicitado informe a la Inspección Provin
cial del Trabajo de Punta Arenas, esta Ofi
cina, por Oficio N .o 73, de 30 de enero ppdo., 
informa lo siguiente:

T ; efcdiivo que los señores ganaderos de 
Magallanes no han dado cumplimiento ai 
“Acta de Reanudación de Faenas” a que se 
refiere el H. Diputado don J. Efraín Ojeda 
y se excepcional! de ello porque estiman que 
la ley N.o 8961 es inaplicable a las faenas 
ganaderas, aduciendo en abono a su tesis las 
razones que se expresan a continuación: a) 
porque el trabajo de las estancias es esen
cialmente agrícola; b) porque el personal de 
obreros no tiene jornada ni horario fijo ae 
trabajo; y c) porque los obreros perciben un 
sueldo mensual el cual incluye el pago de la 
semana corrida.

Lógicamente que el espíritu del acta sus
crita ante el interventor General de Briga
da don Enrique Calvo Gallegos tuvo por ob'
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jeto pagar el séptimo día de la semana a 
toco el personal amesado y en esta inteli
gencia los obreros aceptaron volver de in
mediato al trabajo, pero, en la práctica se 
observó que el personal de las estancias si
guió trabajando como antes, sin que sus 
emolumentos fueran adicionados con el sa
lario base en dinero por los domingos y fe
riados conforme al texto del artículo 323 del 
Código del Trabajo. En consecuencia, los pa-

! trones, sustrayéndose al compromiso en re- 
s fprencia, alegaron en su favor que el bene

ficio del pago de la semana corrida a los 
obreros del campo, era improcedente en vir
tud de lo dispuesto en el artívulo 33U del
Código del'Trabajo.

En este predicamento, la Inspección Pro
vincial del Trabajo, que habría denunciado 
a varias firmas ganaderas por incumpli
miento de las disposiciones de la ley de que 
se trata, estuvo a la espera del fallo de pri
mera instancia, el que fué dictado el 28 de 
octubre de 1950 por el Juzgado del Trabajo 
de Magallanes y por el cual se condena ,-n 
una de las causas a la Sociedad Explotado
ra Tierra del Fuego a pagar una multa de 
$ 900-00. conforme a la doctrina sustentada 
por la Inspección Provincial y que aparece 
a fs. uno del folleto acompañado. Por ha
ber entablado la parte denunciada el corres
pondiente recurso de apelación, corresponde 
a la I- Corte del Trabajo de Concepción co
nocer de la causa en segunda instancia.

En resumen, el suscrito coincide con la 
opinión del H Diputado señor Ojeda en el 
sentido de que los patrones no han dado 
cumplimiento al pago de la semana corrida 
en favor de los obreros que trabajan en las 
faenas ganaderas de Magallanes, lo cual ha 
sido corroborado por el fallo de primera ins
tancia de este Juzgado.

Esta provocación de las firmas ganaderas 
dirigida por la Asociación de Ganaderos ue 
Magallanes, bien pudo causar huelgas y tras
tornos en la actual temporada de esquila 
que finali.a y que con toda propiedad ha 
vislumbr. ;.:o el H. Diputado señor Ojeda, oe
ro, al parecer, el criterio de los obreros c¡el 
campo, hasta la fecha, ha sido permanecer 
alejados ó¿ esos movimientos huelguísticos 
o paros intempestivos en la esperanza que 
sus problemas sean solucionados por las vías 
que correspondan.

Entonces, la exposición hecha por el II. 
Diputado señor Ojeda en la H. Corporación 
no es ajena a la realidad de los hechos, cu 
el sentido que aun pueden suscitarse difi
cultad s graves en la industria de que se 
trata, tanto por la actitud asumida por los 
patrones a que se refiere el H. Diputado co
mo por los otros antecedentes que he puesto 

en conocimiento de esa Superioridad-

En cuanto a que existe ,des,de hace más de 
dos años en el Juzgado del Trabajo de Pun
ta Arenas una denuncia por incumplimien
to de la Ley de Sindicación Campesina con 
respecto a la cual el Juzgado no se ha’ pro
nunciado, debo decir a esa Superioridad que 
tal denuncia no existe, hecho éste que co
rrobora con el certificado que acompaño ex
pedido por el Juzgado del Trabajo respectivo.

Seguramente a lo que ha querido referirse 
el H. Diputado, señor Ojeda, es cuanto a las 
denuncias formuladas por esta Inspección 
del Trabajo por incumplimiento a la Ley 
8961, sobre el pago de la semana corrida a 
lo-; obreros ganaderos, presentadas ante el 
Juzgado con fecha 9 de marzo de 1950 y fa
lladas dos de ellas con fecha 28 de octubre 
y 19 de diciembre del año 1950, en favor de 
la doctrina sustentada por esta Inspección 
del Trabajo, es decir, que los obreros del 
campo tienen derecho al pago de la sema
na corrida. Dichos fallos de primera instan
cia han sido apelados por los denunciados”-

Devuelvo a US. la providencia N.o 2892, 
copia de la sentencia del Juzgado del Tra
bajo de Punta Arenas sobre el pago de la 
semana corrida y certificado del mismo Tri
bunal en que consta que no existe ninguna 
denuncia pendiente por Incumplimiento de la 
Ley de Sindicación Campesina.

. Lo que me hago el deber de transcribir a 
V. K. en respuesta a su Oficio N.o 107, de 16 
de noviembre de 1950.

Saluda atentamente a V. E-, (Firmado):
A. Serani” .

N.o 69 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE AGRICULTURA —

“N.o 87.— Santiago, 8 de febrero de 1951.
Se ha impuesto este Ministerio de la aten

ta nota N.o 92. de 15 de noviembre último, 
de esa H. Cámara, con la que se sirve co
municar el proyecto de acuerdo adoptado 
por esa Corporación, en el sentido de que 
se arbitren las medidas del caso, para hacer 
efectiva la creación de la Estación Zootéc
nica en Purranque.

Sobre el particular, y para su mejor co
nocimiento, me permito acompañar a esa 
H. Cámara, en original, el oficio N.o 442. 
de 2 del ccrriente mes. de la Dirección Ge
neral de Agricultura, en el que se expresan 
las razones que han impedido, hasta ahora, 
a esta Secretaría de Estado llevar a la prác
tica la instalación de la referida Estación 
Zootécnica de Purranque.

Dios guarde a V. E., (Firmado): Fernan- 
«o Moller B .”,
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l
N.o 70 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE AGRICULTURA —

“N.o 68.— Santiago. 3 de enero de 1951- 
Tengo el agrado de referirme a la atenta 

comunicación N.o 330, de fecha 10 del co
rriente mes. de esa H. Cámara, en la que a 
petición de los H. Diputados del Comité Par
lamentario del Partido Liberal solicita se ie 
infcrme acerca de las medidas adoptadas
para combatir la plaga denominada “tizón 
de la papa", que está produciendo graves da
ños en los cultivos de ese tubérculo, espe
cialmente en la provincia de Chiloé.

P'ara mejor conocimiento de esa H. Cá
mara, me es grato acompañar en original, 
-i oficio N.o 364, de 30 del corriente mes. de 
la Dirección General de Agricultura, el que 
contiene todos los informes que desea cono
cer esa Corporación.

Dios guarde a V. E., (.Firmado): Fernan
do Moller B .”.

N.o 71 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE AGRICULTURA__

“N.o 69.— Santiago, 3 de enero de 1951.
Tengo el agrado de dar respuesta al atento 

Oficio de US- N.o 190, de 11 de diciembre 
podo-, en el que a petición del H. Diputado 
señor Luis Martínez S., solicita de este Mi
nisterio la posibilidad de crear una Estación 
Genética Arvejera en Lebu, destinada a ob
tener semillas de menor período germinati
vo susceptibles de cultivarse en la provincia 
de Arauco, donde los terrenos son aptos pa
ra dicho cultivo.

Sobre este particular, cúmpleme informar 
a US. que el Ministerio de Agricultura se ha 
venido preocupando, desde hace varios años, 
de la creación de un Establecimiento de tal 
especie en la provincia Se Arauco que está 
indicada por diferentes conceptos como la 
principal productora de arvejas del país, da
da, la característica de sus suelos y las con
diciones climatéricas que aseguran una pro
ducción de alto rendimiento y calidad.

El Ministerio a mi cargo cuenta con es
tudios técnicos sobre diversas zonas de esa 
provincia que están indicadas como las mas 
recomendables para la instalación de una 
Estación Genética Arvejera, destinada a la 
producción de semillas de pronta germina
ción y, al mismo tiempo, a servir a los agri
cultores en la orientación y mejor aprove
chamiento de los cultivos.

La capacidad productora de arvejas de 
esa zona está indicando la importancia de 
este cultivo que, de fomentarse con bases 
técnicas y con semillas genéticas producidas 
en ia misma región no sólo permitiría aten

der las necesidades del consumo interno, 
sino, además, crear un apreciable margen de 
exportación destinado a conquistar nuevos 
mercados en el exterior, en donde la arveja 
chilena goza de justo prestigio.

A pesar de los mejores propósitos de este 
Ministerio por satisfacer tan sentido anhelo 
de los agricultores de Arauco, no ha sido 
posible su realización, debido a que las es
casas disponibilidades de su Presupuesto y 
la falta de personal dificultan la creación 
de nuevos Servicios.

No obstante estos inconvenientes, me es 
grato manifestar a US. que por parte del 
Ministerio a mi cargo se arbitrarán las me
didas necesarias para que esta iniciativa p*e- 
da convertirse en realidad dentro del menor 
tiempo posible.

Dios guarde a US., (Firmado): Fernan
do Moller B ”.

N.o 72.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE AGRICULTURA —

“Santiago, 7 de febrero de 1951.
Con ofició N.o 156, de fecha 29 de no

viembre último, esa H. Cámara a petición 
del H. Diputado don Alfredo Lea Plaza S., 
solicita se le proporcionen diversos antece
dentes relacionados con los señores Santia
go Aguilar y Hernán Mattig, de Osorno.

Atendiendo la petición de esa H. cámara, 
me es. grato transcribir a continuación lo 
informado por la Caja de Crédito Agrario 
con relación a cada uno de los puntos enun
ciados en el oficio de esa H. Cámara:

“l-o— Las relaciones de la Caja de Cré
dito Agrario con el señor Santiago Aguilar 
Bahamonde datan del l.o  de diciembre de
1944. fecha en que se le designó, en su cali
dad de Corredor profesional, para vender 
dentro de los límites de la zona atendida por 
ia Agencia de la Caja en Osorno, sacos tri
gueros y de otros tipos, sobre la base de una 
comisión del 1 o.o, dejándose establecido que 
dicha comisión se liquidaría una vez que el 
cliente respectivo hubiere perfeccionado los 
créditos correspondientes o después de ha
ber cancelado al contado el valor de la com
pra.

Posteriormente, con fecha 2 de enero de
1945, se amplió la designación del señor 
Aguilar y se hizo extensiva su intervención 
a otros artículos de las existencias de la Ca
ja, fijándosele las siguientes comisiones:

Sobre ventas de g u a n o ................... 2 o!o
Sobre , ventas de cales y carbonates, 

no procedentes de la Sociedad Fá
brica de Cemento “El Melón’ . . .  2 o|o

Sobre ventas de otros abonos . . . .  1 o;o
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Sobre ventas de sem illas................  l o o
Sobre ventas de maquinarias, cuan

do existan contratos con provee
dores que otorguen sobre 6 o¡o de
Comisión......................... ... . . .  . 2 ojo

Sobre ventas de sacos ... . . .  ......... l o o
Sobré ventas de arados y repuestos 2 o o

i

Se dejó establecido que en los negocios que 
el señor Aguilar efectuara con clientes ha
bituales de la Caja, se le abonaría sólo la 
mitad de la comisión correspondiente.

2.o— Por las colocaciones de abonos, se
millas y demás artículos de que tiene stocks 
la Caja de Crédito Agrario, el señor Aguilar 
y a contar desde septiembre último, la So
ciedad Aguilar y Mattig, perciben las comi
siones que se detallan en el número prece
dente .

3-0— La Caja de Crédito Agrario mantie
ne comisionistas para vender sus productos, 
especialmente fertilizantes, porque no puede 
sostenerse —como se afirma con desconoci
miento de la realidad— que la demanda su
pere considerablemente a la oferta. Por el 
contrario, la oferta es mayor que la deman
da y ello ha obligado a la Institución a re
currir a vendedores comisionistas para co
locar productos y, sobre todo, para incre
mentar la venta de abonos. *

‘ La situación señalada se ha agravado en 
los últimos años con los malos resultados de 
las cosechas, lo que, unido al alza progresiva 
experimentada por el precio de los fertili
zantes, ha inducido a los agricultores a res
tringir sus compras de abonos, con el consi
guiente debilitamiento de los suelos y la dis
minución de los rendimientos

‘Por los motivos expuestos, ha sido nece
sario llegar a cabo activas campañas de pro
paganda para intensificar el empleo de fer
tilizantes, y, al mismo tiempo, ha sido me
nester otorgar facilidades extraordinarias de 
plazos a los agricultores para los créditos 
destinados a la adquisición de abonos.

4.0— Las comisiones pagadas al señor 
Santiago Aguilar y últimamente a la fir
ma Aguilar y Mattig, sucesora de aquél, so
bre las ventas efectuadas por su intermedio, 
son las siguientes:

Año Monto

1946 .........  .
1947 ......... . .. . . . .  . 23.373-60
1948......... . . . .
1949 . . . .  .
1950 . . .  ..

$ 162.238.74

5.0— La Sociedad Agrícola y Ganadera de

Osorno tiene presentadas a la Caja las si
guientes solicitudes para compra de abonos:

Exp. N.o 51599, 5.000 
Fosfato Melón .. .

Exp. N.o 51591. 5-000 
Guano Rojo . . .  ...

Exp. N.o 51592, 5.000 
Guano Nitrogenado

Exp. N.o 51593. 5.000 
Guano Nitrogenado

Exp. N.o 51594, 5.000 
Guano R o jo .........

,Exp. N.o 51595, 5• 00Ó 
Guano R o jo .........

Exp. N.o 51596, 5.000 
Fosfato Melón .. 

Exp. N.o 51597, 5.000 
Fosfato Melón .. 

Exp. N.o 51598, 5-0Ó0 
Fosfato Melón ..

qq.m.
$ 2.448.000.—

qq.m.
1.275.000.—

qq ■ m .
1.275.000.—

qq.m.
1.275.000 —

qq • m .
1.275.000 —

qq. m .
1.275.000 —

qq.m.
2.448-000.—

qq.m.
2.448.000 —

qq.m.
2.440.000 —

$ 16.167.000 —

“Estas solicitudes no han sido resueltas 
por el H. Consejo Directivo de la Iústitu- 
ción”

Dios guarde a V. E.. (Firmado): Fernán' 
do Moller B

N.o 73 —  OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE AGRICULTURA —

“Santiago, 7 de febrero de 1951.
El Instituto de Economía Agrícola en ofi

cio N.o 740, de 20 del presente mes, dice a 
este Ministerio lo que sigue:

“Me refiero a la providencia N.o 84, de 
fecha 18 de enero en curso, del Ministerio 
dei digno cargo de US., recaída en el oficio 
N.o 334, de la Cámara de Diputados en que 
se solicita adoptar las medidas necesarias 
para solucionar la escasez de trigo que afec
ta a la provincia de Cautín.

Sobre el particular, debo manifestar a US. 
que el Instituto de Economía Agrícola ha 
estado procurando atender en la medida de 
sus disponibilidades los abastecimientos dei 
país y recientemente ha entregado 10-000 
quintales métricos de trigo para la provincia 
de Cautín, con lo que sus necesidades pue
den estimarse aseguradas hasta la entrada 
de la próxima cosecha y dentro de un ra
cionamiento adecuado”.

Lo que me es grato poner en conocimiento 
de US., en respuesta a su oficio N.o 334, do 
fecha 11 del mes en curso. ’

Dios guarde a US. (Firmado); Fernan
do Moller B ,”.



.... SESION l . a E XTRAORDINARIA, E N MAR TES 24 E'R ABJUL DE 1 9 5 I ___  45

N o 71 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE AGRICULTURA

‘‘N.o 196.— Santiago, 13 de Abril de 1951.
Me refiero a la atenta comunicación N.o 

189, de 11 dp Diciembre último, de c?a H. 
Cámara, adjunto a la cual se sirve acomna- 
ñar el Boletín de Sesiones correspondiente a 
la 14.a sesión y en el que aparecen insertas 
las observaciones form uladas por el II. Di
putado don Pedro Medina R., relacionadas 
con la importación de ganado lanar hembra 
para la provincia de Ayeén.

Al respecto, cúmpleme manifestar a esa 
H. Cámara que esta Secretaría de Estado y 
sus Servicios Técnicos dependientes, s? han 
preocupado, en varias oportunidades y por di
versos conductos, de realizar gestiones ten
dientes a la internación de ganado lanar pa
ra la referida provincia.

Ultimamente, el Gobierno de la República 
Argentina, ha autorizado la exportación a 
Chile, desde el paralelo 34 hasta Aysén in- 
rb-'.jye do 100.000 cabezas de Junuren en» se 
cotizan entre 45 y 50 pesos argentinos cada 
una.

Dios guarde a V. E.
CPdo.J: Fernando Mollcr B .”

N.o 75 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD PREVISION Y
ASISTENCIA SOCIAL, t

“N.o 327.— Sántiaeo, 19 de marzo rt“ 1051.
Por Oficio N.o 537, de 23 de Enero ppdo., 

rsa H. Corporación transcribe a este Depar
tamento de Estado, el Proyecto de Acuerdo 
relacionado con la ureente necesidad d- pro
ceder a la construcción del nuevo Hospital 
dP Guiñeó.

Sobre el part’cular. tengo el agrado rt ' 
transcribir a V. E. lo informado por la Di
rección General de Beneficencia, que “■1- 
mo sigue:

“ M e  refiero a la. providencia de ese Muid fe 
rio N.o 155, de febrero último recaída, en 
un oficio de la H. Cámara de Diputado; en 
que se pide la construcción del nuevo Hos
pital de Guiñeó.

“Acerca del particular, cúmpleme manifes- 
ia r a US. que las disponibilidades de los fo,i 
dos no han permitido hasta ahora, mnsi-’e- 
ra.r la. construcción del nitevo Hospital cu ’a 
(¡'•dad nombrada. Sin embargo, esta Direc
ción General procurará darle a asa conñru''-- 

' 'i la preferencia que sea posible y o n s '-
d -m ndo los recursos con que se cuento".

Saluda a V. E.
¡Piip.l: Dr Jorge Mardones R

N.o 76 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
ni: SALUBRIDAD, PREVISION Y 
ASISTENCIA SOCIAL

“N o 174.— Santiago, 5 de Febrero de 1951. 
Con Oficio N o 109, de 16 dP Noviembre 

último, V. E., comunicó a este Departamen
to de Estado e l‘acuerdo de la H. Cámara de 
Diputados en el sentido de que la Dilección 
General de Sanidad arbitre las medidas ne
cesarias, para que sea arreglado el canal que 
da salida a los desperdicios de un matadero 
de caballos de propiedad de don Antonio Gó
mez, en la Comuna d? Barrancas, por consti
tuir' este hecho un grave peligro para la
sa lud  p ú b lica .

La Dirección Genera, mencionada, infor
mando al respecto, en nota N.o 389, de 29 
de enero del año en curso, expresa que el 
Servicio Sanitario Provincial de Santiago, ha 
considerado este asunto a través de sus De
partamentos Técnicos, practicando sus fun
cionarios diversas visitas al Matadero aludi
do. que les hap permitido comprobar defi
ciencias en el establecimiento en referencia, 
tales como carencia, de agua potable para el 
uso interno, puesto que la actual proviene de 
en pozo abierto que suministra agua muy 
contaminada; el uso de agua proveniente del 
canal, para el lavado de las carnes servi
cios higiénicos inadecuados, etc.

Los técnicos de las Oficinas de Ingeniería 
y de Medicina Veterinaria, han hecho obser
var al propietario todas estas deficiencias- 
dándole las normas necesarias para la eje
cución de las obras de saneamiento.

Existe una Resolución dictada, por la cual 
se han ordenado diversos trabajos, en un 
plazo de 30 días, relativos a instalación de 
agua potable; tratamiento de los desechos 
líquidos y restos animales; servicios higic- 
ü' w ; oficina de inspección veterinaria y pie
za de vestir para el personal.

Las exigencias de esta Resolución, se han 
hecho extensivas al señor Fernando González 
propietario, también, de un matadero equino 
ubicado en la Comuna de Barrancas, que se 
encuentra en condiciones de higiene igual
mente deficientes.

Saluda a V. E.
íFdo ): Dr. Jorge Mardones R. ’.

N.o 77 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD, PREVISION Y 
ASISTENCIA SOCIAL.

“N.o 214.— Santiago, 17 de Febrero de 1951. 
Con Oficio N.o 398, V. E., ha tenido a 

bien comunicar a este Departamento de Es
te do el acuerdo adoptado por la H. Cámara 
de Diputados, en el sentido de que la Caja Na- 
t ionaj de Empleado^ Públicos y Periodistas,
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suspenda los descuentos qug afectan a los 
imponentes de esa Institución, residentes en 
P provincia de Arauco, hasta que el Congre
so Nacional se pronuncie sobre el proyecto 
de ley que condona sus deudas por préstamos 
de emergencia otorgados con ocasión del sis
mo de 1949.

La. Vicepresidencia Ejecutiva de la Insülu- 
ción mencionada, informando al respecto, por 
nota  N .o 25, de 10 de febrero del año en cur
so. expresa que, en sesión de fecha 7 del mis
mo jnes. ei H. Consejo de esa Caja tomó co
nocimiento del proyecto que se gestiona so
bre condonación de las deudas en referen
cia, sin adoptar ninguna resolución, por ha
berse vencido el plazo de la moratoria que 
se había concedido a los imponentes de la 
zona afectada por el terremoto.

Saluda a V, E.
(Fdo.): Dr. Jorge Mardoncs R .” .

N o 78.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD. PREVISION Y 
ASISTENCIA SOCIAL.

“N.o 326.— Santiago, 19 de marzo de 1951. 
Con Oficio N.o 328, V. E. ha hecho pre

sente a este Departamento de Estado la pe
tición formulada por el parlamentario, don 
Héctor Correa Letelier. para que se adopten 
las medidas necesarias que permitan la, ha
bilitación y funcionamiento de los hospita
les de Ancud y Castro.

La Dirección General de la Beneficencia y 
Asistencia Social, informando al respecto, en 
nota N.o 1364, de 9 de marzo del año en 
curso, expresa que, de acuerdo con las dispo
siciones legales en vigor, las habilitaciones so
licitadas deben hacerse con el producto de 
los dividendos que le corresponde percibir 
ai Fisco de las acciones rcrié F. d? 1 ■ Soc/'e- 
dad Constructora de Establecimientos Hospi
talarios .

Se realizan las gestiones del caso, nara que 
dichos recursos sean entregados a la breve
dad posible a fin de ordenar la habilitación 
dP los nuevos edificios.

Se agrega, por último, en el informe men
cionado, que la Dirección General de los 
Servicios se ha preocupado de las necesida
des del hospital de Castro, otorgando la can
tidad dc $ 704.124.97 para satisface]' las que 
tienen un carácter más urgente.

Saluda a V. E.
(Fdo.): Dr. Jorge Mardones R .” .

N.o 79.—OFICIO n ’ T SEÑOR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD, PREVISION Y 
ASISTENCIA SOCIAL

“N.o 359.- -  Santiago, 30 de Marzo dc 10U . 
La Dirección General de Beneficencia y

Asistencia Social, en su Oficio N.o 1566- de 
9 de marzo en curso, dice a esta Secretaría 
de Estado lo que sigue:

“Me refiero a la providencia dc es3 Minis
terio, N.o 97, de enero último, recaído en un 
oficio de la II. Cámara de Diputados tjim 
trata de la habilitación del nuevo edificio 
del Hospital de Punta Arenas.

Debo expresar a US. que, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, la habili
tación de dicho establecimiento debe hacerse 
'm  el producto de los dividendos que perci

ba el Fisco en la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios y que corres
ponden-, a las acciones de la serie F. de di
cha entidad.

Como hasta la fecha la Beneficencia no 
lia recibido esos fondos, no ha sido posible 
disponer la habitación del nuevo Hospital de 
•'unta Arenas y de otros establecirp)/'"’o? m 
, e encuentran en igual situación.

La Dirección General a mi cargo está re a 
lizando gestiones, para que dichos recursos 
puedan ser entregados, lo antes posible, pims 
urge ordenar la habilitación de los nuevos 
edificios hospitalarios que ya han sido ter
minados y que deben entrar en servicio’'.

Lo qup transcribo a S. E. para su conoci
miento

Saluda a S. E.
(Fdo. »: Dr. Jorge Mantones R

N o 8(1.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION.

N.o 1136.— SanSiago, 20 de febrero de 1951.
“En respuesta a su oficio N.o 308, dc 11 

cle enero del año en curso, tere'o el honor dc 
manifestar a V. E. que ñor oficio de este 
Ministerio N.o 7452, dc 20 de diciembre de 
l°50. s-> remitieron a esa H. Cámara todos 
los antecedentes relacionados con el arrien
do del predio fiscal “Oromo”, ubicado en la 
comuna de Purranqup del departamento dc 
Río Negro, de la provincia de Osorno, y se 
transcribió el oficio correspondiente en el 
cual s- ponía en su conocimiento las razo
nes que se habían considerado oportunamen
te nara otorgar dicho arriendo.

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.).— 
Ignacio Palma’’.

N.o 81 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION

N.o 1586.— Santiago, 21 de marzo de 1951.
“En respuesta a su oficio N.o 394, de 24 de 

enero ppdo., en el que transcribe un proyec
to de acuerdo aprobado oor esa H. Corpo
ración, tengo el agrado de manifestar a V. E. 
r-..- pn- oficio N.o 7432, dc 20 de s e p 'in r b ’'e 
de 1950. se remitieron a esa Cámara todos
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los antecedentes relacionados con el arrien
do del predio fiscal denominado “Oromo”, 
ubicado en Purranoue provincia de Osorno; 
y se daban las razones por las cuales no se 
habían pedido propuestas para su arrenda
miento.

El suscrito estima nuc con los documentos 
acompañados y razones expuestas en el ci
tado oficio N.o 7432, se han proporcionado 
a esa H. Corporación todos los elementos pa
ra poderse formar juicio sobre la materia.

Saluda atentamente a V, E. (Fdo .i.— 
/guació Palma’’.

N.o 82.—OFICIO DFT, SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA Y COMERCIO.

N o 284.— Santiago, 15 de marzo de 1951.
“En contestación a.1 oficio de V. E. N o  

"is, de 20 de diciembre último, por C1 d 
el II. Diputado don Exequiel González Ms- 
dariaga solicita s 3 adopten medidas nsra es
tudiar las causas nue han producido nn'r'au- 

fio peces en la, bahía dp Talcshuan '• 
cúmpleme poner en su conocimienio el si
guiente informe del Departamento de Pesca
y Caza de Valparaíso:

" Valparaíso, 15 de febrero de 1951. N.o 
“ 216.— Señor Ministro: Por oficio N.o 1412, 
“ de 29 de diciembre último, US. se sirve 
“ transcribir el acuerdo de la H. Cámara de 
“ Diputados relacionado con la petición del 
“ IT. Diputado don Exequiel González Mada- 
“ riaga en orden a que se estudie y solucio- 
' ne el problema de la mortandad de peces 
“ en la bahía de Tnlcahuano”.

“Con oficio N.o 55, de 11 de enero ppdo., 
“ manifesté a US. nue el día 10 de enero 
“ último me trasladé a Talcahuano ccompa 
“ nado del técnico pesquero de la Corpora- 
“ ción de Fomento de la Producción, señor 
“ Mil ton Lobell.

“El resultado de esta visita fué señalado 
“ en el informe de mi oficio N.o 55 ya c¡ta- 
“ do, cuyo texto en el siguiente:

“El fondo dr! mar en el extremo N. E. de 
“ la bahía de San Vicente está cubierta por 
“ una cana de sardinas muertas que alean- 
“ za hasta 40 cms., de espesor, lo que signi- 
“ fica la pérdida de miles de toneladas de 
“ peces,

“E-sta mortandad se ha producido en gran 
“ escala sólo desde el año recién pasado.

“ Del estudio practicado por el Instituto
' de Hldro-Biología de Concepción y del aná

lisis de las cantidades de materias que 
botan los desagües de la Cía. Acero del

' Pacífico, se deduce que no son tóxicos di- 
“ rectamente por la baja concentración de 
‘ h.,; materias eliminadas. Sin embargo, es- 
“ tos desagries, junto con los otras indus- 
“ trias de San Vicente, debido al régimen Jji-

“ drográfico y biológico de la bahía, pro- 
“ ducen aumento de la cantidad de fito-plack- 
“ ton que forma una capa superficial que im- 
“ pide la pentración de los rayos solares a las 
“ capas inferiores y, como consecuencia, bji- 
“ jo ritmo de foto-síntesis y disminución de 
“ concentración d? oxígeno.

“ La falta de oxígeno produce la asfixia de 
“ los peces y la descomposición de éstos au- 

menta la escasez de oxígeno, acrecentan-
“ do los efectos del ciclo observado.

“ Los efectos de esta mortandad pueden 
“ disminuir o desaparecer con vientos con- 
“ tinuados del Sur Oeste, que producirían 
“ aumento de la concentración de oxígeno de 
“ las aguas de' la bahía.

“ La Compañía de Acero del Pacífico- i’n 
“ atención al oficio enviado por esc Dcpar- 
“ lamento de Estado, ya ha iniciado los cs- 
“ ludios prelim inares p ara  determ inar la 
“ posibilidad y costos para  desviar los desa- 
“ gües al estero de Leuca en el extremo S. E. 
“ de la Bahía de San V icente” .

“ Saluda atentamente a US. (Firmado).— 
Exequiel Rodríguez S.. Director” .

Lo que transcribo a S. E. para su conoci
miento.— (Fdo).— Benjamín Claro V.

N.o 83 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA Y COMERCIO.

“N.o 283.— Santiago, 15 de marzo de 1951.
Con referencia al oficio de V. E. N.o 329, 

de 10 de enero ppdo., sobre petición del H. 
Diputado señor Alfonso Campos, cúmpleme 
poner en vuestro conocimiento el siguiente 
informe del Consjeo Nacional de Comercio 
Exterior:

“Santiago, 7 de marzo de 1951. N.o 868.
“Señor Ministro:
“ Por oficio de la referencia, el señor Sub- 

“ secretario del Ministerio a su digno car- 
“ go, a requerimiento de la H, Cámara de 
“Diputados, tuvo a bien pedir informe a es- 
“ te Consejo sobre la forma y cantidad en 
“ que se realizará la importación de man- 
“ tequilla argentina, autorizada reciente- 
“ mente.

“ Sobre el particular, cumplo con mani- 
“ festar a US., que durante el año en curso 
“ este Consejo no ha autorizado solicitudes 
“ de importación con cargo al Item 5¡02 b - 
“ Mantequilla (para la zona central), que 
“ incluye el Cálculo Estimativo del Movi- 
“ miento de Divisas para 1951 con una asig- 
“ nación de US.$ 200.000.— en Grupo B 1, 
“ en atención a los antecedentes que paso a 
“ exponer a continuación.

“ El H. Consejo Directivo, en sesión ISLo 
“ 309, de 16 de agosto del año ppdo., después 
“ de considerar el estudio encomendado a
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( una Comisión de señores Consejeros, pres
tó su aprobación al siguiente acuerdo:
l.o  Autorizar ¡a importación de mantequi

lla argentina solicitada por las Cen
trales de Leche Chile, Delicias y 
Unión Lechera, Aconcagua, hasta por 
un millón de kilogramos;

‘ 2.o Dicha autorización se concederá con 
cargo al contravalor de exportaciones 
de cemento a Argentina, que se liqui
darán al equivalente de $ 60.— por 
dólar;

3.o La internación se concederá en cuo
tas escalonadas, de acuerdo con las 
necesidades del consumo interno y 
siempre que no se perjudique a la p ro 
ducción nacional. Los productores lia
rán valer sus puntos de vista, direc
tamente a este Consejo o a través de 
sus Cooperativas o Instituto de Econo
mía Agrícola; y

4.o La Comisión Local de Santiago velará 
por que se cumplan las normas del pre

sente acuerdo”.

“ En virtud de la resolución antes trans
crita, la H. c . Loca] de Santiago autorizó 
con fecha l.o 'IX :50, la Sol. N.ó 25759 pre
sentada por las Centrales de Leche Chile, 
Delicias y Union Lechera Aconcagua, para 
importar desde la República Argentina un 
millón de kilos de mantequilla, por valor 

de Mac $ 200.000.—, pagaderos con na
cionales provenientes de exportaciones de 
cemento y bajo el compromiso de las re
feridas Centrales para realizar las inter
naciones en forma escalonada, de. manera 
que no se produzcan perturbaciones en la, 
normal colocación de la mantequilla de 
producción nacional.
“ El plazo de validez de la autorización así 
concedida rigió, en un principio, dentro de 
lag normas generales, hasta el 3] XII'50. 
Posteriormente -el H. C. D., c.nn fecha, 
9ÍII51, acordó prorrogar hasta el 2S TI51 la 
vigencia de todas las fo’>:t-drs 
portación vencidas el 31 de diciembre del 
año pasado.

En efecto, entre el 7 de octubre de 1950 
y el 28 de febrero de 5 951 se ha internado- 
contra la Sol. N.o 25759, la cantidad de 
396.583 kilos de mantequilla argentina de 
los cuales 80.000 kilos han sido vendidos 
en el país a fines del año último, perma
neciendo el saldo en frigoríficos, en cum
plimiento a los ....i.j au toriza
ción. hasta que la baja de la producción 
nacional haga necesaria su entrega a! m-r 
cado interno consumidor.

Queda, por lo tanto, a la fecha por in
ternar con cargo a la misma Sol. N.o 26759,

la cantidad de 603.417 kilos, cuyo valor se 
halla debidamente cubierto con acreditivo 
bancario y, según tenemos informaciones, 
llegará a Chile en el curso dei presente mes

“ o a comienzos del próximo.
“ La nueva revalidación de la solicitud ya 
mencionada, para permitir la internación

“ del saldo pendiente, corresponderá autori- 
“ zarla conforme a recientes acuerdos gene- 

íales del H. C. D., que consideran el caso
en que se encuentra esta importación.
Es todo cuanto puedo inform ar a US. 
Saluda a US. con toda consideración. (Pdo)

“ Hernán Elgueta G„ Presidente” .
Lo que pongo en conocimiento de V. E

para los fines pertinentes.
Dios guarde a V. E. íFtlo.i: Benjamín Cla

ro Velasco” .

N .o 84.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE IA REPUBLICA

‘‘N.o 10581.— Santiago, 10 de marzo de 1051. 
En atención al oficio N o 2208, de 5 de sep

tiembre del año ppdo., de V. E. tengo el 
agrado de remitirle los informes por el Ins
pector de los Servicios, señor Modesto Sepúl- 
veda S., respecto, de su visita practicada al 
Manicomio Nacional a fin de investigar las 
irregularidades observadas en dicho servicio 
por una Comisión Especial designada por esa
H. Cámara de Diputados.

De la inspección realizada, no se despren
den cargos de la responsabilidad del Direc
tor o de otros funcionarios del Estableci
miento. Las serias deficiencias observadas, 
en cuanto a alimentación y vestuario de los 
enfermos, dotación insuficiente de módicos 
psiquiatras, condiciones inadecuadas del edi
ficio, carencia de muebles y útiles indispen
sables, y otras, que afectan gravemente a los 
servicios del Manicomio, no han podido sub
sanarse debido a la limitación de los fondos 
destinados a la atención de lo5 rubros corres
pondientes.

Una Comisión designada por la H. Junta 
Central de Beneficencia, ha confeccionado 
un plan de mejoramiento del Servicio; pero 
dado su elevado costo en relación con los re
cursos propios de la Institución, se encuen
tra pendiente de la obtención de un finan- 
ciamiento adecuado para el objeto.

Con todo, se han salvado ciertas deficien
cias, especialmente en lo que se refiere a ro
pas para enfermos, mediante los recursos ex
traordinarios concedidos durante el año 1950.

En consecuencia, el Contralor infrascrito 
estima, de acuerdo con las conclusiones de 
los informes acompañados, que, para la so
lución de los problemas relacionados con los 
Servicios del Manicomio Nacional, so requie
re disponer de recursos permanentes que
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guarden relación con la adecuada satisfac
ción de las linaiidades de dicho establecimien
to Hospitalario.

Dios guarde a V. E. (Fdo,).: Humberto E. 
Mewes”.

N.o 85 — OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA

“N.o 9.775.— Santiago, 3 de marzo de 1951.
En el oficio N.o 21, de 31 de octubre de 1950, 

de la H. Cámara de Diputados, se solicita un 
dictamen acerca de si los empleados civiles 
del Ministerio de Defensa Nacional que esta
ban en posesión, por Decreto Supremo, del 
derecho a disfrutar del sueldo del grado su
perior, al entrar en vigencia la Ley N.o 9.632, 
de l.o de agosto de 1950, conservan ese de
recho.

Ei memorándum del H. Diputado don JUAN 
EDUARDO PUENTES O., que se acompaña al 
oficio de esa H. Cámara de Diputados, ma
nifiesta que las Administraciones de Caja de 

- las diversas reparticiones de la Defensa Na
cional han aplicado el Art. 7.o del D. S. N.o 
1.982, de 9 de diciembre de 1947, reemplazado 
por la Ley N.o 9.632,-de 11 de agosto de 1950, , 
suprimiendo a todo el personal de empleados' 
civiles, sin excepción, el derecho al sueldo del 
grado superior, en circunstancias que hay va
rios empleados, principalmente los más anti
guos, que con anterioridad a la Ley 9.632 se 
les había reconocido, por Decreto Supremo, el 
derecho a disfrutar del sueldo del empleo in
mediatamente superior, por haber comproba
do en su oportunidad contar con cuatro o 
más años de servicios sin haber tenido ascen
so. Cita, a manera de información, algunos 
decretos que otorgaron el beneficio indicado.

Además, agrega que los empleados civiles a 
quienes se les había- reconocido el derecho an
tes de la Ley N.o 9.632 por decreto supremo, 
no deben perder dicho derecho, a pesar de las 
disposiciones retardatarias establecidas en el 
Art. 7.o, porque tales disposiciones no pueden 
tener efecto retroactivo y sólo pueden ser 
aplicadas a los que a la fecha de entrar en 
vigencia la ley no lo tenían reconocido, por 
no haber cumplido todavía los requisitos de 
tiempo para obtenerlo.

Por otra parte, el Art. 4.o transitorio de 
la Ley N.o 9.632, continúa el referido memo
rándum* declara inaplicables a los sueldos 
que fjja dicha ley los beneficios del sueldo 
del grado superior, refiriéndose con toda pro
babilidad a ,los empleados civiles consultados 

„en la Ley N.o 6.669 y a los del Servicio de Fa
ros que comprendía —al menos al primer gru
po— plantas permanentes y suplementarias 
y empleados a contrata.

Si no fuera así, es decir, si el Art. 4.o tran
sitorio se refiriera a todos los empleados ci
viles habría bastado con que se les mencio

nara en la misma forma en que hace en to
dos los demás artículos de la ley: “Emplea
dos Civiles del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea” .

En tal caso, además, el Art. 4.o transito
rio estaría en abierta contradicción con el nue
vo Art. 7.o que confirma el beneficio del suel
do del grado superior, aún cuando posterga su 
aplicación. Si hubiera que atenerse al Art. 4.0 
transitorio interpretado en esta forma, tal be. 
neficio no podría aplicarse jamás.

Por último, desde el punto de vista legal, 
aquellos empleados civiles que estaban oficial
mente, en virtud de un decreto supremo, en 
posesión dqj derecho a disfrutar del sueldo del 
empleo superior, no pierden este derecho, pues
to que la Ley N.o 9.632 en ninguno de sus a r 
tículos declara taxativamente que tal derecho 
queda nulo para los empleados civiles que lo 
poseían.

Esta Contraloría General, antes tíe dar con
testación a esa H. Cámara de Diputados, soli
citó informe al Ministerio de Defensa Nacio
nal, como está en vuestro conocimiento, sobre 
la medida adoptada por las Administraciones 
de Caja de las diversas Reparticiones de la De
fensa Nacional al aplicar ei Art. 7.o del D. S. 
N.o 9,632, de l.o  de agoto de 1950.

El Ministerio de Defensa Nacional ha mani
festado que las Administraciones de Caja pa
gan al personal civil de la Defensa Nacional los 
emolumentos que fija la Ley N.o 9.632, a con 
tar desde la vigencia de ella; con el beneficio 
del sueldo superior, que ha sido incorporado a 
sueldo por voluntad del legislador, y agrega 
que al hacerse el estudio de las disposiciones 
que se incorporaron en la Ley N.o 9.632, se fi
jó a los empleados civiles un sueldo en el cual 
se les incorporaron las sumas que percibían por 
concepto de sueldo del empleo superior. \

Pues bien, si se examina la historia misma 
de la ley, este criterio fué ampliamente acep
tado por el Congreso Nacional, como puede 
verse en el informe que avacuó la Comisión 
de Defensa Nacional en la H. Cámara de 
Diputados, reproducido fen el oficio del Mi
nisterio de Defensa Nacional.

El informe de la Comisión de Defensa acla
ra toda duda que pueda suscitar la aplicación 
de los artículos 7.o y 4.o transitorio de la ac
tual Ley N.o 9.647.

El Honorable Senado, que introdujo algu
nas modificaciones al proyecto de sueldos, ya 
que agrupó al personal de empleados civiles 
en grados y escalafones tíe acuerdo con sus 
respectivos servicios, mantuvo, sin embar
go, los artículos 7.o y 4.o transitorios, en 
virtud de que había sido incorporado den
tro del sueldo superior.

En consecuencia, el beneficio del Art. 7.o 
no se paga a los Empleados Civiles sino una 
vez que haya transcurrido el plazo de cua-
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tro años que ja ley'establece desde su vigen
cia, y los beneficios otorgados en conformi
dad a las disposiciones que establecía primi
tivamente el Art. 7.o del D. S. N.o 1,982, de 
1947, han sido suprimidos como beneficio in
dependiente, por expresa disposición del Art. 
4.0 transitorio de la Ley N.o 9.632, actual Ley 
N.o 9,647, por haberse incorporado al sueldo.

Ahora bien, el legislador en el Art. 4.o tran
sitorio se refiere a todo ei personal de em
pleados civiles de la Defensa Nacional de las 
plantas permanentes y suplementarias, a con
trata o contratados, de la Ley N.o 6.669 y del 
Servicio de Faros, al decir que son inaplica
bles a los sueldos que esta ley fija, a los em
pleados civiles, etc., determinando la calidad 
de les empleos. Es tal vez por esta determina
ción que no se refirió específicamente a los 
empleado,3 civiles del Ejército, Marina y Fuer
za Aérea, sino en general a todo el personal 
de empleados civiles de la Defensa Nacional.

Por lo demás, no existe contradicción algu
na entre el Art. 4.o y el Art. 7.o oe la Ley 
N.o 9.632 que da derecho al beneficio del suel
do superior en el futuro, por cuerno no ha> 
que olvidar que el citado Art. 4.o es transi
torio para cierto tiempo, mientras se ajusta, 
por decirlo así, la ley a lo existente. No pue
de por tanto haber contradicción en el fon
do entre una ley de efectos transitorios y otra 
de efectos permanentes.

Por otra parte, el hecho de que la ley na
da haya dicho expresamente que pierden el 
derecho aquellos empleados civiles que esta
ban oficialmente en posesión del derecho a 
disfrutar del sueldo superior en virtud de un 
decreto supremo, no significa que quede vi
gente este beneficio para aquellos empleados; 
puesto que ai generarse la leye se contemplo 
este beneficio, como ya se ha explicado, agre
gándolo al sueldo y se dictó un articulo es
pecial transitorio que demuestra el hecho de 
que el beneficio i'ué tomado en cuenta al fi
jarse la,s nuevas remuneraciones.

En consecuencia, las mecida adopt adas 
por las Administraciones de * . ’ de las d i
versas Reparticiones de la D t. ’ Nacional, 
que cuenta con empleados c.« m en al sen
tido de suprimir y no paga1 i jmieficio del 
sueldo superior, lian estado ajustadas a la 
Ley N.o 9.632, puesto que de acuerdo con olla 
todo el personal de empleados civiles, sin ex
cepción, tiene este beneficio incctpcrado a! 
sueldo.
- En conclusión, esta Contraloría General de 

acuerdo con lo expuesto, tiene el agrado de 
manifestar a V. E. que los Empicados Chu
lés del Ministerio de Defensa Nacional que 
estaban en posesión por decreto supremo del 
derecho a disfrutar del sueldo del grado su
perior, al entrar en. vigencia la Ley N.o 9.632, 
de l.o de agosto de 1950, no conservan ese

derecho, por cuanto dicho beneficio fué in 
corporado a sueldo, como lo m anifiesta el 
Art. 4.o transitorio  cíe dicha ley, y los an tece
dentes de que ha hecho mención ei M iniste
rio ele Defensa Nacional y que se hab rían  te - ’ 
nido en vista en el estudio del proyecto de 
ley.

Dios guarde a V. E.
(Fno.i; ii. Bítíiamondes”.

N.o 8C.*— OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA.

N.o 12.185.--- Santiago, 22 de marzo de 1951.
“Excelentísimo señor Presidente:
En conform idad a lo dispuesto en el Art. 

5.o de la Ley N o 9.687, de 21 de septiem bre 
de i t th  3u> u  v se modifica el A rt. 8 .o 
de la _ n > de esta C ontraloría Ge
neral t e ,’l t  un plazo de 30 días para 
que ei <hi » t i c enera! se prenuncie sobre 
la insci u u  ■> *udad o ilegalidad de los 
Decretes Supremos, el Organismo a mi c a i
go deberá enviar sem estralm ente a esa H. 
Cám ara una lista de los decretos que no h u 
bieren sido despachados dentro del plazo in 
dicado en ia disposición legal señalada, con 
expresión de los motivos del retraso.

Cree ei infrascrito que se cum pliría con ios 
proposites de ia ley y seria una medida de 
buena práctica, ceñirse a los períodos .semes
trales regulares del año civil, y en ta l se n ti
do hace presente a V. 11. que enviará a esa 
H. Cám ara el prim er inform e sobre la m a te 
ria  el 3¡J de junio del presente año, fecha de 
térm ino del prim er sem estre calendario, i n 
cluyendo en ella los decretos correspondien
tes a ios meses cíe octubre, noviembre y di
ciembre da 1950. En ic sucesivo, se operaría 
regularm ente al cum plirse cada semestre.

Dios guarde a V. E.
(Fíio. ¡: v . E. Mevtr."

N.o 1.— OFICIO D 'L  m  ÑOR CONTRALOR 
GENERAI .)< í.-i REPUBLICA.

“N.o ic.iífü.— Sairliugo, 9 de abril de 1951.
S ¡  r. im.phmiento de la disposición conte

nida en el Decreto Ley N.o 258, de 22 de ju 
nio de 1332, Orgánico de esta Contraloría Ge
neral, tengo el honor de enviar a V. E. la 
Memoria que resume la labor desarrollada por 
las diversas Oficinas de la Repartición a mí 
cargo durante el añ.; 1950, y el Balance Ge
neral de la H acienda Pública, practicado el 
31 de diciembre del mismo año.

Dios g-uarde a V.E. (F d o .): H um berto F. 
Hierves” .
N .o 83.— OFICIOS BEL SEÑOR CONTRA

LOR GENERAL DE LA REPUBLI
CA.

Doce oficios del señor Contralor General 
de la República: con los tres prime:os, remi
te copias de decretes de diverso^ Ministerios
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que autorizan pagos no establecidos en la 
A¡y de presupuestos, y con los nueve restan
tes acompaña copias de decretos que autoii" 
can comisiones de servicio a funcionarios ele 
diferentes Ministerios. « .
N .o 8 9 —OFICIO DEL SENADO

‘■N.o 103__Santiago, til de enero de 1951.
El Senado ha tenido a bien aprobar la mo

dificación introducida por esa H. Cámara al 
proyecto de ley que autoriza al Presidente de 
la República para adquirir una propiedad en 
la 'dudad de Copiapó, con el objeto de desti
narla a la Escuela Normal Rural de Hombibs 
de dicha ciudad.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en con
testación a vuestro oficio N.o 407. de fecha de 
hoy.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.
(Fdos.): Fernando Alessandri R. — Luis 

Vergara, Secretario".
N o 90 — OFICIO DEL SENADO

“N.o 108.— Santiago, 31 de enero de 1951.
El Senado ha tenido a bien no insistir en 

las modificaciones que introdujo el proyecto 
de ley sobre prórroga, durante el año 1951, de 
los efectos del Art. 41 de la Ley N.o 9.311, re
lativo ' a rent as de arrendamiento, que fue
ron rechazadas por esa I I . Cámara.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en con
testación a vuestro oficio N .q 366, de 24 del 
actual.

Devuelvo ios antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.
(Fdos ): Fernando Alessandri R. — Luis 

Vergara, Secretario".
N o 91 — OFICIO DEL SENADO

“N.o 115.— Santiago, 31 de enero de 1951
El Senado ha tenido a bien no insistir en 

el rechazo de las modificaciones introducidas 
por esa H. Cámara al proyecto de ley que 
modifica la Ley N.o 8944, que aprobó el Có
digo de Aguas.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en-con
testación a vuestro oficio N.o 408, de fecha de 
hoy.

Devuelvo ios antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Fernando Alessandri R. — U. Me

na, Prosecretario".
N.o 92 — OFICIO DEL SENADO

"N.o 106.— Santiago, 31 de enero de 1951.
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza a la 
Empresa de Agua Potable de Santiago para 
contratar un empréstito.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en contes 
tación a vuestro oficio N.o 342, de 18 del 
actual.

Devuelvo ios antecedentes respectivos.
Dios guarde a V .E . .
(Fdos.1. Fernando Alessandri K. — Luis 

Veigara, Secretario".
N .o 93 — OFICIO DEL SENADO

“N.o 110.— Santiago. 31 de enero de 1951.
El Senado ha tenido a bien aprobar en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
cámara el proyecto de ley que establece que 
las cuotas que la Cía. Salitrera de Tarapacá 
y Antofagasta adeuda al Fisco por la transfe
rencia de terrenos, deberán ser entregadas 
por éste a la Caja de la Habitación para la 
construcción de viviendas en el puerto de 
Iquique.

Tengo el honor de decirlo a V.E, en contes 
tación a vuestro oficio N.o 294, de 2 de enero 
de 1951.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.
(Fdos ): Fernando Alessandri R. — Luis 

Vergara. Secretario” .
N.o 94 — OFICIO DEL SENADO

“N.o 111.— Santiago, 31 de enero de 1951,
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley por el cual se au
toriza al Presidente de la República Para que 
contrate empréstitos hasta por la cantidad de 
$ 80.000.000 que se destinarán al cumplimien 
Lo de la Ley N.o 8.412, de febrero de 1946.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en con
testación a vuestro oficio N.o 292, de 28 de 
diciembre de 1950.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.
(Fdos.): Fernando Alessandri R. — Luis 

Veigara, Secretario".
N.o 95 — OFICIO DEL SENADO

“El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para tiansfeur 
gratuitamente a la Cruz Roja de Chile con 
domicilio en Angol; el dominio de un terreno 
fiscal.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en contes 
tación a vuestro oficio N.o 411. de fecha de 
hoy.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.
(Fdos ): Fernando Alessandri R — Luis 

Vergara, .Secretario".

N .o  96 .— OFICIO DEL SENADO
“N.o 107._Santiago, 31 de enero de 1951
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que libera de de
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fechos de internación a dos grupos eléctricos 
Diesel para mejorar ¡a planta eléctrica de la 
comuna de Yungay.

Tengo el horror d.e decirlo a V.E. en con- 
testación a vuestro oficio N.o 278, de 2S.de 
diciembre de 1850.

Devuelvo ios antecedentes respectivos, 
pies guarde a V. E.
(Fdos.): Fernando Ale'.-¡andri K .-- Luís 

Vergarn Secreiario’,
N.o y;.__ OFICIO DDL SENADO

“N.o 112.-.. Santiago, 31 de enero de 19ol
El Senado ha tenido a bien aprobar, en ms 

mismos términos en que lo ha hecho esa H . 
Cámara, el proyecto de ley que destina la su 
ma de CATORCE MiLLD^ES DE PEs v j  
($ 14.000.000.-—) para sufragar ios gastos T ’e 
demande la XII Sesión del Consejo ¡fo -ite i 
co Social de la NU .

Tengo el honor de decirlo a V.E. en con 
testación a vuestro oficio N.o 413, tíc lecha de 
hoy.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.

.. (Fdos.): Fernando Alessandri R. — Luís 
Vergara, Secretario'’.

N.o 88.— OFICIO DEL SENADO
“N.o 95.— Santiago, 51 de enero de ISjí
Ei Senado na tenido a bien aprobar, en ios 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley sobre condona
ción de intereses penales, sanciones o mullas 
por la mera en que hubieren incurrido l°s 
deudores de impuestos fiscales o municipa
les de cualquiera naturaleza.

Tengo el honor de deei.lo a V.E. en con
testación a vuestro oficio N.o 370, de 24 del 
actual.

Dios guarde a V .E.
(Fdos.): Fernando Alessandri R. — Luís 

Verguía, Secretario’.

N.o 99.— OFICIO DEL SENADO
“N.o 88.— Santiago, 31 de enero de 1851.
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto ele ley que autoriza a la 
Municipalidad de Santiago para conceder en 
uso a la Fundación de Viviendas de Emergen
cia los terrenos de su propiedad epae se indi
can.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en con
testación a vuesííb oficio N.o 2415, de 12 de 
septiembre de 1850.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.
(Fdos.): Fernando Alessandri R. — Luis 

Vergara, Secretario ’.

N.c ICC _  OFICIO DEL SENADO
“N.o 99.— Santiago, 31 de ene’o de 1951. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley por el cual se de
clara desafectos de su calidad de bien nació 
nal de uso público los terrenos que forman la 
actual plaza Buenos Aires de la ciudad de La- 
Serena. con el objeto de que el Servicio.Na
cional de Salubridad establezca una Unidad
¡Sanitaria en ese lugar.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en con
testación a vuestro oficio N.o 300, de 11 del 
actual.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.
(Fdos.i: Fernando Alessandri R. — Luis

Verguía, Secretario” .
b .c  íi!  —- OFICIO DEL SENADO

■'P.c lo.). — Santiago. 31 de enero de 1951.
El «Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que la lia hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que libera de de
rechos de internación a maquinarias desti
nadas a la Sociedad de Productores de Le
che S. A. (SOPROLE).

Tengo el honor de decirlo a V.E. en con
testación a vuestro oficio N.o 412, de fecha 
de hoy.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E. (Fdos.). Fernando, 

Alessandri R., Luis Vei'gara, Secretario”.
N.o 102 — OFICIO DEL SENADO

“N.o 101.— Santiago, 31 de enero de 1951.
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que l0 ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de le-y que autoriza a la 
Municipalidad de Til Til para contratar un 
empréstito.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en con
testación a vuestro oficio N.o 409, de fecha 
de hoy.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E. (Fdos.): Fernando 

Alessandri R .— Luis Vergara, Secretarlo”. 
N.o 193 — OFICIO DEL SENADO

“N.o 102.— Santiago, 31 de enero de 1951. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que declara de uti
lidad pública y autoriza a la Municipalidad de 
San Fernando para expropiar un terreno de 
esa localidad destinado a la construcción de 
un aeródromo.

Tengo el honor de decirlo a V.E. en con
testación a vuestro oficio N.o 2450, de 15 de 
septiembre de 1950.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Tíos guarde a V.E. (Fdos.): Fernando 

Alessandri R .— Luis Vei'gara, Secretario”.

2S.de
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N.o 104__OFICIO DEL SENADO

“N.o 104 — Santiago, 31 de enero de 1951. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Ovalle para contratar un 
empréstito.

Tengo el honor de decirlo a VáE. en con
testación a vuestro oficio N.o 410, de fecha 
de hoy.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E. (Fdos.): Fernando 

Alessandrí R .— Luis Vergara, Secretario” .

N.o 105.— OFICIO DEL SENADO
“N.o 97.— Santiago, 31 de enero de 1951. 

Con motivo del Mensaje e informe que ten
go el honor de pasar a manos de V.E., el Se
nado ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:
Artículo único.— Reemplázase la glosa 

del ítem 12 03 11-a-5 del Presupuesto vigente, 
que dice- expropiaciones correspondientes a 
sentencias ejecutoriadas al 31 de diciembre 
de 1950'’. por la siguiente: “Para pago de ex
propiaciones del Departamento de Arquitec- 
1T, ” .

Dios guarde a V.E. (Fdos.): Fernando 
Alessandrí R .— Luis Vergara, Secretario” .

N.o 106 — OFICIO DEL SENADO
“N.o 114.— Santiago, 31 de enero de 1951. 

Con motivo de la Moción, informes y demás 
antecedentes que tengo el honor de pasar a 
manos de V.E., el Senado ha dado su apro
bación al siguiente

PROYECTO DE LEY:
“Artículo l .o — Las disposiciones del pre

sente Estatuto y las contenidas en la Ley N.o 
8232, Estatuto Orgánico de la Administración 
Civil del Estado, en cuanto sean compatibles 
con ellas, se aplicarán a los Médicos Ciruja
nos a que se refiere la presente ley.

TITULO I
DEL MEDICO FUNCIONARIO

Artículo 2.o— Las disposiciones de esta ley 
serán aplicadas a los médicos-cirujanos que 
presten sus servicios en la Dirección General 
de Sanidad, en la Dirección General de Pro
tección a la Infancia y Adolescencia, en la 
Caja de Seguro Obligatorio de Enfermedad e 
Invalidez, en el Servicio Médico Nacional de 
Empleados, en los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social, en la Caja de Accidentes del 
Trabaje, en ’ el Instituto Bacteriológico, en 
la Facultad de Biología y Ciencias Médicas de

la Universidad de Chile, en el Servicio Sani
tario de les Ferrocarriles del Estado y en el 
Servicio Medico Legal.

Los médicos que desempeñen cargos en el 
resto de la Administración Civil del Estado, en 
las Municipalidades y en las demás institu
ciones senil fiscales y de administración autó
noma, deberán prestar servicios por un nú
mero de horas semanales en relación a la 
renta que perciban, de acuerdo con la escala 
de la presente ley.

No se aplicarán las disposiciones de la pre
sente ley a los médicos-cirujanos que presten 
servicios de tales en las Fuerzas Armadas o 
en. el Cuerpo de Carabineros de Chile, asimi
lados a un grado del escalafón de dichas ins
tituciones. Los cargos médicos en las Fuer ' 
zas Armadas y en el Cuerpo de Carabineros 
tendrán grado de Oficiales o sus equivalentes 
en la planta civil.

Artículo 2.c— Los empleadores que contra
ten médicos sujetos a sueldo mensual, debe
rán pagar remuneraciones no inferiores a las 
establecidas en la presente ley, o bien remu
nerarán sus servicios con honorarios pagados 
de acuerdo con el arancel a que se refiere el 
inciso l.o  de ¡a letra c) del articulo 9 .o de la 
L.ey N.o 920'.. que creó el Colegio Médico de 
'Chile.

En aquellos lugares donde no haya oportu
nidad de ejercicio profesional libre, a juicio 
del Consejo Regional respectivo, los emplea
dores les complementa' án la jornada de 36 
horas semanales.

Artículo Lo— Ei ingreso de un médico fun
cionario a cualquiera de las instituciones se
ñaladas en el inciso l.o  del Art. 2.o, con ex
cepción de los cargos de la confianza del Presi 
dente de la República, deberá hacerse en el 
último grado del-escalafón que se establece 
en el Art. 6.o y previo concurso de antece
dente.' .

Para los médicos comprendidos en el inci
so segundo de! artículo 2.o será también obli
gatorio el ingreso por concurso.

La forma y condiciones de los concursos se 
determinarán en el Reglamento.

El tiempo que los médicos hayan servido en 
empresas par fie ufares que ejerzan funciones 
delegadas de las instituciones señaladas en el 
inciso primero del artículo 2 .o de esta ley, les 
será computado como servido a ellas para los 
efectos de moroso y de antigüedad en. las mis
ma,’ .

Artícuhs 5.<!•—■ El medico funcionario que 
cesare en su. cargc por -Supresión o fusión del 
empleo o por renuncia no voluntaria, que no 
importe una medida disciplinaria o deficien
te calificación, deberá ser reincorporado en 
su empleo inmediatamente que se produzca en
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la institución respectiva una vacante en el 
grado que correspondía al cargo indicado.

TITULO II.

ESCALAFON, GRADOS Y REMUNERACIONES

Artículo 6.0— Los médicos a que se refie
re la presente ley scián encasillados en un 
escalafón de cinco grados.

Todo servicio o institución que emplee 40 o 
más médicos cirujanos, establecerá la si
guiente proporción, entre las plazas de los di 
ferentes grados del escalafón:

Grado l.o. el 5% del total de la planta m é
dica;

Grado 2.o, el 10%
Grado 3.o, el 20%
Grado 4 .o. el 30%
Grado 5.o, el 35%.
Artículo 7.o— Los médicos funcionarios 

podrán ascender por mérito calificado en con 
curso en las vacantes que se . red u z can  en 
los grados superiores.

Artículo S.o— El sueldo base del grado 5 o 
por cada dos horas diarias mensuales de tra 
bajo, será el equivalente al sueldo base del 
grado 13.o de la escala de grados y sueldos 
de la Administración Civil del Estado.

La hora de trabajo o la fracción de una 
hora se pagará en relación al sueldo estable
cido en el inciso anterior.

La diferencia entre cada uno de los gra
dos establecitívs en el art. 6 .o será de 5% 
del sueldo base.

Artículo 9.o— El médico funcionario ten
drá derecho a un aumento de! 2C%; del suel
do base, por cada cinco años de antigüedad, 
con un máximo del 103%;.

Para los efectos de este beneficio se con
tará el tiempo transcurrido desde la fecha 
del título profesional, o desde la fecha de 
su ingreso real al servicio si este fuera ante- 
h o '.

Artículo 10.— Las in stitu c io n es o em pleado 
res a que se refieren ¡os artículos 2. o y 3 o, 
deberán establecer para sus médicos funcio
narios las Asignaciones que a continuación 
se indican, calculadas sobre el sueldo base.

a) Del 5 al 10%. para los médicos fu n c io 
narios que tengan función directiva compa
tible con el ejercicio de la profesión;

b) Del 20 al 30%. para los médicos funcio
narios que desempeñen funciones incompa 
tibies con el libre ejercicio profesional que 
exijan dedicación exclusiva o en lugares aísla 
dos en que este ejercicio sea imposible;

ci Del 5 al 10%, para los m édicos fu n c io 
narios que desempeñen una función docente 
universitaria, en carácter de planta o a 
contrata-

di Del 10 al 20%. para los médicos funcio
narios que desempeñen cargos en especiad 
dades peligrosas o nocivas para la salud, co
mo anátonro—patólogos, radiólogos, tisiólogos 
y"demás que determine el reglamento, y

e) Del 5 al 10%, para los médicos funciona
rios que tengan la obligación de permane 
cer en los Servicios a horas distintas de las 
contratadas. Esta asignación de residencia no 
se aplicará a quienes gocen del beneficio de 
casa proporcionada por el Servicio.

Estas asignaciones serán consideradas co
mo sueldos para todos los efectos legales.

La no determinación de estas asignaciones 
por parte del empleador dará derecho al mé 
d.ico para exigir él pago de una asignación 
equivalente al término medio de los porcenta 
jes que el presente artículo establece.

En ningún caso el médico funcionario po
drá percibir más del 30% del sueldo base pa
ra las horas de trabajo que desempeñe por 
concepto de las asignaciones a que se refiere 
este articulo, a excepción de la indicada en 
la letra c i .

Artículo 11.— El sueldo máximo oue po
drá percibir un médico funcionario en con
formidad a lo dispuesto en los artículos 8 o, 
9-0 y 10 será de 6,6 veces el sueldo base del 
grado 13 de la escala de grados v sueldos de 
la Administración Civil del Estado.

Articulo 12.— El tiabajo nocturno y de 
días festivos de los médicos se remunerará 
de acuerdo con lo establecida para ios fun
cionarios de la Administración Civil del Es 
tade.

uh mcuico l ia n z a  u« 
cajo nocturno, cuando éste se lleva a efeci 
en servicios de urgencia y maternidades e 
Cluiuos aquellos que perciban la asignacif 
contemplada en la letra e¡ del artículo 10.

Articulo 13.__ La asignación familiar < 
aOS médicos funcionarios será la que oto: 
gue de acuerde con las leyes vigentes 1 
institución empleadora y la asignación t 
zona la que se pague a los funcionarios d
ia A dm inistración Civil de! Estado 

Las instituciones em pleadoras ' pagará
una asignación com pensatoria en relacic 
con el m ayor o menor grado ele aislamieii 
io de la localidad en que desem peñen Sr 
funcione.s los m édicos.

üorarids de TRABAJO I ENCOMIA
BILIDADES.

Articulo 14—  El horario  comoleto de t
el ’mím '°, Seí'á de 36 horas am ána te  
el mm.mo de 12 horas. La jornada dú 
no no-ora exceder- corno máximo de 6 
las. Para los cargos docentes no'regirá
limitación mínima, ”
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Sin embargo el Presidente de la Repúbli
ca cor Decreto Supremo fundado, podrá au 
torizar horarios hasta de 48 horas semana
les en zonas o localidades en que haya un 
<mJo médico o cuando el Colegio Médico do 
Chile lo solicite. En este caso- la jornada 
diaria máxima peerá ¡legar hasta 8 hoia^.

Artículo 15.— Eos cargos y remuneracio
nes de los médicos funcionarios son com
patibles hasta los máximos indicado-, en el 
artículo 14, cualesquiera que sean sus em
pleadores.

Cualquiera cue s d  la jornada de trabajo, 
oue desempeñe el médico funcionarlo, no 
quedará inhabilitado para el Ubre ejercicio 
de .su profesión fuera de las horas _ contra
tadas a menos de percibir la asignación, 
emeciai a que se refiere la letra b) del ar
ticulo 10.

Artículo 16—  La designación de un medi
co funcionario cus desempeñe un caigo ea 
nroniedad para ocupar otro incompatwm, 
Produce la vacancia del anterior por el soic- 
ministerio de la ley, a menos de rechazar 
ñor escrito el nuevo cargo.

No se aplicará esta regla a los médicos 
funcionarlos que sean designados Ministro-, 
o-- petado o f i  1 , de la confianza del
Presidente de 1- ^--publica o de las autori
dades superiores de U respectivas institu
ciones así come t i 1 Uvcn les que adquieran un 
nuevo' careo c. id m ta "o todo los cuales, en, 
mi caso, reten n 1” i opiedad de los em
pleos anteriores m derecho a remuneración, 
midiendo sólo ei-.ccr aquellos para lo< cuañs 

u l-d  horaria.no haya incomo 
f - i i  17.—

e o m p a tío i 1 id. o d c 
ics cargos de 
fiscales, sem iíf

P era loa efectos de las in 
no se tom arán  en cuenta 

im m eleros de instil liciones 
rdes de sdiinnisii’Ecirii au-
?r-ue-:cncÍB Pública, rh in ie i-

vdcs o o articula!
'  t a 18 — 

•cm paíibihdí dea 
-líeos a que se r 
t .o  de e sn  h-rú
empeño de re
res .Manadas o 
ms es inc.ompat 
ir r-craanai en <■

les efectos de las in~ 
,e arincarán a !os me-

? N ícalo  2 ." 
e ra rá  que

co en la
en de O

inciso 
-i dea- 

F ae1' - 
■rhine-

i raba -

i:

n E

a-mijT Q jv

ífF I FáLtEs CAE* ON.ES

tes médicos fume, atacan 
anualm ente con arreglo " 

una cono" na a. elapee

Artículo h  
■aran calificar', 
las da.uugicaen- 
reglam ento.

En torio caso la c a h tu  'uaoii deberá 
corsé a liase de cesu ra  lis ias  que secan

testa 1. cíe m érito;
Lista 2. buena:

bam

Eista 3. regular, y 
Lista 4. mala.
Articulo 20.— Deberá cesar en su cargo 

el médico funcionario que fuere calificado 
tres veces consecutivas en lista 3; dos veces 
consecutivas en lista 4, o que figure tres, 
años consecutivos en lista 3 y 4.

TITULO V
FERIADOS LICENCIAS Y PERMISOS
Artículo 21—  Los médicos funcionarios 

tendrán derecho a. feriado, con goce íntegro 
del sueldo y demás remuneraciones, una, 
vez al año.

La duración de este feriado será la si
guiente:

a) 20 días corridos para lo> que tengan 
menos de 10 años de antigüedad.

b) 25 dias corridos, para los que tengan 
10 eñe , y menos de 15 de antigüedad.

c) 30 días corridos, para los que tengan 
quince amos y menos de 20 de antigüedad.

o) 35 días corridos, para los que tengan 
20 anos y menos de 25 de antigüedad y

ei 40 días corridos para los que tengan 
25 y más años de antigüedad.

Artículo 22.— Lo.s médicos funcionarios 
radiólogos v radioterapeutas, los anátomo- 
patólogos de hospitales generales y de tu 
berculosis- que trabajen jornada completa y 
los que en el ejercicio de sus funciones es
tén expuestos al contagio de la tuberculosis 
tendrán derecho a que, además del feriado or
dinario contemplado en el artículo 21, Se 
’es otorgue un feriado especial de 15 días 
corridos el que deberá estar separado por lo1 
menos de 4 meses del feriado ordinario.

Para los mismos especialistas citados en el 
presente artículo- el feriado ordinario no se
rá en ningún caso inferior a 30 días

Artículo 23—  Lo.s médicos funcionarios 
• que- presten  servicios en las provincias de Ta-

rapacá, Antofagosta, Chiicé, Ay.sén y Maga
llanes, tend rán  derecho a que el feriado1 se 
aum ente esa lo días corridos.

Artículo 2 t__ Los feriados son de uso
n t<r t , in , no oodrán acum ularse.

t - t <■ ’drdes del servicio impidieren 
i i  <•’ r funcionario el uso del feriado

’ m correspondiente, sea total o 
endrá- no obstante, el derecho

, , i U -, p  du ran te  el año siguiente.
Ar'-muic 25 — f e s  m édicos funcionarlos

tendrán  derecho a permiso por motivos par 
ticularea t e d a  por seis días por cada semes
tre calendario, con goce de sueldo y demás

uñera  finí e s  .
Articulo M —  Las instituciones empleado

ras a oue ce refieren los artículo,s 2.0 y 3.o 
podrán, adem ás, otorgarles permiso sin go
ce de sueldo en los casos siguientes:

a) Por motivos particulares hasta seis 
meses en cada año civil.
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b) Para trasladarse al extranjero por el 
tiempo que exprese al otorgar la licencia.

Sin embargo, si la licencia se otorgare a, 
raíz de la obtención de una beca para estu
dios especiales, calificado por la Jefatura 
del servicio correspondiente, previo informe 
del consejo Regional respectivo del Conseio 
Medico de Chile, se mantendrá el goce total

TITULO VI
REEMPLAZOS, COMISIONES ¥  TRASLADOS 

Artieu10 27 —  El reemplazo de los médicos 
funcionarios se hará según las normas re
glamentarias de cada institución.

El medico funcionario reemplazante reci
birá además de su sueldo, la diferencia de 
remuneración entre su grado y el del reem
plazo. En este caso no se aplicará lo dis
puesto en el artículo 16.

Si el reemplazante fuera ajeno a la ins
titución, percibirá la renta correspondiente 
al grado del funcionario reemplazado.

Artículo 28.— En los casos de traslados, 
regirán para los médicos funcionarios los 
beneficios que contemplan los artículos 62 y 
63 del Estatuto Administrativo.

Articulo 29 —  Las instituciones y demás 
empleadores a que se refieren los artículos 
2 o y 3.0, podrán conceder comisiones hasta
de 3 meses cada tres años a sus médicos fun
cionarios, para seguir cursos de perfecciona
miento dentro del país, con goce de sueldo 
y demás remuneraciones, incluyendo los pa
sajes correspondientes.

Podrán conceder igualmente cada cinco 
años, licencias hasta por un año, en las 
mismas condiciones antes indicadas para se
guir cursos en el extranjero.

Artículo 30.— No podrán imponerse a los 
médicos funcionarios comisiones para des
empeñar funciones inferiores a la de su car
go, o que sean diferentes de la profesión mé
dica o de su especialización, en el caso de 
que el cargo sea de especialista.

Artículo 31.— El médico funcionario que 
desempeñe una comisión de servicio fuera 
del lugar de su residencia, tendrá derecho 
a un subsidio para gastos personales equi
valentes al establecido para los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado.

TITULO VII
MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Articulo 32.— El médico funcionario que 
infrinja las disposiciones reglamentarias de 
la institución o persona empleadora, será 
sancionado con alguna de las siguientes me
didas disciplinarias:

a) Amonestación verbal;
b) Censura por escrito;
c) Multa de uno a cinco días de sueldo;

d) Multa de seis a quince días de sueldo;
e) Suspensión del empleo hasta por un 

mes sin goce de sueldo;
f) Traslado;
g) Petición de renuncia;
h) Declaración de vacancia, e
i) Destitución.
Ninguna medida disciplinaria podrá ^er 

aplicada sin dar al inculpado la oportunidad 
de justificarse.

Artículo 33.— El Jefe* inmediato de un 
medico funcionario podrá aplicar a éste, sin 
necesidad de sumario, las medidas indicadas 
en las letras a) y b) del artículo 32; en 
igual forma podrá el Jefe superior del ser
vicio o institución empleadora, aplicar la 
medida contemplada en la letra c ); pero las 
medidas disciplinarias restantes sólo podrán 
sei aplicadas por la autoridad que correspon 
de, en virtud de las conclusiones de un su
mario administrativo formal, que deberá 
instruir un médico funcionario de igual o) 
mayor grado que el inculpado.

Artículo 34 — Toda medida disciplinaria 
será apelable dentro del término de cinco 
días, contados desde que se notifica al afec
tado.

Cuando se trate de medidas contempladas 
en las letras a) y b) inclusive del artículo 
32. conocerá de la apelación o reclamo la au
toridad máxima de la institución o servicio 
empleador.

En los demás casos, la apelación se regirái 
por lo que al respecto dispone el Estatuto de 
los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado sin perjuicio de las facultades 
legales que correspondan al Consejo Gene
ral del Colegio Médico de Chile respecto de 
las infracciones de orden profesional.

TITULO VIII 
DE LA PREVISION

Artículo 35— Los médicos funcionarios 
que presten servicios en las instituciones 
mencionadas en el artículo 2.o, inciso p ri
mero de esta ley, con excepción de los que 
lo hagan en el Servicio Sanitario de los FF. 
CC. del Estado, estarán acogidos al régimen 
de previsión de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, y gozarán de to
dos log beneficio^ que conceden las leyes a 
los empleados públicos imponentes de esta 
institución.

Artículo 36—  La Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas reconocerá a 
los médicos funcionarios como años de servi
cios los que hayan transcurridos desde el 14¡ 
de julio de 1925 o desde la fecha de obten
ción del título, si ésta es posterior, siempre 
que el interesado así lo solicitare. Para este 
objeto, los médicos funcionarios deberán in
tegrar en la Cuja lo que ésta habría percibi
do por concepto de imposiciones patronales y
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del empleado, calculada sobre las rem une
raciones en el interesado h ab ría  percibido si 
hubiere desempeñado el cargo de médico de 
Hospital de la Beneficencia Pública durante el 
período del caso, m ás intereses acumulativos 
del 6 por ciento anual.

El médico funcionario podrá «encelar las 
sumas que debe integrar, m ediante la aplica
ción de la totalidad de los fondos de retiro e 
indemnización que tuviera tn  otra Caja de 
Previsión, y si ellos no fueren suficientes para 
el objeto indicado la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y  Periodistas le concederá un 
préstamo de integro por el saldo a un plazo 
no superior a sesenta meses y con el 6 por 
ciento de interés anual.

Artículo 37.— El médico funcionario que 
desempeñe empleos compatibles en servicios 
fiscales, municipales, semifiscales, de adm inis
tración autónoma o en la Beneficencia P úb li
ca y que reúna los requisitos exigidos por las 
leyes respectivas para jubilar en uno de dichos 
empleos tendrá, también derecho para acoger
se a la jubilación en el otro u otros cargos com
patibles, siempre que en éstos tuv iere un m í
nimo de seis años de servicios. En este caso 
percibirá como jubilación en cada uno de esos 
-cargos, la fracción de promedio del sueldo so 
bre el cual hubiere impuesto en los últimos 36 
rrteses que resulte del cuociente del número de 
años de imposiciones dividido por el número 
de años necesarios pora obtener jubilación con 
sueldo íntegro en la respectiva Caja.

Si la jubilación por servicios compatibles se 
concediere en un acto, la pensión se liquidará 
en la forma prescrita en el artículo 114 de la 
Ley N.o 8282, E statu to  de la A dm inistración 
Civil del Estado.

Artículo 38-— Cuando la jubilación de que 
trata el artículo 37 se concediere c-n un so’o 
acto, el desahucio correspondiente se liquidará 
en la misma forma que la jubilación.

Artículo 39.— Si por efecto do las incompa
tibilidades el médico funcionario tuviera cam
bios en su régimen de previsión podrá trasla
dar sus imposiciones a la institución donde siga 
imponiendo, la que le reconocerá la antigüe
dad para todos los efectos legales.

TITULO. IX
DE LOS DENTISTAS Y FARMACEUTICOS

Artículo 40.— Las disposiciones que la p re 
sente ley establece con respecto a los médicos 
funcionarios son igualmente aplicables a los 
dentistas. Para ellos la referencia del artículo 
3.o es el inciso l.o  de la letra e) del artículo 
9.o de la Ley N-o 9.271. Igualm ente las re 
ferencias que se hacen al Colegio Médico, se 
entenderán hedías al Colegio de Dentistas de 
Chile. ' 1

Artículo 41.—1 Las disposiciones que Ir pá 

sente ley establece con respecto a los médi
cos son igualmente aplicables a los farm acéu
ticos, con las siguientes excepciones:

a) La referencia del artículo 3.o que será la. 
siguiente: ‘‘La letra b) del artículo 18 do la 
Lmv N .o 7.205” .

b) La disposición del inciso l .o  del artículo 
8.o que para los farmacéuticos será la siguien
te: “El sueldo base del grado 5 .o por media 
jornada, que equival.- a 24 horas semanales, 
será el d rl gredo 9. o de la escala de grados y 
sueldos de ia Administración Civil drl Esta
do” .

c) La letra b) del artículo 10.
d) El artículo 14, cuyo texto para los farm a

céuticos será el siguiente: "El horario máximo 
de trabajo farmacéutico será de 48 horas sema
nales y el mínimo de 24” .

cj Las referencias hechas al Colegio Médico 
qu„ se entenderán hechas al Colegio Farm a
céutico .

TITULO X
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 42.—- I.os derechos que se otorgan 
en esta ley son irrenunciables.

Artículo 43.— D eróganss todas las disposi
ciones generales y  especiales re la tivas a trab a 
jo médico cevi'rarias a lo establecido por esta 
lev.

Artículo 44.— Las incompatibilidades esta- 
b ’ecidas; por ir presente ley, en ningún caso 
significarán disminución de las rem uneracio
nes de los médicos funcionarios que, a la fecha 
de su aplicación. desempeñen cargos que exce
dan la jornada de trabajo a que se refiere el 
artículo 14, siempre cu» sus- servicios hayan 
sido contratados con anterioridad a su vigen
cia y que no sea mavor de 9 horas.

Estos médicos podrán seguir percibiendo la 
misma rem uneración que hoy día perciben, pa
ra lo .oval podrán contratar el número -de ho
ras adicionales necesario para obtener esa re 
ne une ración .

Los a u n  en: cu quinquenales a que tengan de
recho estos médicos en el futuro, se pagarán 
sólo sobre las remuneraciones correspondien
tes a la iom-via máxima establecida tn  el a r
tículo 14.

Artículo 45.— El médico funcionario que de
biere abandonar uno o más cargos por la  apli
cación de las incompatibilidades establecidas 
en esta lev. v ñus contare con 15 o m ás años 
de se rv ic io s , ' 10 más si se trata de los que 
s v - - -n  pn la -  F u e rz a :;  Armadas o Carabineros,
( r> i> 'n  (>, )<->’ 1 .cogerse a los beneficios de
i i ,, 1 , i ,< i i - i  ‘ sin necesidad de acreditar 
u- * ;u ’\i „ -Un.

T-m , f , ,  , . c o n s id e ra rá n  co m o  P e ra s
do trab a io  com prom etidas las que resulten 
de ap lica r el m onto de las jubilaciones las 
’e-roéPe cen su ’1 odas mi el Arí . 18. nevo  que m
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pensión fuer;- igual o inferior al 50 por ciento 
do la remuneración de 1.2 horas semanales, en 
cuyo caso se considerarán sólo seis horas se
ma na’os como incompatibles.

Artículo 4 6 —  C orresponderá a lo.s T rib u n a
les del T rabajo  el conocim iento de todas las 
cuestiones de carácter contencioso q u - se sus
citen por 'a  aplicación de las disposiciones de 
esta ley, con las excepciones que las leyes es
ta b le c e n .

Artículo 4 7 .—  La infracción de las disposi- 
r.ane® de esta ley, se pagará con una m ulta  de 
uno a u nco  sueldos v itales, y de seis a diez 
sueldos v itales en caso de reincidencias, y ss 
aplicará por los T ribunales del T rabajo  con- 
form - a1 procedim iento respectivo .

Iguales sanciones se ap lica”án a los médicos 
funcionarios, cine sirvan  cargos q u e  c o m o ro -  

m ayor núm ero de horas de trab a jo  cuic 
la jo rnada complot-' establecida en el artículo
té de la presente ley.

E l 50 por ciento de las multas- .será de bene
ficio íisea’ v o' 50 por ciento d i  Colegio M é
dico dg Chile, por partes iguales cn tr-  el Con
sejo Genera! y el Consejo Regional corres- 
pon d ie n te .

o; u  trfr.--''ipr Suero '-na y-r-ovo  á rc -h -o  i- 
a - 1oTicíón o nue "  re fie re  el articu lo  560 del 
cédm o oí-' Trom po -g efr--‘iva en lo n~’'-
sono  d e  su r e p r e s e n ta n te  le g a l .

Ar-fjeylc 49--- El m ayor gasto aue signifi-
íon- le rursenfp  lev re cargará a los m ayor1 s 
;nem sos ou„ s- m -d u /c a n  en la C uenta C-4d. 
Ppn-i-sU; E x '- -o ’-dinasio al Cobre, h y e s  71 fiO 
O 9758.

A rtícu lo - 4 9 .—  Esta ley comenzará a rotor 30 
días desrués d N fecha de s-u publicación en 
el '‘D i-ría  O ficial” .

ARTICULOS TRANSITORIOS
A rtícu ’o l e— 1 >s e m p le a d o re s  q u e  o n.

tc rm m o  (ir  un  año de la  v ig e n c ia  de  este- ley ,
p o n g a n  v o la ; í I G Í ' Í m m  1'a rfe  té e n i iu o  a bes s-¡ em ics
d e  ¡ a s  íriédi áON ÍV.f, ci s inarios, es-hman o b la s . 'M s
a .pageueb’s i. - i a h'i c m m .'a c ió n  nape i va  a n d a  s
u n  m es de U l'.h io  ;¡.¡¡¡r c a d a  a ñ o  de a i  r e  eos.

N o  peseu ¡i .; f\n o in d e m n iz a c ió n  lo s m odi-
eos fu ñ e m o s-’.'i-ám - sg pe ro ?? ' 'e ste  c a rg o  eaie-
den co n o  ir  o os c tiesa-o  con  o tro s  c m a s ie e n e -  a- .a  
to rn a d a  e s ta b le c id a  en. cá ártico -a Í4 de b- .... 
sente ley.

Artículo ?... o—  tan e l abaso ¡la ->9 d ía s , a .a. ar
d e s  o ra d -  ai d ie b a - ió n  d e l r e g la m e n to  be e s 'a  
le y , los p K b p d 'o s ,  p r e c e d e r á n  a r e c a s í t l s r  
a  s-a p e r s o n a 1 m e d ic o  fie a c u e rd o  caer la e r a re  
ci-lo e n  e l s r b r u l o  6 . "  de  e s ta  ley

Ariíeu'o 3 . C . —  b e s  - rs rr liro s  fu n c io !a r ra s .,  ¡ r i r  
s e  enciie-paa.ro  e n  s e r v ic io  a la b  eirá ¡de ¡a se-~  
s e a fe  le y . t e n d r á n  d e r e c h o  p a r a  ¡{piar en ere  ai 
régimen ele p¡- v is ió n  «ue i i ' 1 ce e s ta  ley  
o aquel en cite actualm ente (A jo  imponiendo. 
Este derecho deberá ejercitarse d-ntro de! pla

go de un año contado desde la vigencia de esta 
ley, y sP entenderá -que aceptarán pasar al ré
gimen de previsión determinado en esta ley, 
si nada expresaren dentro de este plazo-

Las instituciones empleadoras de los m édi
cos qu,-. opten por continuar en un régimen de 
previsión distinto de la Caja Nacional de Em 
pleados Públicos y Periodistas pagarán una 
cuota patronal 'equivalente a la que deberán 
pagar en esta Caja y el resto de cuota patro
nal será de cargo del imponente.

Artículo 4 . o. — Los médicos de los servicios 
enum erados en el artículo 2.o, que so acojan a 
•!a jubilación dentro  del plazo de seis meses 
contados desdo la prom ulgación de esta ley, 
tend rán  qerecho a que sus pensiones se liqu i
den sobre la base del últim o sueldo, para cuy', 
efecto se les hará extensivo lo dispuesto en el 
artícu lo  23 de la Ley N .n  9629.

ArtícUjO 5 .c .— Los médicos ex tran jeros qu-. 
n o  h u b ie r e n  r e v a l id a d o  su  título -en Chile', y 
que estén contratos como profesores cx-pecia- 
-bzados o c o m o  e s p e c ia l is ta s  e n  a lg u n a  ra m a  
c1-.- m e d ic in a  o n s  n r  imolioim  o no perm ita 
eierejem  br. i;, m -dicina liberal, se considera
r a n  in e iu í 'to s  ey jos preceptos de esta lev p re 
vio m form - favorable del Consejo G eneral d. 1 
C o i e a i o M ó d i c o d e C*h i ’ e .

A rtículo 6 -o .— El p irso n a l de médicos. da-,>- 
Pistas farm acéuticos orle hubieren  nrestado 
servicios ñor lo 'm enos du ran te  90 años, no pa
ralelos, -n algunas da las reparticiones contrrn- 
pladas en la pri-sente lev, y que se encuentren  
incapacitados para ejercer regu la rm en te  su 
profesión, tend rán  derecho a rea ju s ta r  su pen 
sión de jubilación d¡- acuerdo con el 75 por 
mentó de! sueldo qu  - le hub iere  correspondi
do. estando en servicio a la fecha de la p ro 
m ulgación d esta lev” .

Dios euarda 9 v. E. fFdos.k Fernando 
AJessandri ,P..— I.uis V írra ra , S ecre tario '’.

N.O i 07.—INFORME DE LA COMISION DE 
POLICIA INTERIOR Y REGLA
MENTO .

'-BONCE A?u .? CAMARA:
Vuestra Comisión de Policía In terio r estudió

y aprobé m in fo rm e  d e  la  S u b c o m is ió n  R ev i 
sosa de ( a p i r o  ¡-e--aído en el balance d? cuen- 
bis d¡- ’a D ie ta  P a r la m e n ta r ia  y  de los Gastos 
r b  t ' presentación y de Secretaria de los s'1 - 
i oatado-y ener:a-pendientes al año 1-950.

Parra o íec fu a r eí p eg o de la D is ta  d e l a n o
1950 la T eso rtu  ¡a dg la Cam as, a re c ib ió , p a r
d u e d é c ii ara, d e  la T e s o re r ía C o m u n a l d s S a n -
tra g o  ía s u m a  de  cato rc .- m i 'i 'onas c ie n to  sba
mil. neo a  ($ 1-1,112.900) y p a ra  c a n c e la r  le-s
g a s to s  c e  r e p r e s e n t a c i ó n  y rif- S e c re ra r ía  de  'o:.- 
se ñ o re s  D ip u ta d o s ,  c o n s u l ta d a s  e n  ci a r t ic u lo  
39 cíe Ja Ley N.o 9629, de 18 de julio de 1950, 
se entregó d e  una soia vez, la suma de doce
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' millones trescientos cuarenta y ocho mil pesos 
;S 12.348.000).

En resumen la Tesorería de *1a Honombu. 
Cámara recibió dorante el año 1050 la canti- 
c,.. ¿ cí yeínm v seis millones' cuatrocientos s--- 
■■enta ns’í  pesos (S 26.460.000) para pagar la 
Dieta y los gastos de representación corres
pondientes a] año pasado.

De la suma anterior se pagó a la Tesorería 
Comunal de Sanírimo la cantidad de cuatro
cientos treinta y dos mil ciento ochenta pe
tos tS 432.ISO.00) por concepto  de ím pucs.o  
, ia renta d- la 5-a categoría sobre la Dieta

re< sesenta vesos ($ 864.360.00).
P Í  concepto dr m ultas por m asis ten eu  a 

. nen es de la C ám ara y de Comisiones . ; c .
d.1T. , y e "ño pasado la sum a de cicnh. rom o fin íam e o m . . c>n i

o ch en ta  y u n  m il cien pesos ($ s81. 00.0T
A la cuenta Di. tas msolmas se u . j u o  ■ 

de cu n to  cincuenta y siete mil o c n -
cientos ocioenta y cinco pesos y  diez c .n .a  
v-o" <s 157.885.10), correspondiente a las U -

' i os Gastos de E corssen tac ión  de los 
P r  ámelos fallecidos señores Souper. Cifuen- 
íes v  B ravo y de! ex D iputado y actual se- 
,um 0!- m ñor F ernando  M aira Castridon.
‘ Ip -  novó lí cuido a ios señores D iputados un 
m p  d ? v r in t e  v cinco m illones doscien-

y y m m  v mis m il seiscientos cm - 
cireida y cuatro pesos y noventa centavos 
($ 25.256.654.90), la q u s sum ado a lo ou? se 
r aeó ñor « m u r ió  do im puesto a la reñ ía  
,., ,2 alcanza a la cantidad de ochocientos se- 
s u ta  v castro  mi: trescientos se sm ta  pesos 
f í  864 860 09»; a lo que se descontó  por m- 
. « X m a  a sesiones: ciento ochenta y un 

,zli cien pesos <8 181.100.00» y a lo eme, 
ingresó a la Cuenta ' “Dietas insolutas 
c ierto  cincuenta y siete mil ochocientos 
ochenta y cinco pesos y diez centavos 
(4 157.885.i0i. hasu  un  u tía l ue vm iui-
"■’ia millones cuatrocientos sesenta mil pe- 
mas ($ 26.-450.000) que corresponde exacta- 
mer.te a la suma percibida por la Tesoie 
ría de la Cám ara durante el año 1950 para  
pasar la Dieta P arlam entaria  y los Gas
tos de R epresento ei.ón y de Secretaria de 
b-vri íóeñorcs Diputados.

I,a Cuenta bancana  “D ietas’ del Banco 
,-m A Edmtads y 'l íe . Enoja m  saldo a h -  
vor c;c f Tesorería- aT SI de diciembre 
de 1950 de tres  m il cineuen t t v c c m  p  - 
cof V tre in ta  y cinco centavos <á  : -m r i ' 
p.-umudose depositado en ella, a esa misma 
í P l i a  la can tid ad  de un  m illón ciento 
■ ñicuenta mb mees «5 1.150.000'. que co
rresponde en parte  a los fondos que se. 
destinan a cumplir los acuerdos de la 
("omisión de Policía ele D o de agosto de

1940 v 28 de junio de 1949.
Revisados los anteceden tes_ de la hqui 

dación presentada por el señor Tes^ r ° ’ 
los encontram os conformes, num erados y

6V r r consideración a las razones expues
tas vuestra Comisión os pide que p 
su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO.
“Articulo único” —- . Anméhasc .el balan

ce de las Cuantas de la Dieta Parlam enta 
ria v de los Gastos de Representación V 
de Secretaría de los señores Diputados co- 
P « w »  al año 1950. Presentado DO” 
el Tesorero de la Corporación- don Seigio 
D -O a  in Comisión a 1? de abril de

1SCon asistencia de los señores: Tapia 
(Presiden te 5 ■ Rosende- Bustos. Sm itm an . 
Rodrigue* Lazo- De la Jara  y Rogerm

(F irm ado).— Serte» R e vda F .  t e s o .

■ v ro 'n n  ')» m  COMISION 
py  POLICIA INTERIOR Y KE- 
r ’ UVUVTÍI

•■HONORABLE CAMARA- .
vuestra Comisión de Policía Interior es

tudió v aprobó el informe presentado poi 
h Gubonmiriñu Revriora de Cuentas íe  
caído en la liquidación v balance de las

de te  s c c r u y a  <te Se-
Cámara correspondientes ai Segundo b 
piestro del año pasado.

Los fondos de que disnuso la T eso rera  
de la Corporación vara  afron tar los gas- 
ias 'd fl ,«® K re  indicado, e,Danzan n R 
cantidad ds nueve millones novecientos 
cinco mil cuatrocientos dos ne.sos y tre in 
ta  y dos centavos ($ 9.905.402.32) .

Se llega a esta cantidad con el saldo cié 
m uastre del semestre anterior- con los 
fondos del Presupuesto de ese mismo pe-

I V n i k . , ,  q ;1R .;o, ...... . • , ira,-ua.sos (lo ......., --------
i ic( di') rn  virtud de la Ley N .o 9-846- de 
12 de diciembre de 1950- con los traspases 
que se hicieron de las letras que dejaron 
excedentes a aquellas que no alcanzaron 
a cubrir sus pagos con las sumas consul
tadas y con diversas entrados menores.

Con estos fondos se efectuaron pagos 
o re  a lenue :'ron  o la suro-’ o : ocho m illo 
nes cuatrocientos treinta y nueve mil 
f’r i i íu 'p n íc ' seonrio  y e :.;e ñeros y cua

8.439.878.44)renta y cuatro centavosJ Dtiati» '.'.«.von V. y-...' >>■ -»v «./ . > w. >- -
que se encuentran detallado - letra  por le
tra  en el oficio presentado por el Tesore
ro. quedando un saldo por invertir para, 
el año próximo de un millón cuatrocientos 
sesenta y cinco mil quinientos veinte y 
tres pesos y ochenta y ocho centavos 
($1.465 .523 .88).
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Los fondos correspondientes al saldo de 

a rrastre  se encuentran  depositados en las 
cuentas “D ietas” y “Sueldos” en el Banco 
A. Edwards y Cía. y la cuenta “Tesore- 
rr.'' en el Banco de Chile

Revisados ios comprobantes los encon
tram os conlorm.es. num erados y en orden.

En consideración a las razones expues
tas vuestra Comisión os pide que prestéis 
su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

cuotas mensuales iguales en el plazo de 
cinco años, previo reconocimiento de deu
da calculado a razón de un seis por cien
to de interés anual. .

El derecho a jubilar de los imponentes 
O que se refiere el inciso 2.o de este a r 
tículo se adquiere después de 10 años de 
servicios efectivos como Agente General de 
A duana.

”  las;’* “ Cíue refiere este artículo

ce de las Cuentas de la Secretaría corres
pondientes al SEGUNDO SEMESTRE del 
año 1950- que presentó el Tesorero de la 
Corporación, don Sergio Dávila E.. que 
en en tradas alcanzó a la suma de nueve 
millones novecientos cinco mil cuatro 
cientos dos pesos y tre in ta  y dos centavos 
($ 9.905.402.32) y en salidas a ocho m i
llones cuatrocientos tre in ta  y nueve mil 
ochocientos setenta y cieno nmm; v cua
ren ta  y cuatro centavos ($ 3.439.878.44), 
quedando un saldo por invertir de un m i
llón cuatrocientos sesenta y cinco mil 
quinientos veinte y tres pesos y ochenta 
y ocho centavos ($ 1.465.523.88).

Sala de la Comisión a 12 de ab ril de
1951.

Con asistencia de los señores: Tapia
(Presidente), Concha, Rosendo Bustos.

- Smitmans. Rodríguez Lazo, De la Ja ra  v
R caers.

(E do.¡: Sergio líáviia  E ., Tesorero.
N.o 103.— MOCION n>E LOS HONORA

BLES SEÑORES CEARR’ NA- 
ZAR Y RIVERA.
PROYECTO DE LEL:

Articulo J .o —  Reemplázase en el articu
le 3,o letra  b) de la Ley N.o 6.808 y 7.774- 
el guarismo “$ 21” por el de “$ 63” .

Artículo 2 .c .— Sustituyese en el incusa, 
l .o  del artículo 4 .o las palabras “seis 
m il” por “dieciocho m il” y las expresiones 
“mil doscientos” por “tres mil seiscien
tos”.

Reemplázase el inciso 2 .n  de este a rticu 
lo por los siguientes:

“Él tiempo que hubieren servido como 
empleado público o de otros Agentes Ge
n era les , íes ser.á computable a los Agen
tes Generales de Aduana nara  los efectos 
de Jos beneficios de la jubilación y m onte
pío.

El reconocimiento de dicho tiempo *se 
haré en ,-o1ncióo. con el m onto de las im 
posiciones efectivam ente traspasada <■? por 
un período igual .a! que financien dichas 
imposiciones con arreglo a las tasas esta-
lolC 1 D fmO | 11 t - .1 f . s p Í..O ' ■ r •' í p .
lo.

j ? ' el traspaso no procediera, porque han 
sido retiradas o aplicadas en operaciones 
hipotecarias, podrán ser reintegradas en

imposición personal . .  10<y
Estampilla de la póliza . . ..............  35X°
In te ré s  . . . .  '= ‘ ...................... 6%

’ ", ' . cm e.ituyeiise las expresio
nes del inciso l.o artículo 5.o- “tre in ta  y 
sq s  mil" por “ciento ocho m il” y en el in 
cuso 3.o “un mil doscientos” por “tres 
mil seiscientos” .

Aeréganse a dicho artículo los siguien
tes incisos:

“Autorizase al Consejo de la Sección 
Aaua.na de la Caía de Previsión de la 
.''fariña M ercante Nacional, para  disponer 
anualm ente el aum ento de las pensiones 
decretadas hasta un 20%, cualquiera que 
sea su m onto.

Este reajuste sólo podrá decretarse 
después de dos años de vigencia de la 
Presente lev. Previo informe favorable de 
la Dirección General de Previsión Social, 
siem p re  que exista un aum ento sensible 
del coste  de la vida, v las disponibilidades 
de la C aía  así lo perm itan” .-

,u .Hn-rÓTíinsp lo= siguientes 
é 'púns ai actual artículo 6.o de la ^Ley 
6.808—7.774:

‘Este seguro será de $ 50.000 nara los 
fam iliares de los Agentes Generales de

‘ h ' n,-i OOP Pa'U.oria.-j'idad 
; . la  n n w !> g « e ¡6 n  ja n re s e n t e jev . sea

■ . K servicio activo O
acogidos u ’iibiJaeíón ñor invalidez.

o.up f ntuades de esta disposición 
los Agentes Generales de A duana-que se 
acojan a la jubilación voluntaria dentro 
(g ' u’a .a de des anos desde la promulgación 
X  , resr‘!’' e lev' cuv°s familiares recibi- 
' f:‘ ■''' ”'u establecido en el inciso 1 o de
este a rticu lo ” .

5 j — Agréganse a la Ley N.os 
h 808—7.774- el siguiente artícu lo :

Declarase que las norm as a que se re- 
- u c  ”1 a rm iñ o  l .o  de la Ley N .o 6.808 
son las expresam ente establecidas en el 
texto primitivo de la Ley N.o 6.037- las 
eme no se entenderán  derogadas ni modi
ficadas por la Ley N.o 7.759 para  los 
efectos de la previsión de los Agentes Ge
nerales de Aduana. En consecuencia, d i
chas normas continuarán rigiendo en toda 
su integridad e incorporadas a las leyes 
orgánicas de la Sección Aduana de la Ca-

conlorm.es
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ja  de Previsión de ia M a rin a ' h i e m a l ' 
Nacional' N.os 6.808 y 7.774 de km año  
1941 y 1944' respectivam ente.

Arücnio 3.o transitorio.— Agrégase a la 
Ley N.o 6.808—7.774 el siguiente artícu 
lo:

“Los beneficios que se o to rg a n  po r ia 
presente ley- en cuanto al monto de los 
mismos fijados por el artículo 3 .o, sólo 
podrán- hacerse electivos después na .ras 
años de vigencia.

Sin embargo, las pensiones de m onte
pío o las de invalidez que se p ro d u je re n  
durante el transcurso de estos dos a ñu e 
se pagarán de acuerdo con las nuevas m o 
dalidades que se disponen en la presen m 
ley- sin perjuicio de lo establecido en m 
artículo 4.o respecto del Seguro de Ve a  ..

Artículo 4.o transitorio—  Agregas* a i; 
Ley N.o 6.808—7.774 el s ig u ie n te  arm e : 
lo:

“A los que se acojan al benefic io  ¡le 
jubilación por causales d istintas a las  tu  
invalidez, dentro del período de tíos años 
contados desde la promulgación de ia p r e 
sente ley- se les com putará para  los eren 
tos de determ inar el m onto de la pcm nón 
de $ 6.000 como ren ta  anual por ios m uco 
prim eros años de servicios, y $ 1.230 mas 
por cada año de exceso, hasta  un máximo 
de $ 36.000 anuales.

Los montepíos que se produjeran por 
fallecimiento de estos pensionados se cal
cularán a base de las ren tas mencionadas 
an teriorm ente’’.

(Firmados):— Jorge Ceacdi Fer;. a s — 
Alejandro Nazar.— Guillermo Rivera Bus
tos” .
N.o 310.— MOCION DEL SEÑOR VIVANLO.

“HONORABLE CAMARA:
Con fecha 17 de enero de 1951 se d ic to  

el Decreto Supremo N.o 227 del M iniste rio  
de Educación Pública- por el cual se fija 
el texto definitivo., del E statuto de la ca 
rrera  Profesional de. las Funciones de
fend ien tes de las Direcciones Genera)-':; 
de Educación del Ministerio correspondien 
te . Dicho decreto fué dictado por el 
Ejecutivo en uso de las facultades que le con
firió el inciso primero del artículo 76 de la 
Ley N.o 9C29, de 18 de julio de 1950. .sobre 
aumento de sueldos de los Empleados de ia 
Administración Civil del Estado.

Ahora bien, resulta que el artículo 32 dfl 
cuerpo de disposiciones del mencionado De
creto dispone que “en ia enseñanza p rim a
ria, el personal jubilado será considerado p a 
ra los nombramientos sólo en el caso en que 
no haya personal en servicio acñvó que reúna 
los requisitos exigidos’’.

Es indudable que el espíritu de esta dis
posición no puede ser el de impedir la desig- 

. nación de empleados jubilados por razones de

pérd id a  de m d m m  u s n  u .uuvos que no 
s im u ñ e s a  u  r a r u j d r r  -o m. mureim, vale 
decir, eme s i  m ella debe d n r e e  a aquellos 
funcionario s ¡pee h a n  c a n a -d ia d o  sus anos 
de osm icios en ei leagiadeuo y, por razones 
de edad, no e - íá n  en conaadones de p re s ta r  j 
éiddc, u i - n o ;  en ia decened, m am aria . P esad  
censo eí tem o vEpnne no p an n i-e  esta  v e rd a 
dera  ;m mquo n s m n , e , ¡aguo  que el se  a p li
que, inddndd  omeíste, parai tm!os jo<: ju b íla 
nos, (m aiesquiara que sean  le-, m a tn o s  de su 
'd e ja m ie n to  del eervied).

Es m enester, t u  consecuencia, m od ificar la 
d ianoñeion  en re fe ren c ia : con ai ob je to  de 
pen inuir ene íummonari-o; j modados par r a 
zones pean an a . o oca diversas masmos, y que 
m ía n  es, u n i ó , d o n  de preciar re avades c íi-  
edm ios et sOstada, g a ñ í !  veivar a ia e n se 
ñan za  m an e .d a  a a m e s !  ' s n :  id a  su c a r re 
ar pnnm .7an .i, apierna.,¡nenm , en isa eiresüu - 
■ . a s  - u  m d : ,  en que ‘m arara;. o e en  déíi- 

< - -;m pee-, a: aras ¡m a m m -, as ae-m seja
a- u n d o  im  o--u-soimitiu ,u  y m ex p eu en  
cas de ar,rodas; ame lia n  tíddido a b a n d o n a r la 
tíam neit. en piano ejercías- ríe aptiim des 
y idicu’rade.; p resenonales.

Eo inéidie de esuss cesnim esacsm es, tengo 
ei h e - a s  de som ete r a. vueadro eats-sio y a p ro 
bación, el s igu ien te

i'dO Y E C aO  Im. E n .
“d u tic o h . i ñ s ? , — A g rég ase , a continua

ción del inciso l.o tíel artí-.o-dío- 32 dal Decreto 
Supremo N.o 227, de 17 ds en e ro  da 1351, que 
fijó  ei tenia- o n in iu v o  dei deia-m ío  cié Ja c.a- 
r rs ra  proíeesnm l de los ísn e lo n a id as depon- 
diaratea ¡se iaa IJ iaacce-nes a’a n a a a ñ s  tie E d u 
cac ió n  P ú b lic a , el s ig u ie n te  inca..-:

"Lo d isp u e s to  en ei in c iso  a n te r io r  no  se 
aplicara reaprieto  d e l p aasen a i ,¡ -rbilncio p o r 
c a u sa s  no  voA’n ía i ia m s

24 de abril cíe 1951.
(Fdon : n u jan d is i Vivmtco ís, pólvei!::, D i

putado por L inares” .
N .o  111.—- MOCION BEL i • dE.isNd.BLE SE

ÑOR MEDINA,
••HONORABLE CAMARA:
La M unicipalidad tie Aysen , C’J P!1 pLGbOSitü

de dotar de alum brado y t m e l i d í a  eléctrica a
la com una tme aáminisiv. ..cocdó o p o ia a n a -
m ente, con ei patrocinio e; óm ic 'i cíe ia  Coi'-
poracíón ’ de ' i l i t o  d e  -.a JTLOuliCCiUil, '..'1-
cargar t ero las maquinarims y el
ecpe.ipo c i eccsarios p ara  llevar ade-
Jante e u a sentido dc m s  u a l ih a n íe u

1 i i i raquinm  Jas mi encuentran
t ) t 1 i a de Varpaaedso y, en n u n tro  
o o u a J i i  su ín te r  nación  sin  gasrvá- 
m i ara ia M unicipalidad, la que
’ n  a c i o se encuentra en situación de

l i e  a desembolses de ' naturaleza
e aunque pequeños en su m oti

lo Jt n  m i >.n d istraer fuertes sum as que 
puede destinar con m ejor provecho a obras de 
adelanto local, nos perm itim os som eter a Ja 
aprobación de la Honorable C ám ara el s i 
guiente



CAMARA DE DIPUTADOS fo
PROYECTO DE LEY: •

•‘Artículo único.—• Libérase de derechos (,■' 
internación, de almacenaje, de kis impuestos 
establecidos en el Decreto N.o 2.772, de 18 de 
agesto de 1943, que fijó el texto refundido de 
Os disposiciones .sobre impuestos a ,1a inter
nación, producción y cifra de negocios, y, en 
general, de todo derecho o contribución, a 
jas siguientes maquinarias y accesorios des
tinados a la instalación de la planta eléctrica 
Diesel "MWM—BENZ” para la Municipalidad 
de Aysén, llegados a la Aduana cíe Valpa
raíso. en el vapor ex Aconcagua el 18 de mar
zo dei presente año:

1 cajón marca MWM 114 280 1, B. Bruhn, 
COREO, Valparaíso, tránsito puerto Aysén, 
con peto bruto de 15.240 Kgs.^y neto de 12.755 
Kgs., dimensiones 538x184x286 ctms., que 
contiene:

Una planta eléctrica Diesel de 275 KVA 
(220 KW», 50 períodos, 330'400 Volt. 500 r. 
p.m. compuesta de un motor Diesel tipo RH- 
134-S, N.o 2635.012, con volante montado so
bre una base común con: 1 generador eléc
trico N.o 503 480, marca “Stili”: un depósito 
de combustible, 550 litros; 1 juego de cañe
ría de acero; 2 baterías para el arranque 
6EF 7; 1 depósito de aceite lubricante, de 
350 litros de contenido: 1 caja 'con repuesto”' 
y herramientas; una caja con piez.o de mon- 
taje; 1 instrucción de servicio.

1 cajón m arca MWM 114 280:2, con peso 
bruto de 5(30 Kgs. y neto de 258 Kgs., dimen
siones 334x54x96 ctms. que contiene:

1 bedelía de acero para aire comprimido, 
de 259 litros de contenido N.o 94025; 1 silen
ciador de escape; 1 actuador de pie.

1 cajón marca 114 280 3, con peso bruto de 
424 Kgs. y ne’o de 324 Kgs., dimensiones 
114x96x220 ctms., que contiene:

1 tablero de control con todos sus instru
mentes; 1 la ta  de aceite; 1" cargador de ba
terías y varios dispositivos eléctricos” .

(Fdo.i: Pedro Medina Romero’.
N.o 112.— MOCION DEL HONORABLE SE

ÑOR GONZALEZ SIADARÍAGA
'tiHONORABLE CAMARA:
Ei Congreso Nacional, en numerosas opon 

tunidades ha prestado su aprobación a *int- 
ciail.as de ley tendientes a liberar de im
puestos y derechos a maquinarias, equipos y 
demás elementos necesarios para alguna ins
titución de bien público, como la Cruz Roja, 
el Cuerpo de Bomberos, las Munielpaiiclade'-' 
etc.

Estas liberaciones no constituyen para ei 
. L <c;o una pérdida apreciable de ingresos*
* u cambio, mediante ellas, contribuye a rea-

ar en el país diversas obras de adelanto lo-
• - - y ele b ienestar general.

-,a Municipalidad de Puerto de Aysén ad- 
m: rió en Alemania un motor eléctrico y to
so el equipo necesario para instalar una plan
ta, que proporcione alumbrado y energía 
tléctiica a dicho pueblo y a sus alrededores.

Estas maquinarias llegaron a Valparaíso el 
día 18 de m arzo en la motonave -‘Aconcagua” 
y se encuentran actualmente en la Aduana.

Debido al enorme gaste efectuado por la 
Municipalidad en la compra de ios elementos 
de la planta eléctrica, este nuevo desembolso 
que significan los gastos cíe internación dis
minuiría considerablemente sus rentas, per
judicando las diversas actividades ordinarias 
de esta progresista comuna.

Por estas consideraciones, tengo ei agrado 
de someter al estudio y aprobación de la H. 
Cámara de Diputados, el siguiente

PROYECTO DE LEY:
“Artículo único.— Libérase de derechos de 

internación, almacenaje, de ios impuestos es
tablecidos en el Decreto N.o 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó ei texto refundido de 
las disposiciones sobre impuestos a la inter
nación. producción y cifra de negocios y, en 
general, de todo derecho o contribución, a las 
siguientes maquinarias y accesorios destina
dos a ia instalación de la planta eléctrica 
Diesel •‘MWM—BENZ” para la Municipalidad 
de Aysén, llegados a la Aduana de Valpa
raíso en el vapor ex Aconcagua el 13 tíe m ar
zo del presente año:

1 cajón marca MWM 114 280 1 B. Bruhn, 
Corlo, Valparaíso, tránsito puerto de Aysén, 
con peso bruto de 15.240 Kgs. y neto de 12.755 
Kg*« dimensiones 538x184x289 centímetros que 
comiene:

Una planta eléctrica Diesel de 275 KVA. 
(220i, 50 periodos 230 400 Volt., 500 r.p.m. 
compuesta de un motor Diesel, tipa Rlí-1?4 
S, N.o 2635 012, con votante montado sobre 
una base común con: 1 generador eléctrico 
N.o 593 480, marca “Stiil”; un depósito de 
combustible, 550 litros; un juego de cañería 
de acero; 2 baterías para el arranque 6LE 7; 
1 depósito de aceite lub ...arte. 350 litros de 
contenido; 1 caja con íep , _,to.s y herramien
tas; 1 caja con piezas de n.cntaje; 1 instruc
ción de servicio.

1 cajón marca MWM 114 280 2 con peso bru
to de 560 Kgs. y neto de 290 Kgs. dimensio
nes 334 x *54x96 ctms., que contiene:

1 botella de acero para aire comprimido de 
250 litros de contenido N.o 94025; 1 silen
ciador de escape: 1 actuador de pie.

1 cajón marca 114 280 3, con peso bruto de 
424 Kgs. y neto de 324 Kgs., dimensiones 
114x96x220 ctms., que contiene:

1 tablero de control con todos sus instru
mentos; 1 lata de aceite; 1 cargador de ba
terías y varios dispositivos eléctricos”.

(Fdo. : Exequiel Gi.:i i ly  Alada riaga”.
N.o 113.— OFICIO DEL TRIBUNAL CALIFI

CADOR DE ELECCIONES
N.o 1946.— Santiago, 18 de abril de 1951.
“En cumplimiento al acuerdo del Tribunal 

Calificador, tengo el honor de transcribir a 
continuación, para conocimiento de ia H. Cá 
mara de Diputados, la sentencia expedida por 
este Tribunal que proclama en carácter de 
definitivamente electo, por la 17.a Agrupa-
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cióii Lk-eleiai Departamental de Concep
ción, 'i’aieahuanu, Tomé, Yumbel y Coronel; 
por el resto riel actual período constitucional 
a doña Inés Enríqucz Froedden.

Dicha sentencia dispone lo siguiente;
"Santiago a dieciocho días del mes de abril 

“ de mil novecientos cincuenta y uno.
“ Vistos y teniendo presente:

“Que por Decreto Supremo del Ministerio 
" del Interior No 559, de tres de febrero del 

presente año. se convocó a elección extra- 
ordinaria de un Diputado en la 17.a Agru- 

■' pación Electoral Departamental de Con- 
cepción, Talcahuaño, Tomé, Yumbel y Co- 

" rene!, para el domingo 18 de marzo último,
'• a fin de llena:' el cargo vacante per faileci- 
" miento del señor Angel Evaristo Muñoz Gar-
“ cía.

"Que verificada la elección en la fecha 
“ ./halad;., se recibieron en la Dirección del 
“ tí1 g is  r o  Electoral, en su debida oportuni- 
“ i’' . ' 1 ios efectos electoio.ies utilizados en 
“ dicha elección y ¡as Actas de los Colegios 
'• E.sci uladores Departamentales, que dan tes- 
“ timonio del acto electoral realizado.

"Que transcurridos los plazos que determi- 
*' na 'el artículo 99 de la Ley N.o 9.3.74 Ge- 
“ iicraí de Elecciones, aparece de los antecc- 
“ denles respectivos que no se produjeron re- 
“ ciamacionf s judiciales respecto de dicha 
" ck’.-'dón,

"Que practicado el escrutinio general de la 
“ elección y teniendo a la vista las Actas de 
“ los Coiegios Escrutadores Departamentales 
“ respectivos, obtuvo la más alta mayoría de 

sufragios el candidato doña Inés Enríqu'ez
Froedden, con diez y seis mil novecientos 

" cincuenta y ocho votos (18.958), en contra 
“ de trece rnil ciento veintiún votos que ob

tuvo el candidato señor Esteban Bedoya 
“ H„ y siete mil ciento setenta y cuatro 
“ (7.174) votos que obtuvo ei candidato se- 
“ ñor Oscar Waiss Band,

"Por tanto, con el mérito de dicho escruti
nio general, y de conformidad con lo esta- 

“ blecido en les artículos 102, 103, 104, 105 y 
“ 114 de la Ley N.o 9334 General de Éleccio 

nes, el Tribunal Calificador proclama Dipu
tado, en el carácter de definitivamente 
electo por la 17.a Agrupación Electoral De- 

" parlamenta! de Concepción, raieahua.no,
“ Tomé, Yumbel y Coronel; por tí resto do)
'* actual periof o trinQiitueiünri, a doña Inés
“ Enriques Fj o "deten.

■Tn'-t-. .ese a sentencia en el Libro de Ac-
“ ir s re.spec e, transcríbase a la Ir. Córiaia
'' 1 e í i-; y a! señor Ministro del inte-
" ; tOI i ,u designación al can

t i l - i r é illado”.
¡Fdos. i : Mío útil Ayk.vin (Presidente i, José

Míguet illa, Enrique O. Barbosa. Luis
.-.iñbai mimos Ramón Zañartu E., (Secreta-
rio).

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 
para los fines de lugar en relación con lo dis

puesto en ei articulo 105 de la mencionada 
Ley.G eneral de Elecciones.

Dios guarde a V. E.
(Fdos. >: Miguel Aylwin, Presidente. — Ba" 

r.ión Z aü rriu  L., Secretario”.

N .o  I I 4 . ~  OFICIO DEL TRIBUNAL CALIFI
CADOR DE ELECCIONES.

"No 1174.--- S an tiago , 4 de abril de 1951. 
En cumplimiento al acuerdo del Tribunal

Calificador, tengo el honor de transcribir a 
continuación, para conocimiento de la H.. Cá
mara de Diputados, la sentencia expedida 
por este Tribunal que proclama diputado en 
carácter de definitivamente electo, por la 20.a 
Agrupación Electoral Departamental de An
gel. Collípulli, Traiguén, Victoria y Curacau
tín, al señor Mariano Fuga Vega, por el res
to del actual período constitucional y que di
ce corno sigue;

• Santiago, a cuatro  de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno.

"Vistos y teniendo presente:
" i i .— Que por Decreto Supremo del Mi

“ nlsterio del Interior N.o 5.466, de 23 de di
ciem bre próxim o pasado, se convocó a elec- 
ec ¡i e'u rac rd iiiíu  ia de un Diputado en la 
,‘iU.u. Agrupación Electoral Departamental de 
Angol, Collípulli, Traiguén, Victoria y Cu- 
i.icautin. para el domingo 4 de marzo del 
presente año, a fin de llenar la vacante

“ producida por el fallecimiento del señor 
“ Carlos Cifuentes Sobarzo.

"2).— Que realizada la elección en la fe-
" cha señalada, se recibieron en su debida 
“ oportunidad en la Dirección del Registro 
“ Electoral las Actas de los Colegios Escruta- 
" dores Departamentales respectivos y demás 
“ efectos electorales que dan testimonio del 
“ acto electoral realizado,

“3k— Que transcmridos los plazos que de 
" termina el Art. 99 de la Ley N.o 9.334 Genc- 
“ ral de Elecciones, no se ha'deducido recla- 
“ mación alguna respecto de dicha elección. z

"4).— Que practicado el escrutinio gene- 
" ral de ia elección, teniendo a ia vista las 
“ A tu dt lo. Colegios Escrutadores Depar- 
“ 1 u ru itak  obtuvo la más alta mayoría de 
“ uliaeo ( ' v i i l  o señor Mariano Fuga 
“ • u n o  c in cu e n ta  y ocho
" . -o, i'j i. u ,,-s „ ,vo r; en co n tra  de seis 
" , U ! v iiu  i j  < m a  y siete i 6.637 j votos 
" ,  > i >’ i íd a ia  señor Gregorio

, i m  cientos noventa y
" n v . ¿ñor T ertuliano Cru-

‘ i i , m érito  de picho escru
“ , n (J , n  o Jad  con lo establecido

i i, , i e n  103, 104, 105 y 114 de 
“ i • y . i ( i ¡ral de Elecciones, el
“ i j  ,n 1 i proclama Diputado en
‘‘ s i u i „  dt d i n.uvamente electo oor la 
“ r mi Agí, pacón i m.irtamental de Angol, 
“ Collípulli, Traiguén, Victoria y Curacautín, 
“ al señor M ariano Ruga Vega, por el resto 
“ del actual período constitucional.

raieahua.no


DIPUTADOS
•‘insértese esta sentencia en el Libro de 

“ Actas respectivo, transcríbase a la H. Cá- 
“ mara de Diputados y ai señor Ministro del 
“ Interior, y comuníquese su designación ai 
“ candidato proclamado”.

(Fdos.): Luis Aníbal Barrios (Presidente'!. 
José Miguel Hermosilla, Miguel Aylwin, En
rique O, Barbosa, Enrique Urrutia Manzano, 
Ramón Zañartu E. (Secretario).

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 
para los fines de lugar en relación con lo 
dispuesto en el artículo 105 de la mencionada 
Ley General de Elecciones.

Dios guarde a V. E,
(Fdos.i; Luis Aníbal Barrios. Presidente. — 

Ramón Zañartu E., Secretario”.

N.o 115.-— OFICIO DEL TRIBUNAL CAL1- 
. J PICADOR DE ELECCIONES,

"N.o 1175.— Santiago, 4 de abril de 19Ú1. 
En cumplimiento al acuerdo del Tribuna! Ca
lificador. tengo el honor de transcribir a con
tinuación, para conocimiento de la 11. Cá
mara de Diputados, la sentencia expedida por 
este Tribunal que proclama Diputado en ca
rácter de definitivamente electo, por la 8.a 
Agrupación Electoral Departamental de Meii- 
phla, San Antonio, San Bernardo y Maipo, 
por el resto del actual período constitucional, 
al señor Ramón Noguera Prieto, y que dice 
como sigue:

‘'Santiago, a cuatro de abril de mii nove
cientos cincuenta y uno.
‘'Vistos y teniendo presente:
"Que por decreto supremo dél Ministerio

“ del Interior N.o 5.466, de 28 de diciembre 
del año pasado, se convocó a elección ex-

“ traordinaria de un diputado en la 8.a 
< Agrupación Electoral Departamental de

Alelipflia, San Antonio, San Bernardo y
Maipo, para el domingo 4 de marzo último,

" a ,fin. de 1Ienar la vacante producida por
lanecimiento del señor Roberto Bravo San 

‘ tibáñez.
"Que realizada la elección en la fecha se- 

“ ñalada, se recibieron en su debida oportu- 
" nidad en la Dirección del Registro Electo- 
“ ral las Actas de ios Colegios Escrutadores 
“ Departamentales respectivos y demas efec- 
“ tos electorales que dan testimonio del acto 
“ electoral realizado.

“Que transcurridos los plazos que señala el 
“ artículo 99 de la Ley N.o 9.334 General ae

Elecciones, no se lia deducido- reclamación 
“ alguna respecto de dicha elección.

“•‘Que practicado ei escrutinio general de 
la elección, teniendo a la vista las Actas 
de los Colegios Escrutadores Departamen 
tales, obtuvo la más alta mayoría de su
fragios el candidato señor Ramón Nogue
ra Prieto, con diez mil novecientos sesenta 
y ocho votos (10.968), en contra de cuatro 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro votos

“ (4.484) que obtuvo el candidato señor Car- 
“ los Venegas Hernández.
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"Por i auto, con ei mérito de dicho escru
tinio, y de conformidad con lo establecido

" en ios artículos 102, 103, 104, 105 y 114 de 
la Ley N.o 9.334 General de Elecciones, ci 
Tribunal Calificador proclama en carac-

“ ter de definitivamente electo por la 8.a 
Agrupación Electoral Departamental de Me-

“ lipilla, San Antonio, San Bernardo y Mai
po, por el resto del actual período constitu
cional, al señor Ramón Noguera Prieto. 
“Insértese esta sentencia en el Libro de 
Actas respectivo, transcríbase a la H. Cá
mara de Diputados y al señor Ministro del 
Interior, y comuníquese su designación al

“ candidato proclamado”.
(Paos.): Luis Aníbal Barrios (Presidente),

José Miguel Hermosilla, Miguel Aylwin, Enri
que O. Barboza, Enrique Urrutia Manzano, 
Ramón Zañartu E„ (Secretario).

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 
para los fines que de lugar en relación con lo 
dispuesto en el artículo 105 de la mencionada 
Ley General de Elecciones.

Dios guarde a V.-E.
(idos.): Luis Aníbal Barrios, Presidente.— 

Ramón Zañartu E., Secretario”.

N o no  — OCHO COMUNICACIONES:
Con las cinco primeras los Comités Parla

mentarios, en conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 73 del Reglamento de la Corpora
ción, expresan que han quedado constituidos 
como sigue:

COMITE RADICAL. — Propietarios, señores 
Alejandro Ríos, Exequiel González y Humber
to Correa. Suplentes, señores, Oscar Bustos, 
Gilberto Tirado y Ernesto Torres

COMITE CONSERVADOR TRADICIONA- 
LISTA. — Propietario, señor Luis Valdés y 
Suplente, señor Camilo Prieto.

COMITE LIBERAL.— Propietarios, seño
res Luis Undurraga y Osvaldo García. Su
plentes, señores Guillermo Donoso y Víctor 
Braun.

COMITE CONSERVADOR. — Propietario, 
señor Arturo Gardeweg y Suplente, señor Hu
go Rosende.

COMITE INDEPENDIENTE. — Propietaiio 
señor Vasco Valdebenito y Suplente señor 
Humberto Mariones.

■ Con la Sexta el Juez del Cuarto Juzgado 
Civil de Mayor Cuantía de Santiago solicita 
del señor Presidente de la Corporación se le 
informe acerca de si es efectivo que el Hono
rable Diputado don Julián Echavarri se en
cuentra ausente en Washington.

Con la séptima el señor Secretario de la 
Asociación Interparlamentaria ele Turismo, 
transcribe el texto de las resoluciones adop
tadas en el 2.o Congreso Interparlamentario 
de Turismo, celebrado en París del 18 al 22 
de noviembre del año próximo pasado.

Con la última, la señora Lucía Concha de 
Prieto agradece el homenaje rendido por. la 
Honorable Cámara a su esposo, don Joaquín
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Prieto Hurtado, tumo asimismo, ia nota de 
condolencias enviada con motivo de su falle 
cimiento.

'  0 117 — DIECIOCHO PRESENTACIONES

Con las once primeras, las personas que 
se indican solicitan, por gracia los siguen- 
tes beneficios:

Doña Blanca Oyarzún García, pensión;
Don Ju an  Domingo 'Miranda, pensión;
Don Ernesto Alvarado Yapura, pensión
Don Rafael Vicencio Valencia, diversos be

neficios.
Don Oreste Solar Rodríguez, reconocimien

to de tiempo servido;
Don Pedro Pablo Tapia Revéco, pensión:
Doña Margarita Vega Vásquea, pensión;
Don Cipriano Rojas Molina, pensión;
Don Julio V a’dés Reyes, derecno a  jubilar;
Don Galo Irarrázaval Barros, reconocimien 

to de tiempo servido; y
Doña Natividad Salazar de Gamboa, pen

sión .
Con la duodécima, don Enrique Carvallo 

León, Prefecto de Investigaciones en retiro, 
solicita el pronto despacho de una presen
tación anterior.

Con las seis restantes, las personas que se 
indican, solicitan la, devolución de diversos 
antecedentes, acompañados a presentacio
nes suyas anteriores:

Doña Barrios de Barrios;
Don Melchor García Vásquez:
Don Edmundo Vidal Alvarez;
Don Carlos J. Hernández Valera;
Don Manuel Vargas loarte; y
Doña Ana Belmar Fuentes, por doña Fa

cunda Fuentes de Belmar .

N o  118 — CABLEGRAMA

Del señor Alberto Lleras. Secretario Gene
ral de la Organización de'Estados America
nos en qt<e agradece a la Honorable Cá
m ara  los saludos enviados con motivo do 
cumplirse el sexagésimo aniversario de la 
Prim era reunión de los Estados America
nos.

V.--TEXT0 DEL DEBATE
—Se abrió la sesión a las 16 horas y I5 mi

nutos.
Eí señor TAPIA ' P r e s id e n te )■ E11 el nom

bre- de Dios, e-e abre la sesión
Se va a dar la Cuenta-,

—El señor Secretario da cuenta de los 
santos llegados a Secretaría.
Ei señor TAPIA (Presidente). — Termi 

nada la Cuenta.

1 .--JURAMENTO —

El señor TAPIA (Presidente). — Ruego 
a la señora Inés Enríquez y a Jos señores 
Ramón Noguera Prieto y ' Mariano Fuga, 
pasar a prestar el juramento o promesa de 
estilo.

Ruego, al mismo tiempo, a los señores Di* 
putados y a las -personas qUe fe encuentran  
en tribunas y galería;:, ¿e sirvan ponerse cíe 
p i 3.

’¿Juráis o prometéis guardar la C onstitu 
ción del Estado; desempeñar fiel y iegalmen- 
te el cargo que os ha confiado ia Nación, 
consultar en el ejercicio de vuestras funcio
nes sus verdaderos intereses y guardar sigi
lo acerca dg lo que se trate en sesiones se
cretas?”

La ¿eñora ENRIQUEZ. — Sí, prometo
El señor PUGA (don Mariano). — Sí,' ju 

ro.
El señor NOGUERA.-- 31. juro.
El señor TAPIA (1 re s id en te ).— Os de

claro incorporados a Ja Honorable Cámara 
de D iputados,

—Aplausos en la sala, en tribunas y ga
lerías ,

ACUERDOS DE LOS COMITES --

El señor TAPIA (Presid uñe). — Se va dar 
cuenta de los acuerdos de los Comités Parla
mentarios.

El señor RIVAS (Secretario).— Los Comi
tés Parlametarios, en sesión celebrada en el 
día de hoy, y en conformidad al artículo 104 
del Reglamento, adoptaron los siguientes 
acuerdos:

“l.o — Destinar los días martes y miérco
les, de cana semana, y de 16 a 19 horas, pa
ra celebrar las sesiones ordinarias de la Cor
poración ;

2.0— Reservar los cías jueves para el 
trabajo exclusivo de las Comisiones, y

3.0— Integrar la Tabla del Orden del Día 
de las sesiones ordinarias, con los siguientes 
asuntos, incluidos en la Segunda Legislatu
ra Extraordinaria, que se encuentran en es
tado de Tabla:

a) I,ibera de derechos de internación al 
material destinado a la Empresa Eléctrica 
de Constitución;

b) Modifica el articulo 30 dei D-F.L. 34. 
en el sentido de castigar en forma más se
vera a aquellas personas que usen para pes
car materias explosivas o venenosas;
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c i R u A ío u R  los R v R R R s  'pie el Codigo 
del T: abajo otorga a 'a aerara traba razada, 
a la cmpAacR. partícula)'.

d> Apegaba el Convente a;ta>  lea Gobiei 
nos de Cióle y el Reino Guido te  t í r a i  B re
ta ñ a  para  reroi'rin arreo  enero sus respeeii-. 
tos territorios;

e) Legisle sobre S G o v h i  y raind de ios 
obreros en las m inas;

fi Aclara algunas bRoosicómps contenidas 
en las leyes 7.G00 y 9.35A sobre autorización 
a la Caja de la Habitación para vender ca 
sas o potbaciones al Risco, a ios Municipal) 
dades o a p a rticu la res ;

g) Apruebe, el T ra ta d o  C .1 y de P a 
gos entre el Gobierno ¿e Chile y el de Es
paña. suscrito en San Sebastián;

h) Aprueba el cambio de notas perfeccio
nado en tre  el Gobierno de Chile y el ce Es
paña, por el cual se suscribí,', ■?' Convenio 
Provisional en tre  ambos países:

ij Concede mayores facultades al D irec
tor de Correos y Telégrafos en relación con 
el personal de esos servicios;

j) D estina fondos para habilita r al t r á n 
sito carre tero  el túnel ferroviario de la cues
ta de La Grupa, del departam ento  ce Pe- 
torca .

4 o> Reconocerle ai bloque de Diputados So
cialistas el derecho a usar de quince m inu 
tos en la Hora de Incidentes en las sesiones 
de los días m artes de cada sem ana;

5.0) Rendir hom enaje a la memoria del ex 
Presiden! o de la Corte Suprem a de Justicia, 
don Hum berto Trueco, en la sesión que de
be celebrar la Honorable Com oración en el 
cha de m añana .reconociéndose a los Comités 
Parlam etu arios los turnos reglam entarios 
que les corresponden, y

G.o) Suspender la sesión ord inaria que la 
Honorable Corporación debe celebrar el dia 
2 ¿le mayo próxim o’'.

El señor TAPIA (P resid en te ).— Si le pa
rece a la Sala, se aprobarán  los acuerdos de

Acordado.
'o-. Comités.

Habiéndose cumplido el objetivo de la ci
tación, se levanta  la sesión.

—Se levantó la sesión, a las 1G horas 39 
minutos.

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones
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